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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES 
INFORME Nº 97-2008-MEM-AAE/IB 

 

1) Observación 2:  
La empresa debe presentar la información faltante de resolución temporal y radiométrica 
para la evaluación del componente de vegetación. 
 

La resolución temporal de la imagen Landsat utilizada es de 16 días y la resolución radiométrica es de 
256 bits.  

 
 

2) Observación 6:  
La empresa debe presentar información de aves considerando estacionalidad determinada 
en la línea base física. 

 
Los capítulos concernientes a clima en la línea base física del presente estudio no mencionan la 
presencia de dos estaciones climáticas, por ello en las evaluaciones biológicas este parámetro no fue 
considerado. La línea base física menciona que según la clasificación de Strahler (Barry y Chorley, 
1982), el clima de la región nor-amazónica se considera ecuatorial húmedo, el cual es un clima de 
bosque tropical lluvioso, típico de las latitudes bajas controladas por las masas de aire del trópico 
ecuatorial que convergen generando una depresión ecuatorial, derivando en lluvias a través de las 
tormentas de convección.  
 
Por otro lado, se sabe que en la zona del proyecto, las condiciones climáticas corresponden a la de la 
selva tropical ombrófila1, siempre calida y húmeda, es decir, que entre las variaciones térmicas y 
pluviométricas que presenta la región, no hay meses sensiblemente mas fríos o mas calidos que otros, 
ni tampoco meses secos que definan una existencia de dos estaciones climáticamente contrastadas, 
como si sucede en la mayor parte del territorio peruano. Esta situación se aprecia claramente por 
ejemplo en la Figura 1 del Anexo 1.1, que presenta el Mapa de Variación Media de la Precipitación en 
Estaciones Seleccionadas, (Atlas del Instituto Geográfico Nacional IGN), mostrando climogramas de 
precipitación para el país. En este mapa se aprecia que el área del proyecto, ubicada en la zona norte 
de Loreto, en plena selva baja amazónica, presenta climogramas con distribuciones de lluvias bastante 
uniformes a lo largo del año, mientras que más hacia el Sur, a partir de Yurimaguas, y más aún a partir 
de Pucallpa, Bolognesi, Iberia y Puerto Maldonado, la selva baja amazónica presenta cada vez más 
nítidamente una estación seca de mayo a setiembre y una clara estación lluviosa, entre diciembre y 
marzo.  
 
La ausencia de estacionalidad climática definida en la zona norte de Loreto, es resultado de su posición 
latitudinal casi ecuatorial, en una región donde los días y noches duran siempre igualitariamente casi 
12 horas respectivamente, y la altura del sol es siempre elevada a medio día. Por ello las temperaturas 
son siempre altas y uniformes, lo que a su vez determina que la región selvática norte del país, este 
casi siempre dominada por las bajas presiones ecuatoriales y la Convergencia Intertropical, masas de 
aire ascendentes que producen lluvias frecuentes en todos los meses del año. Hacia el sur del país, la 

                                                 
1 Hace referencia a un ecosistema con lluvia durante todo el año, presenta especies angiospermas.  
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duración de días y noches, así como la altura del sol a medio día, se hacen cada vez mas diferentes a 
medida que aumenta la latitud, y por ello, la Baja Ecuatorial y Convergencia Intertropical, ya no 
dominan mas bien por las altas subtropicales, masas de aire descendentes que traen condiciones de 
sequedad en los meses de invierno.  
 
De esta manera, las condiciones ecológicas para la selva norte son similares a lo largo del año, ya que 
tanto las condiciones térmicas, como la pluviosidad tienen cambios poco significativos de un mes a 
otro. El mismo Atlas del IGN presenta también el Mapa de Distribución Climática (Figura 2 del 
Anexo 1.1), donde se aprecia que toda la selva norte presenta de acuerdo al Sistema de Clasificación 
de Copen, un clima Af (permanentemente Húmedo), mientras que desde la selva central hacia el Sur, 
se tiene un clima Aw (Periódicamente Húmedo, Seco en Invierno).  
 
No obstante, complementariamente a la información presentada en el EIA, en el Anexo 1.2 se adjunta 
información de línea base biológica desarrollada entre los meses octubre y noviembre. 
 
En esta evaluación complementaria se evaluaron un total de 36 puntos de muestreo, cada uno de ellos 
lleva la codificación de F haciendo referencia a la evaluación de fauna (aves, mamíferos, anfibios y 
reptiles). Se optó por la reutilización de las trochas de evaluación para cada componente de la fauna 
evaluada, con la finalidad de perturbar en menor medida los hábitats estudiados. Asimismo, en el 
Anexo 1.2 se adjuntan los mapas de Puntos de Muestreo de Vegetación y Fauna de los 3 
sectores evaluados complementariamente. 
 

 
3) Observación 7:  

La empresa debe explicar por que no considero métodos más afines como métodos de 
captura para determinar información de especies del orden Chiroptera y mamíferos 
menores, además debe presentar información más detallada de especies del orden 
Chiroptera y mamíferos menores en el área de estudio. 

 
En el Anexo 2.0 se adjunta información adicional y detallada de especies del orden Chiroptera y de 
mamíferos menores. La información fue recogida en el mes de junio del 2008 utilizando métodos de 
captura. 
 
 
4) Observación 8:  

La empresa debe presentar información sobre el orden Chiroptera y aclarar lo referente a la 
ubicación de los sitios de muestreo  (WALSH). 

 
En el Anexo 2.0 se adjunta información adicional y detallada de especies del orden Chiroptera. La 
información fue recogida en el mes de junio del 2008 utilizando métodos de captura. 
 
Con respecto a la ubicación de los puntos de muestreo, se explicó en la respuesta a la pregunta Nº 6, 
que todos los puntos de muestreo para fauna en la evaluación complementaria llevan la codificación F, 
pues los evaluadores de cada temática optaron por la reutilización de las trochas de evaluación, con la 
finalidad de evitar mayor perturbación en los habitats estudiados. 
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5) Observación 9:  
La empresa presenta modificación del Cuadro 4.2.2.2-4. Sin embargo, en el Cuadro 4.2.2.2-2 
(página 4.2.2.2-4), menciona a Lagothrix lagotrícha “mono choro” el cual está presente en 
categoría de amenaza en legislación nacional, y no es referido Cuadro 4.2.2.2-4. Debe aclarar y 
corregir. 
 
El Cuadro 4.2.2.2-4 y el texto han sido corregidos de la siguiente manera:  
 
De las especies registradas en el área de estudio, cinco se encuentran protegidas por la legislación 
nacional (D.S. 034-2004-AG). El Cuadro 4.2.2.2-4 presenta las especies registradas y sus respectivas 
categorías de conservación, indicándose las zonas de trabajo donde fueron registradas. 

Cuadro 4.2.2.2-4 Especies de mamíferos consideradas en alguna categoría de conservación por el 
D.S. 034-2004-AG 

Familia Especie Nombre Común D.S. 034-
2004-AG Zonas de Trabajo Transectos de 

Muestreo 

Atelidae 
Alouatta seniculus coto, aullador rojizo NT Forestal  Ma-01 

Lagothrix lagotricha Mono choro VU Forestal Ma-01 

Dasypodidae Priodontes maximus armadillo gigante, 
tatú, carchupa VU Shiviyacu NE, Huayuri Ma-04 y Ma-09 

Felidae Panthera onca jaguar, otorongo NT Forestal y Shiviyacu NE Ma-02 y Ma-04 

Tapiridae Tapirus terrestris Sachavaca VU 
Forestal, Carmen, 
Shiviyacu NE, Huayuri, 
Dorissa y Jibarito 

Ma-01, Ma-03, Ma-
04, Ma-09, Ma-10, 
Ma-12, Ma-13, Ma-
14 y Ma-15 

Fuente: Walsh Perú, 2007. 
EN = En peligro, VU = Vulnerable, NT = Casi amenazado 
 
El “mono coto” Alouatta seniculus fue registrada en la zona de Forestal por encuestas y registros 
auditivos. Estos monos se caracterizan por ser diurnos y arbóreos. Se desplazan en pequeños grupos 
utilizando los niveles altos y medios del bosque, en donde se alimentan de frutas, semillas, algunas 
hojas, etc. Es considerado en la categoría NT por el INRENA por no contar con datos suficientes de 
distribución y situación ecológica de la especie que puedan determinar una categorización más 
adecuada.   
 
El “mono choro” Lagothrix lagotricha  se encuentra en bosques húmedos hasta 3 000 metros de altitud. 
Son diurnos y arborícolas. Siempre se encuentran en el dosel del bosque. Fue registrada en la zona de 
Forestal por registros auditivos. Estos monos se caracterizan por ser diurnos y arbóreos. Se desplazan 
en pequeños grupos utilizando los niveles altos y medios del bosque, en donde se alimentan de frutas, 
semillas, algunas hojas, etc. Es considerado en la categoría VU por el INRENA por estar 
constantemente amenazado por las actividades antrópicas que reducen sus hábitats de sitio. 
 
El “armadillo gigante” Priodontes maximus registrado en las zonas de Shiviyacu NE y Huayuri por 
avistamiento y encuestas, se encuentra incluido dentro de la categoría VU por el INRENA por que sus 
poblaciones disminuyen o desaparecen rápidamente donde hay presencia humana (Pacheco, 2002).  
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La “jaguar o otorongo” Panthera onca se distribuye en toda la vertiente oriental del Perú y la llanura 
amazónica. Hasta una altura de 1 800 msnm (Cadle y Patton, 1988). Es considerado en la categoría 
NT por el INRENA por la tendencia creciente a su caza para la comercialización de sus pieles en 
abrigos y billeteras, por esto se mantiene a varios felinos en situación indeterminada (Pacheco, 2002).  
 
La “sachavaca” o “tapir” Tapirus terrestris es largamente apreciado por su carne y es cazado en toda la 
Llanura Amazónica. Aunque aparentemente tolera una alta presión de caza, los estudios realizados en 
esta especie son escasos. Bodmer (1995) y Bodmer et al. (1997) demostraron que la cacería del tapir 
no es sostenible en Loreto, y que es una especie propensa a la extinción. En concordancia con estos 
resultados, y pendiente de evaluaciones adicionales, el tapir es considerado como especie VU 
(vulnerable) por el INRENA. 
 
 
6) Observación 10:  

La empresa debe aclarar lo referente a la ubicación de los sitios de muestreo de anfibios y 
reptiles considerando estacionalidad determinada en la línea base física.  

 
La estacionalidad a la cual hace referencia la pregunta se encuentra explicada en la respuesta a la 
observación Nº 6 (Nº 2 en la reobservación). Por otro lado la información complementaria de anfibios y 
reptiles, obtenida en campo entre los meses de Octubre y Noviembre del 2007, se adjunta como parte 
del Anexo 1.2. Asimismo, en este mismo anexo, se presentan los mapas de Puntos de Muestreo de 
Vegetación y Fauna de los 3 sectores evaluados complementariamente. Y como se explicó, todos los 
puntos de muestreo para la fauna llevan la codificación F, pues los evaluadores de cada temática 
optaron por la reutilización de las trochas de evaluación, con la finalidad de evitar mayor perturbación 
en los hábitats estudiado. 
 
 
7) Observación 11:  

La empresa presenta modificación del Cuadro 4.2.2.3-2. Sin embargo en el Cuadro 4.2.3.3-1 
(página Anexo 4.2.3.3-1) y Anexo 4.2.3.4, se menciona al Podacnemis unifilis “taricaya” el 
cual está presente en categoría de amenaza en legislación nacional, y no es referido Cuadro 
4.2.2.3-2. Debe aclarar y corregir. 

 
El Cuadro 4.2.2.3-2 ha sido corregido de la siguiente forma:  
 
Del total de especies de Reptiles y Anfibios registrados en el área de estudio y en base a las Listas de 
Conservación Nacional e Internacional (Actualizadas en febrero del 2008), se tiene que nueve especies 
(entre anfibios y reptiles) son consideradas en el apéndice II de la CITES, las especies Boa constrictor, 
Tupinambis teguix, Iguana iguana, Chelonoides denticulada, Geochelone denticulada y Podocnemis 
unifilis para reptiles, y para anfibios se tiene a Dendrobates ventrimaculatus, Epipedobatis femoralis, 
Epipedobates hanehli, esto debido a la presión de caza a la que están sujetos o estuvieron sujetos. 
 
Cabe resaltar que sólo dos especies están protegidas por la legislación nacional (D.S. N° 034-2004-
AG). Ambas corresponden a los reptiles, la primera al orden Crocodrylia (Paleosuchus trigonatus) y la 
segunda al orden Testudinata. 
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Cuadro 4.2.2.3-2 Especies de reptiles y anfibios consideradas en las Listas de Conservación 
Nacional e Internacional 

Clase Orden Familia Especie Nombre Común IUCN CITES INRENA 

Reptilia 

Squamata 
Boidae Boa constrictor boa contrictor, mantona - II - 

Teiidae Tupinambis teguix lagarto overo - II - 

Crocodrylia Alligatoridae Paleosuchus 
trigonatus lagarto de aguajal - - NT 

Testudinata 
 

Iguanidae Iguana iguana iguana - II - 

Testudinidae 

Chelonoides 
denticulata 

tortuga de patas 
amarillas - II - 

Geochelone 
denticulata tortuga motelo VU II - 

Pelomedusidae Podocnemis unifilis taricaya VU II VU 

Amphibia Anura Dendrobatidae 

Dendrobates 
ventrimaculatus rana venenosa LC II - 

Epipedobates 
femoralis rana - II - 

Epipedobates 
hanehli rana venenosa - II - 

Especies consideradas en los registros de campo. 
IUCN 2007 [Ver 2.3 (1994), Ver 3.1 (2001)]. 2007 IUCN Red List of Threatened Species. VU = Vulnerable, NT = Casi amenazado, 
DD = Datos insuficientes, LC = Preocupación mínima; LR/lc = Bajo riesgo, preocupación mínima, LR/nt = Criterios insuficientes posibles a 
cambiar, CR= Peligro crítico. Revisado el 27 de marzo de 2008. 
I, II y III = Apéndices I, II y III del CITES (Feb 2008). 
INRENA (D.S 034-2004 AG).  
 
 
8) Observación 16:  

La empresa menciona a las especies que considerará para el monitoreo biológico, la 
ubicación de puntos de monitoreo y metodologías a utilizar. Sin embargo refiere a una 
frecuencia anual de muestreo. Para poder llevar un adecuado monitoreo de especies, es 
necesario el mayor número posible de tomas de muestra en el tiempo para poder percibir 
los cambios en las especies a monitorear, además existiendo una variación estacional, es 
necesario considerar mayor frecuencia de muestreo.  

 
En el área del proyecto no existe una marcada temporalidad por la presencia de lluvias constantes todo 
el año (no existe época seca), sólo varían en intensidad alta o moderada2; debido a ello, se propuso 
realizar los monitoreos biológicos en forma anual. Sin embargo, con el objetivo de tener una mayor 
frecuencia de monitoreo en un mismo año, se propone realizar dos monitoreos anuales, considerando 
para ello, las mismas fechas de evaluación consideradas en el relevamiento de información para la 
línea base biológica. Es decir, se plantea realizar monitoreos biológicos en los meses de marzo 
(primera fecha de evaluación) y noviembre (segunda fecha de evaluación). 
 

                                                 
2 IGN: En el mapa de Distribución Climática (según clasificación de W.koppen) clasifica el área de estudio con un clima 

“permanentemente húmedo”.  
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9) Observación 21:  
La empresa debe comparan con una norma referencial para los parámetros de Cloruros, 
Sólidos Totales Suspendidos y TPH; en vista que no se tiene en la norma nacional.  
 

Los valores estándares con los cuales se puede comparar los resultados de los elementos de Cloruros, 
Sólidos Totales Suspendido y TPH, corresponden a normas internacionales que se detallan en el 
siguiente cuadro: 

 
Cuadro 1.0 Estándares de referencia 

 

Parámetro Estandar 
(mg/L) Fuente 

TPH 1,0 (1) 
Aceites y grasa 5,0 (2) 

STS 40 (3) 
Cloruros 250 OMS 

(1): Norrmativa holandesa Dutch List (Límites de contaminación para agua superficial) 
(2): Fuente: Estándares para agua destinada a uso recreativo con contacto directo  
Instituto Nacional de Normalización. 1978. Norma Chilena Oficial Nº1333. Aprobada por Decreto Supremo Nº 867 
del 07/04/1978 del Ministerio de Obras Públicas. Publicado en el Diario Oficial del 22/05/1978. 
(3):  Fuente: Guía de protección del Agua en Australia: Australian and New Zealand Guidelines for fresh and Marine 
Water Quality 2000. 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
 

El cuadro de los valores correspondientes a la calidad del agua presentada en el Estudio de Impacto 
Ambiental, se presenta a continuación. 
 
Cuadro 2.0 Resultados de STS, cloruros, aceites y grasas y TPH. 
 

Puntos de 
muestreo Cuerpo de Agua STS 

(mg/L) 
Cloruros 
(mg/L) 

Aceites y grasas 
(mg/L) 

TPH 
(mg/L) 

A1 Quebrada El Carmen 31 < 0,5 < 5 < 1,0 
A2 Quebrada Shiviyacu 29 < 0,5 < 5 < 1,0 
A3 Quebrada Aguajal 20 18 895,4 < 5 < 1,0 
A4 Cocha próxima a la  

quebrada Shiviyacu 
30 213,8 < 5 < 1,0 

A5 Río Corrientes 10 < 0,5 < 5 < 1,0 
A6 Afluente quebrada Huayuri <3 < 0,5 < 5 < 1,0 
A7 Quebrada Shuruyacu 6 < 0,5 < 5 < 1,0 
A8 Quebrada Paniyacu 3 < 0,5 < 5 < 1,0 
A9 Río  Capahuari 15 84,89 < 1 < 0,1 
A10 Quebrada menor 130 4,5 < 5 < 1,0 

Valor límite  40 250 mg/L 5 mg/L  1,0 
Fuente: ALS, 2007 

 
Con respecto a los Sólidos Totales Suspendidos (STS), todas las estaciones  se encuentran por debajo 
del estándar establecido por el Banco Mundial, a excepción de la estación A10, la cual presenta un 
valor de 130. Este valor es un indicador de que dicha quebrada transporta naturalmente una mayor 
cantidad de sólidos con respecto a las anteriores muestreadas, ya que los parámetros indicadores de 
contaminación como TPH y aceites y grasas, se encuentran por debajo de los límites establecidos por 
los estándares mostrados en el cuadro 1.0. 
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Todas las estaciones de muestreo con respecto al parámetro cloruro, presentan valores por debajo del 
los estándares establecidos en el cuadro 1.0; a excepción de la estación A3, donde el valor de dicho 
parámetro sobrepasa los estándares. En esta estación el nivel de cloruros supera el estándar debido a 
una influencia de las aguas de producción de Shiviyacu, para lo cual la acción correctiva es la 
reinyección de agua producidas de la batería Shiviyacu, la que se encuentra en proceso de 
implementación y que forma  parte del Plan Ambiental Complementario del Lote 1AB. Para el caso de 
Shiviyacu  tiene como fecha límite Diciembre de 2009. 
 
 
10) Observación 23:  

Se requiere a la empresa que presente un mapa donde pueda mostrarse a la Estación A3 y 
las demás instalaciones e infraestructuras existentes (adjuntar fotos como antecedentes), 
en los tres sectores del área de influencia del proyecto, ya que no se indica claramente 
respecto a la Estación A3. 

 
En el Anexo 3.0 se presenta un mapa con fotografías insertas que muestra la estación A3 y donde se 
evidencia que en dicha zona no existen instalaciones ni infraestructura alguna. Es importante 
mencionar, que la única plataforma más próxima a dicha Estación de muestreo (A3) es la plataforma 
SHNE-1604D, la cual se encuentra a una distancia aproximada de 1 km (en línea recta). Ver plano 
adjunto en el Anexo 3.0. 
 
Asimismo, se adjunta información cartográfica de aquellas estaciones de muestreo cercanas a las 
plataformas existentes que serán utilizadas en el proyecto con la finalidad de evidenciar la no 
existencia de instalaciones e infraestructuras.  
 

 
11) Observación 25: CRITICO 

La empresa ha presentado el estudio Geológico-Geotécnico para las nuevas plataformas de 
perforación, accesos y ductos, donde se indican sus resultados. Sin embargo, el 
mencionado estudio y las láminas no están con las firmas del profesional responsable; 
además, de acuerdo a los resultados, el titular debe presentar el plan de manejo detallado de 
la estabilidad de taludes y control de erosión, en las plataformas de perforación, accesos y 
ductos (WALSH).  
 

El estudio Geológico-Geotécnico y las láminas debidamente firmadas se adjuntan en el Anexo 4-1, y el 
Plan de Manejo Detallado de la Estabilidad de Taludes y Control de Erosión en las Plataformas de 
Perforación, Accesos y Ductos, se adjuntan en el Anexo 4-2, asimismo en este anexo se adjunta un 
Plan de Obras Geotécnicas de Estabilidad de Taludes y Control de Erosión con sus respectivos planos 
de diseño. 
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12) Observación 26: 
Sin embargo, la empresa no detalla claramente el plan de manejo ambiental de la 
modificación del patrón de drenaje por la construcción de las plataformas nuevas, 
asimismo, los planos presentados no han sido firmados por un especialista (sellos, titulo y 
nombre completo del profesional responsable). 

 
Las cuatro nuevas plataformas serán construidas fuera de los cauces de quebradas naturales 
importantes y sobre terrenos elevados. No obstante, se construirán drenajes perimetrales a las áreas 
de perforación de tal forma que se pueda redistribuir el flujo de las aguas de escorrentía sin generar 
procesos erosivos. 
 
Asimismo, se considera la construcción de drenajes para canalizar las aguas de lluvia que caigan sobre 
la locación, considerándose las siguientes medidas: 
 

Control de Drenaje en las Nuevas Plataformas 
 
Todas las plataformas nuevas contarán con sistemas de drenaje para las aguas de lluvia, lo cual 
permitirá una adecuada distribución de dichas aguas alrededor de la plataforma y sobre esta, con 
el fin de evitar el ingreso de las aguas de escorrentía, así como para canalizar las aguas pluviales 
que caigan sobre las áreas de plataformas.   
 
Este sistema de drenaje consistirá en canales instalados en todo el perímetro de las plataformas; 
de esta manera se podrá direccionar las aguas pluviales alrededor del área de emplazamiento de 
la plataforma, evitando que durante su desfogue el agua se acumule solamente en ciertos sectores 
y pueda causar procesos erosivos. De esta manera, al evacuar de manera uniforme el agua 
acumulada sobre la plataforma, se conseguirá mantener el adecuado patrón de drenaje existente 
sobre la zona de ubicación de dicha instalación.  
 

Los planos de drenaje existentes y el plano del sistema de evacuación de excedentes pluviales 
(drenaje perimetral de las plataformas), debidamente firmados y sellados se presentan en los Anexos 
5.0 y  7.0 respectivamente.     
 
 
13) Observación 27: 

La empresa debe presentar que medidas correctivas se ejecutarán para remediar el pasivo 
existente y para mitigar el impacto a las aguas subterráneas por efecto de los trabajos que 
se realizarán en la plataforma DO-10, sabiendo que esta es una Plataforma Inactiva y de 
acuerdo a los resultados de la calidad del agua el TPH y Aceites y Grasas presentan valores 
muy altos, además esta plataforma no está considerada en el PAC, tal como lo indica la 
empresa. 
 
Asimismo, la empresa debe entender que la R.D. N° 30-96-EM/DGAA, se encuentra derogada 
actualmente (D.S.N° 037-2008-PCM) y esta norma sirve para comparar los LMP de los 
efluentes líquidos antes de su vertimiento a los cuerpos receptores y no en los cuerpos 
receptores, por lo que se recomienda a la empresa corregir este error. (WALSH 
PLUSPETROL). 

 
Teniendo en cuenta que los trabajos de remediación y reinyección sobre el Lote 1AB se vienen 
realizando satisfactoriamente desde el año 2005, se consideró necesario corroborar los resultados de 
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la toma de muestra de calidad del agua subterránea de la estación Dorissa 12R (cb2t). Para ello se 
consideró la toma de muestras adicionales cercanas a dicha estación (3 tomas de muestras en un radio 
de 15 a 16 metros). De acuerdo a esto, y a manera de comparación, se presentan los estándares de 
referencia, y los resultados con la ubicación de la estación Dorissa 12R (cb2t) y de las nuevas 
estaciones. Ver cuadros 1.0, 2.0 y 3.0.      

 
Cuadro 1.0 Estándares de referencia (*) 

 

Parámetro Estandar 
(mg/L) Fuente 

TPH 1,0 (1) 
Aceites y grasa 5,0 (2) 

(1): Norrmativa holandesa Dutch List (Límites de contaminación para agua superficial) 
 (2):  Fuente: Guía de protección del Agua en Australia: Australian and New Zealand Guidelines for fresh and  
Marine Water Quality 2000. 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
(*) Se ha tomado como referencia estos estándares, debido a que no se cuenta con límites en aguas subterráneas 
para los parámetros de TPH y Aceites y Grasas. 

 
Cuadro 2.0 Resultado del análisis de laboratorio de la estación Dorissa 12R (cb2t) 
 

Código Estación de 
Muestreo Plataforma Conductividad

(µS/cm) 

Sólidos 
Totales 

Disueltos 
(mg/L) 

STS 
(mg/L) 

Aceites y 
Grasas 
(mg/L) 

TPH 
(mg/L) 

Alcalinidad
(mg/L) 

Dureza 
Total 

(mg/L) 
Cloruros

(mg/L) 
Nitratos 
(mg/L) 

Sulfatos 
(mg/L) 

Fluoruros
(mg/L) 

Coordenada de Ubicación ( 
E365476; 9696702N)            

Límite de detección 1,7 2 2 1.0 0,3* 0,7 0,61 0,24 0,036 0,4 0,022 

15 
Dorissa 12R 
(cb2t) DO-10 10,31 8 426 5.2 4.6 <0,7 2,78 1,02 0,348 3,2 <0,022 

* Límite de cuantificación 
 

Cuadro 3.0 Resultado del análisis de laboratorio en las nuevas estaciones 
 

Código de 
Laboratorio 

Fecha y Hora de 
Muestreo 

Estación de 
Muestreo 

Ubicación Geográfica 
UTM Parámetros analizados en Campo Parámetros analizados en 

Laboratorio 

Este Norte pH 
und. pH 

Tº -
muestra 

ºC 

Tº 
ambiente 

ºC 
Conductividad 

µS/cm 
STD 
mg/L 

Aceites y 
Grasas 
mg/L 

TPH 
mg/L 

Límite de detección ---- ---- ---- 1.7 2 1.0 0,3* 
07/0704 15-jul-08 13:40 L1AB_ASUB_01 365 480 9 696 692 5.4 25.4 27.1 5.9 <2 <1,0 <0,3 

07/0705 15-jul-08 14:00 L1AB_ASUB_02 365 489 9 696 710 5.5 26.1 27.1 5.8 <2 <1,0 <0,3 

07/0706 15-jul-08 14:15 L1AB_ASUB_03 365 461 9 696 705 5.5 25.7 27.1 5.8 <2 <1,0 <0,3 
* Límite de cuantificación 
 
Según los resultados de las 3 nuevas contramuestras que se tomaron, se puede observar que los 
parámetros de aceites y grasas se encuentran por debajo de estándares establecidos en el Cuadro 1.0.  
 
En el Anexo 6.0 se adjunta los reportes del laboratorio con los resultados de los muestreos. 
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14) Observación 29:  
La empresa debe presentar un plano típico de Sistema de drenajes en locaciones, 
debidamente firmado por un especialista a escala adecuada y con su respectiva descripción 
y leyenda del contenido del plano. 
 

En el Anexo 7.0, se presenta el plano de drenaje perimetral debidamente sellado y firmado por el 
especialista. 
 
 
15) Observación 30: 

El titular debe presentar el estudio geológico geotécnico de los tramos nuevos del ducto 
proyectado; así como de las zonas de emplazamiento de las nuevas facilidades de 
producción y los respectivos planos, debidamente firmado por un especialista.  
 
En el estudio Geológico-Geotécnico presentado en el Anexo 4.0 se incluyen los tramos nuevos del 
ducto proyectado. En el Anexo 8.0 se presenta el estudio Geológico-Geotécnico de las zonas de 
emplazamiento de las nuevas facilidades de producción y sus respectivos planos firmado por un 
especialista. 
 
 

16) Observación 38:  
 
La empresa deberá presentar un plano de las comunidades nativas donde se pueda 
observar su delimitación, y en el que figuren los caminos de acceso nuevos y existentes con 
código de colores para diferenciarlos. El plano debe tener una escala adecuada y en 
coordenadas UTM, debidamente firmado por un especialista. 

 
En el Anexo 9.0, se presenta el mapa de comunidades nativas con la inclusión de los caminos de 
acceso proyectados para las nuevas plataformas. 

 
 

17) Observación 39:  
La empresa deberá presentar la cantidad de viviendas que cuentan con los servicios 
básicos por comunidad y no en función a porcentajes.  

 
En el Anexo 10 se adjunta la información de viviendas que cuentan con servicios básicos por 
comunidad.  
 

 
18) Observación 50: 

La empresa debe presentar los planos donde se observan la ubicación de los puntos de 
toma de agua para los campamentos, debidamente firmados por un especialista.  
 

En el Anexo 11 se adjuntan los respectivos planos de ubicación de los puntos de toma de agua para 
los campamentos, debidamente sellados y firmados. 
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19) Observación 51:  
Se requiere a la empresa que debe presentar un plan de manejo detallado para la 
construcción de las plataformas, sabiendo que ya se tiene el estudio detallado de geotecnia 
según lo indicado en el Articulo 68° del D.S. N° 015-2006-EM.  
 

En el anexo 4-2 se presenta el Plan de Manejo detallado para la construcción de las plataformas de 
acuerdo al estudio detallado, en donde se presenta un Plan de Obras Geotécnicas de Estabilidad de 
Taludes y Control de Erosión, para la construcción de las plataformas. 
 
 
20) Observación 54:  

La empresa debe presentar el diseño del circuito hidráulico del sistema de lodo típico, 
debidamente firmado por un especialista.  
 

En el Anexo 12 se presenta el diseño del circuito hidráulico de lodo típico, firmado y sellado por el 
especialista. 

 
 

21) Observación 56:  
La empresa debe presentar el diseño técnico de las pozas de agua, lodo y la zanja de 
drenaje debidamente firmado por un especialista y en coordenadas UTM y a escala 
adecuada. (PLUSPETROL) 
 

El plano del diseño técnico debidamente firmado, se presenta en el Anexo 13. 
 
 

22) Observación 58:  
La empresa debe presentar un estimado de producción de petróleo y agua de producción de 
los pozos perforados en las locaciones y/o reservorios aledaños, con fines de estimar 
volúmenes de agua de producción a reinyectar en el presente proyecto.  

 
Se adjunta cuadro con estimados de producción de petróleo y agua de los pozos nuevos 
pertenecientes al EIA correspondiente. 

 

Pozo Abreviatura Petróleo 
(BOPD) 

Agua 
(BWPD) 

Fluido 
(BFPD) 

Gas 
(MSCFD) 

Sistema 
Extracción 

Huayurí Norte 1404D HUYN-1404D 450 750 1200 18 BES 
Huayurí Norte 1405D HUYN-1405D 350 850 1200 14 BES 

Huayurí Norte 1401RH HUYN-1401RH 400 5100 5500 16 BES 
Capahuari Sur-A CAPS-A 450 3150 3600 45 BES 
Capahuari Sur-B CAPS-B 300 4500 4800 30 BES 
Capahuari Sur-C CAPS-C 400 4100 4500 40 BES 
Huayurí Sur–A HUYS-A 350 7150 7500 35 BES 
Huayurí Sur–D HUYS-D 500 7000 7500 50 BES 
Huayurí Su -BH  HUYS-BH 400 1100 1500 240 BES 
Huayurí Sur-CH  HUYS-CH 300 1200 1500 180 BES 
Shiviyacu–DH SHIV-DH 800 6200 7000 40 BES 
Shiviyacu–EH SHIV-EH 500 6500 7000 25 BES 
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Pozo Abreviatura Petróleo 
(BOPD) 

Agua 
(BWPD) 

Fluido 
(BFPD) 

Gas 
(MSCFD) 

Sistema 
Extracción 

Shiviyacu NE-D SHNE-D 450 2050 2500 23 BES 
Shiviyacu NE-E SHNE-E 300 2200 2500 15 BES 

Dorissa-12R DORI-12R 600 3400 4000 75 BES 
Carmen NE-A CANE-A 500 4500 5000 20 BES 
Carmen NE-B CANE-B 500 4500 5000 20 BES 
Carmen NE-C CANE-C 400 4600 5000 16 BES 
Carmen NE-D CANE-D 400 4600 5000 16 BES 

Jibarito-FH JIBT-FH 650 8850 9500 42 BES 
 

El presente cuadro es un ESTIMADO de producción promedio del primer año de vida productiva de 
cada uno de los pozos. Es importante anotar que los valores del presente cuadro han sido estimados a 
partir de información técnica relacionada con el actual comportamiento productivo de pozos vecinos, 
estado de drenaje actual del campo, información geológica y de reservorios y su valor REAL dependerá 
de parámetros importantes relacionados con la productividad del pozo tales como: Permeabilidad, 
Espesor Neto de la Formación, Saturación de Agua, Índice de Productividad, etc., al momento de su 
completación.  

El sistema de extracción a utilizarse será el Bombeo Electrosumergible (BES) para la mayoría de los 
casos, con la posible excepción de alguna completación en la formación Chonta de Capahuari Sur, en 
donde se instalaría sistema de Gas Lift. 

 
23) Observación 61: OK 

La empresa debe presentar un plano a escala adecuada y en coordenadas UTM, de las 
facilidades de Producción del Proyecto, debidamente firmado por un especialista.  

 
Los respectivos planos firmados por el especialista, se presentan en el Anexo 14. 
 
 
24) Observación 62: 

La empresa debe presentar el cronograma detallado de ejecución de las actividades por 
cada etapa del proyecto y describir en una leyenda los detalles del diagrama de Gantt que se 
plantea.  
 

En el Anexo 15 se adjunta el cronograma detallado del proyecto. 
 
 

25) Observación 63: 
La empresa deberá presentar los mapas de la Figuras 3-10 al 3-19 en los que se consignan 
las áreas en que se ubicarán los nuevos pozos y áreas adyacentes, debidamente firmados 
por un especialista.  

 
En el Anexo 16 se presenta las figuras observadas, elaboradas en planos y debidamente firmados por 
el especialista. 
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26) Observación 64: OK 
La empresa deberá presentar nuevamente las Figuras 3-21. 3-22, 3-24, 3-25, 3-27, 3-28, de los 
yacimientos a una escala adecuada donde se puede visualizar los contenidos de las 
leyendas en las figuras correspondientes. Dichos mapas deben estar debidamente firmados 
y en coordenadas UTM. 

 
En el Anexo 17 se presentan todos los mapas firmados y en coordenadas UTM. 
 
 
27) Observación 65:  

La empresa debe presentar el cuadro 65-1 mencionando cuantos pozos existentes hay en 
cada plataforma que se encuentran aprobados en el PAC — Lote 1AB e indicar si estos 
pozos se encuentran abandonados o serán intervenidos, reprofundizados o rehabilitados, 
además debe presentar con las nomenclaturas los nombres de los pozos que se indican en 
el PAC y no cambiarlos para este proyecto ya que estos pozos existen. Por otro lado la 
empresa debe explicar porque no se contempló en el PAC el pozo DO-10.  

 
En el Plan Ambiental Complementario (PAC) presentado en noviembre del 2006, se indicaron como 
pozos candidatos para ser convertidos a inyectores en el campo Dorissa a los pozos DOR-08, DOR-11 
y DOR-06. 
 
Posteriormente en enero del 2007, el Departamento de Geología en base a un estudio, consideró la 
posibilidad de tener reservas remanentes de petróleo en el pozo DOR-06 en la formación Vivian. 
 
El Mapa estructural de Vivian, muestra que el pozo DOR-06 se encuentra en una pequeña culminación 
al norte de la estructura principal, la cual no ha sido mayormente drenada. 
 
Los estudios realizados conjuntamente con el Departamento de Ingeniería de Reservorios dieron como 
resultado que el OIP existente es 1.4 MMBO. Asimismo, se recomendó que dependiendo de los 
resultados obtenidos con la reactivación del pozo DOR-06, se considerara la posibilidad de perforar 
algún pozo adicional en ésta área. 
Es entonces que se decide cancelar la conversión a pozo inyector del pozo DOR-06 y reemplazarlo por 
el pozo DOR-10, trabajo que ha sido completado en junio de este año y donde se inyectará parte del 
agua producida en campo Dorissa en la formación Pozo Sand. 
 
El pozo DOR-06 ha sido considerado como candidato para reactivar la formación Vivian en el año 
2009. De acuerdo a esto se adjunta en el Anexo 31: el mapa estructural de Dorissa-Tope de Vivian, el 
registro petrofísico del pozo DOR-06-Formación Vivian, Registro eléctrico del pozo DOR-10-Formación 
Pozo Sand, Diagrama de Inyección del pozo DOR-10 y Diagrama del cabezal de inyección del pozo 
DOR-10. 
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Se adjunta el siguiente cuadro, donde se indica el estado actual de los pozos existentes. 
 

Plataforma de Perforación Pozos Nuevos Pozos Existentes 
Estado Actual de los Pozos Existentes 

HUAYURI NORTE       
Plataforma 1401D HUYN-1404D HN-1401D Productor 
Plataforma 1401D HUYN-1405D HN-1402D Productor 
Plataforma 1401D HUYN-1401RH HN-1403D Productor 
CAPAHUARI SUR       
Plataforma CS-30H CAPS-A CS-30H Productor 
Plataforma CS-26 CAPS-B CS-26 Productor 
Plataforma CS-26 CAPS-C CS-28 Inactivo 
HUAYURI SUR       
Plataforma HS-3 HUYS-A HS-3, HS-4 Productores 
Plataforma HS-16 HUYS-D HS-15 Productor 
Plataforma HS-BH (*) HUYS-BH --- --- 
Plataforma HS-BH (*) HUYS-CH --- --- 
SHIVIYACU       
Plataforma SH-DH (*) SHIV-DH --- --- 
Plataforma SH-DH (*) SHIV-EH --- --- 
Plataforma  SHNE-1604D SHNE-D SHNE-1604D Productor 
Plataforma  SHNE-1604D SHNE-E SHNE-1605D Productor 
DORISSA       
Plataforma DO-10 DORI-12R DO-10, DO-11 Inyector 
    DO-12 Inactivos 
CARMEN       
Plataforma CANE-A (*) CANE-A --- --- 
Plataforma CANE-A (*) CANE-B --- --- 
Plataforma CANE-A (*) CANE-C --- --- 
Plataforma CANE-A (*) CANE-D --- --- 
JIBARITO       
Plataforma JT-FH (*) JIBT-FH --- --- 
    
* Plataformas Nuevas    
 
 
28) Observación 67:  

La empresa deberá adjuntar el diagrama del pozo inyector. 
 
En el Anexo 18  se adjunta diagrama del pozo inyector. 
 
 
29) Observación 68:  

La empresa debe explicar más detalladamente porque los pozos inyectores que se 
encuentran considerados en el PAC — Lote 1AB, nuevamente son considerados para este 
proyecto. 

Se elaboró un modelo de simulación conceptual con el soporte software IMEX,  para la formación 
Arena Pozo (Pozo sand) distribuida a lo largo de todo el Lote 1AB con una extensión de 100 x 75 km y 
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se asignaron datos de las propiedades de roca reservorio obtenidas de nuestros análisis de coronas 
tales como Porosidad, Permeabiilidad, Anisotropía (Kv/Kh) y datos de Presión, Temperatura, Espesor 
de Arena, Indice de Inyectividad, Volúmenes de Inyección de los pozos y se ejecutaron las corridas de 
ajuste de historia de caudales y presiones en el modelo dinámico. 

Luego se ingresó el pronóstico de producción de agua de los 20 pozos del EIA y se comparó el 
comportamiento de los 2 casos (sin perforación y con la perforación de 20 pozos) visualizándose un 
incremento de 100 psi con respecto al caso base, tal como se muestra en la figura adjunta. Este 
diferencial de presión es totalmente manejable por los equipos actualmente instalados para la 
disposición del agua producida en el Lote 1AB. 

Lote 1AB Pozo Sand
Inyeccion 
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En la siguiente figura se muestra las dimensiones del modelo (100 x 75 km), así como el estado del 
avance del frente de agua inyectada, el cual no se ve significativo a la fecha final del contrato con 
respecto al área total del modelo 1 de setiembre de 2015. 
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30) Observación 69:  

La empresa debe clarificar la nomenclatura de los pozos inyectores, ya que la Tabla 5, 
presenta errores en los nombres de los pozos y no son iguales a los presentados en el PAC, 
por lo tanto trae mucha confusión.  

 
Se adjunta nuevamente la tabla 5 con la nomenclatura corregida de los pozos inyectores los 
mismos que son iguales a los presentados en el PAC. 
 

  AVANCE DEL FRENTE DE AGUA 
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NORTE ESTE OBSERVACION
B CS-15 9688417.23 341779.26 Pozo Candidato
F CS-27 9691112.54 340999.63 Pozo Candidato
B HS-13 9710517.92 363724.14 Pozo Candidato
D HS-11 9714023.21 362618.76 Pozo de Reserva
B DOR-8 9697289.23 366084.12 Pozo en Operación
B DOR-10 9696696.34 365215.72 Pozo Candidato
C DOR-11 9696697.94 365214.08 Pozo en Operación
B JTO-2 9693974.14 386712.89 Pozo en Operación
D JRO-4 9700780.92 384008.18 Pozo en Operación
D JRO-2 9700750.57 384006.41 Pozo Candidato

JRO EXT 1 JRO EXT 1 9701382.38 381691.89 Pozo en Operación
A SHIV-15 9722524.46 374570.62 Pozo Candidato
A SHIV-11 9722472.57 374542.16 Pozo Candidato
B SHIV-9 9724313.72 373849.49 Pozo Candidato
B SHIV-14 9724389.78 374026.01 Pozo Candidato
C SHIV-5 9723356.97 373076.70 Pozo Candidato

Pachacutec SHIV SE-1 9719363.90 375730.42 Pozo Candidato

Nota. 1) El tratamiento y separacion de fases de toda la produccion de los pozos pertenecientes al
campo de Carmen, inclusive los pertenecients al EIA: CANE-A, CANE-B, CANE-C y CANE-D, se 
ejecuta en la bateria de Shiviyacu, sin excepción.
         2) La inyección del agua producida por los pozos nuevos de Carmen (CANE-A, CANE-B,  
CANE-C y CANE-D, será realizada por los pozos inyectores de la bateria de Shiviyacu: SHIV-5, 
SHIV-9, SHIV-11, SHIV-15 y SHIV SE-1.

SHIVIYACU

Tabla 5: Cuadro de Coordenadas de Pozos Inyectores - Lote 1AB

CAPAHUARI 
SUR

HUAYURI

JIBARO - 
JIBARITO

DORISSA

SISTEMA DE COORDENADAS WGS-84POZO #PLATAFORMABATERIA

 
 
 
31) Observación 73: 

La empresa no ha presentado mapas de estabilidad física y de suelos de la ubicación de las 
20 calicatas indicadas en la sección 4.1.2.9. Así mismo, en el Estudio Geológico-Geotécnico 
para las plataformas de perforación, accesos y ductos, presentado de forma 
complementaria, en el cuadro N° 01 de Perforaciones, Calicatas y Trincheras, no se indica 
las coordenadas ni se adjunta el plano de ubicación de estas muestras (16 muestras), la 
empresa deberá presentar la información requerida y los planos debidamente firmados por 
un especialista.  
 
Además la empresa debe reformular el Plan de Manejo Ambiental de acuerdo a las 
conclusiones obtenidas en el estudio Geológico - Geotécnico para las plataformas, accesos 
y ductos.  

 
• Los mapas mencionados con la ubicación de las calicatas se presentaron en el Anexo 5.0 

(Mapa de Suelos), y en el Anexo 26 (mapa de estabilidad física) del documento de respuesta a 
las observaciones al Informe Nº 36-2008-MEM-AAE/IB, no obstante, se adjunta nuevamente 
estos mapas en el Anexo 19 del presente documento.  

 
Cabe indicar que el total de calicatas analizadas fueron 17, esto debido a que el código 
asignado a cada una de estas calicatas se realizó indistintamente de su numeración, es decir, 
no existe una correlación en la codificación de estas. Asimismo, cabe mencionar que el total de 
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las calicatas se distribuyen en las tres áreas de mapeo.  En el siguiente cuadro se lista la 
ubicación con coordenadas de las calicatas. 

 
Cuadro 1.0 Coordenadas UTM – WGS4 de las calicatas 
 

Código 
Mapa 

Código 
Laboratorio 

Coordenadas  UTM Altitud 
Norte Este (m) 

S-1 1 361 599 9 731 735 200 
S-2 2 361 472 9 731 607 212 
S-3 3 375 858 9 733 735 203 
S-4 4 375 773 9 733 736 202 
S-5 5 375 331 9 721 026 215 
S-6 6 375 374 9 721 048 206 
S-7 7 363 411 9 710 064 258 
S-9 9 360 948 9 731 972 236 
S-10 10 360 908 9 731 831 234 
S-11 11 362 257 9 718 876 205 
S-12 12 361 724 9 714 552 239 
S-13 13 362 921 9 712 569 231 
S-14 14 376 197 9 733 923 218 
S-15 15 365 509 9 697 009 246 
S-16 16 386 801 9 692 542 245 
S-17 17 342 231 9 690 300 213 
S-20 20 341 271 9 691 261 214 

 
• En el Cuadro 2.0 de la evaluación geotécnica, por error en la edición, se indica 16 puntos de 

investigación siendo 14. Las coordenadas de estos puntos son las siguientes: 
 
Cuadro 2.0 Ubicación de los puntos de muestreo de  geotecnia 
 

Puntos de 
Investigación 

Coordenadas  
Este (m) Norte (m) 

Plataforma Shiviyacu (DH) 
PSh-01 375 686 9 721 022 
PSh-02 375 841 9 721 042 
TSh-01 375 467 9 721 041 
CSh-01 375 692 9 720 997 
Plataforma Huayuri (BH) 
PHu-01 362 145 9 714 483 
PHu-02 362 320 9 714 297 
THu-01 362 277 9 714 364 
CHu-01 362 142 9 714 415 
Plataforma Carmen NE A  
PCa-01 362 518 9 734 045 
CCa-01 362 431 9 733 982 
TCa-01 361 903 9 731 558 
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Puntos de 
Investigación 

Coordenadas  
Este (m) Norte (m) 

Plataforma Jibarito FH 
PJi-01 386 761 9 692 585 
PJi-02 386 690 9 692 535 
CJi-01 386 819 9 692 542 

 
Los planos de ubicación de los puntos de investigación se presentan en el anexo 4-1.  

 
• El Plan de Manejo Detallado de acuerdo a las conclusiones obtenidas del estudio geológico-

geotécnico para las plataformas accesos y ductos, se presenta en el Anexo 4-2. 
 

 
32) Observación 79: 

La empresa deberá presentar la identificación de los impactos acumulativos y sinérgicos en 
el ambiente a corto y largo plazo para cada una de las actividades que plantea desarrollar en 
el área del proyecto y sus medidas de mitigación. (WALSH) 

 
El desarrollo de los impactos acumulativos se adjunta en el Anexo 20. 
 
 
33) Observación 81:  

La empresa deberá presentar el diseño técnico de las pozas que se construirán para colocar 
los recortes de perforación de pozos, debidamente firmado por un especialista.  

 
En el Anexo 13 se presenta el diseño técnico de la poza firmado por el especialista. 
 
 
34) Observación 89:  

La empresa debe aclarar el Cuadro 9-2, donde indica que en las vías de acceso el ancho 
sobre pasa de 18 metros llegando hasta 37 metros, por lo que se requiere una aclaración, 
sabiendo que en la observación N° 47, la empresa ha sustentado que fue un error al plantear 
un ancho de 37 metros en las vías de acceso y quedando determinado en un ancho de 18 
metros y debe corregir el programa de reforestación para aquellas plataformas que se opten 
en cerrar y abandonar. 
 

Según lo observado se ha procedido a la actualización del Plan de Abandono y del Programa de 
Reforestación (ver Anexo 21). 
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35) Observación 92: 
La empresa deberá explicar porque han utilizado la similitud de ambiente, para utilizar el 
método de la transferencia de beneficios indicados en el Estudio de Valorización económica.  
 

En el Perú el tema de valorización económica es un instrumento nuevo que incorpora valores de los 
bienes y servicios ambientales al análisis económico, igual que los bienes y servicios que normalmente 
se intercambian en los mercados. Sin embargo, muchos bienes y servicios ambientales no tienen 
mercado, por lo tanto los valores no están claramente definidos y sus valores son estimados. 
 
El tema de valorización en los últimos años ha tenido gran avance, pero es poco lo que se ha logrado 
desarrollar, especialmente la metodología a seguir, sea a nivel nacional como internacional que revele 
el valor que la sociedad asigna a una cierta mejora o pérdida de un bien ambiental (por lo que es difícil 
pagar por el aire y/o agua más limpia, biodiversidad o servicios ambientales). No obstante, en los 
últimos años se ha registrado metodologías diversas para obtener el valor económico de los cambios 
de los recursos naturales y bienes ambientales ocurridos con la ejecución de un Proyecto. 
 
Toda valorización económica de impactos ambientales presenta una serie de limitaciones debido a la 
naturaleza de los bienes o servicios que se busca valorizar que es necesario tener en cuenta. Entre 
estos tenemos: 
- El valor de los bienes y servicios ambientales abarca más de una dimensión y no todas pueden 

expresarse en dinero. La valorización al ser una técnica simplificadora, puede no considerar las 
particularidades que los diferentes bienes pueden tener. 

- Las percepciones económicas varían de un individuo y/o grupo social a otro, y pueden variar en el 
tiempo. Dado que la valorización, por su propia definición es subjetiva, ella dependerá de las 
apreciaciones de los individuos, los cuales pueden cambiar dependiendo de los estados de ánimo, 
de los niveles de ingreso, de la aparición de bienes sustitutos, entre otros. 

- La valorización no permite mostrar las distinciones entre beneficios locales, nacionales y globales. 
Los valores determinados son únicamente válidos en su contexto. 

 
Asimismo en el país (especialmente en el área de estudio) no se han realizado estudios sobre el valor 
económico de los impactos ambientales, y en general se cuenta con poca información sobre el tema 
(estudios con metodologías validadas) que se pueda tomar como referencia para asignar un valor 
económico al impacto identificado. En tal sentido, se ha tomado como referencia el valor de algunos 
impactos ambientales determinados en diferentes estudios desarrollados en otros países, pero con 
ajustes económicos a nuestra realidad. 
 

 
36) Observación 93:  

La empresa deberá presentar nuevamente el plano de la Descripción Geológica de los 
reservorios receptoras de agua, la columna estratigráfica generalizada, las figuras 1, 2, 3, 4, 
5 y 6 del Punto 2.5 — Caudal critico de inyección, debe estar en español y a escala 
adecuada, debidamente firmados por un especialista.  

 
En el Anexo 22 se adjunta el Plano de la Descripción Geológica de los reservorios receptores de agua, 
la columna estratigráfica generalizada, las figuras 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Punto 2.5 — Caudal crítico de 
inyección, en español y a escala adecuada, debidamente firmados por un especialista. 
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37) Observación 94: 
La empresa debe presentar nuevamente el Diagrama Típico de pozo invertido a inyector, 
diagrama típico de inyección, Descripción del cabezal típico del pozo inyector a escala 
adecuada, en español y debidamente firmado por un especialista.  
 

En el Anexo 23 se adjunta dicha información. 
 

 
38) Observación 95:  

La empresa deberá corregir la Tabla 5, referente a las nomenclaturas de los pozos de 
acuerdo al PAC.  

 
Se adjunta nuevamente la Tabla 5 con la nomenclatura corregida de los pozos inyectores los 
mismos que son iguales a los presentados en el PAC. 
 

NORTE ESTE OBSERVACION
B CS-15 9688417.23 341779.26 Pozo Candidato
F CS-27 9691112.54 340999.63 Pozo Candidato
B HS-13 9710517.92 363724.14 Pozo Candidato
D HS-11 9714023.21 362618.76 Pozo de Reserva
B DOR-8 9697289.23 366084.12 Pozo en Operación
B DOR-10 9696696.34 365215.72 Pozo Candidato
C DOR-11 9696697.94 365214.08 Pozo en Operación
B JTO-2 9693974.14 386712.89 Pozo en Operación
D JRO-4 9700780.92 384008.18 Pozo en Operación
D JRO-2 9700750.57 384006.41 Pozo Candidato

JRO EXT 1 JRO EXT 1 9701382.38 381691.89 Pozo en Operación
A SHIV-15 9722524.46 374570.62 Pozo Candidato
A SHIV-11 9722472.57 374542.16 Pozo Candidato
B SHIV-9 9724313.72 373849.49 Pozo Candidato
B SHIV-14 9724389.78 374026.01 Pozo Candidato
C SHIV-5 9723356.97 373076.70 Pozo Candidato

Pachacutec SHIV SE-1 9719363.90 375730.42 Pozo Candidato

Nota. 1) El tratamiento y separacion de fases de toda la produccion de los pozos pertenecientes al
campo de Carmen, inclusive los pertenecients al EIA: CANE-A, CANE-B, CANE-C y CANE-D, se 
ejecuta en la bateria de Shiviyacu, sin excepción.
         2) La inyección del agua producida por los pozos nuevos de Carmen (CANE-A, CANE-B,  
CANE-C y CANE-D, será realizada por los pozos inyectores de la bateria de Shiviyacu: SHIV-5, 
SHIV-9, SHIV-11, SHIV-15 y SHIV SE-1.

SHIVIYACU

Tabla 5: Cuadro de Coordenadas de Pozos Inyectores - Lote 1AB

CAPAHUARI 
SUR

HUAYURI

JIBARO - 
JIBARITO

DORISSA

SISTEMA DE COORDENADAS WGS-84POZO #PLATAFORMABATERIA

 
 

 
39) Observación 96:  

La empresa deberá presentar nuevamente la descripción de los Inyectores de Agua en 
español y debidamente firmados por un especialista.  

 
En el Anexo 24 se adjunta la descripción de los Inyectores de Agua en español y debidamente firmados 
por un especialista. 
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40) INRENA  
 
Observación N° 05   
La empresa deberá tener un manejo adecuado de disposición de los fluidos de perforación 
de los lodos, sabiendo que en la lista de las Hojas MSDS, se indica dos productos que 
tienen sustancias químicas peligrosas. (WALSH-PLUSPETROL) 

 
Los lineamientos establecidos para el manejo de los fluidos de perforación, se encuentran 
especificados en el Anexo 25, luego de todos los tratamientos establecidos en dicho anexo, la parte 
sólida inerte al medio ambiente, se dispone sobre áreas adyacentes a la locación y la parte líquida es 
enviada a la batería más cercana para su reinyección. 
 
 

Observación N° 06:  
La empresa deberá presentar detalladamente las medidas que se tomarán para el drenaje de 
las aguas pluviales.  
 

Es importante mencionar que el drenaje para los caminos de acceso tiene esencialmente dos 
finalidades, la de preservar la estabilidad de la superficie de la plataforma de la vía de acceso y la de 
restituir las características de los sistemas de drenajes naturales existentes. Es por ello que para el 
mantenimiento de las características naturales del drenaje, se tomará en consideración la 
implementación de un adecuado sistema de drenaje superficial, el cual comprenderá lo siguiente: 
 

 Drenaje de agua que escurre superficialmente    
 
- De modo general para los caminos de acceso, la rasante será proyectada con pendiente 

longitudinal no menor de 0,5% con el fin de facilitar el movimiento del agua de las cuentas hacia 
sus aliviaderos o alcantarillas.  
 

 Desagüe sobre los taludes en relleno o terraplén 
 
- En tramos donde la plataforma de la vía de acceso se encuentre en un terraplén o relleno y el talud 

es erosionable, las aguas que escurren sobre la vía deberán ser encausadas por los dos lados de 
la misma, de tal forma que el desagüe se efectúe en sitios preparados especialmente protegidos y 
se evite la erosión de los taludes. 

 
 Cunetas 

 
- Las cunetas tendrán, en general, sección triangular y se proyectarán para todos los tramos al pie 

de los taludes de corte. Sus dimensiones serán fijadas de acuerdo a las condiciones pluviométricas 
de las zonas de ubicación de las plataformas. 

 
- El desagüe del agua de las cunetas se efectuará por medio de alcantarillas. La longitud de las 

cunetas entre alcantarillas de alivio será de 250 m como máximo para sectores con suelos no 
erosionables o poco erosionables. Para otros sectores con suelos susceptibles a erosión, la 
distancia podrá disminuir de acuerdo a los resultados de la evaluación técnica de las condiciones 
de pluviosidad, cobertura vegetal de los suelos, taludes naturales y otras características de la zona. 
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 Alcantarillas 
 
- Permite conducir las aguas recolectadas de las cunetas hacia alguna quebrada o zonas con 

abundante vegetación para evitar la erosión. Su cantidad y ubicación serán fijadas para garantizar 
el drenaje, evitando la acumulación excesiva de agua. 

 
 

Observación N° 08   
La empresa deberá de corregir las fichas de los procedimientos para el manejo de los 
residuos sólidos de acuerdo a las normas ambientales vigentes, ya que se indica una norma 
derogada (D.S. N° 046-93-EM)-Documentos Referenciales.  
 

En el Anexo 26 se presenta la ficha de los procedimientos para el manejo de residuos corregido y 
actualizado. 

 
 
Observación N° 15   
La empresa deberá presentar un plan de contingencia en caso de una inundación (pozo 
Huayuri Norte).  
 

El Plan de contingencia en caso de inundaciones, se presenta en el Anexo 27. 
 
 
Observación N° 34   
La empresa deberá de presentar información estadística sobre los principales indicadores 
de morbilidad y mortalidad de las comunidades de José Olaya, Nueva Jerusalén, Antioquia, 
Nuevo Andoas, Tituyacu, Los Jardines, Nuevo Porvenir, Nueva Alianza Topal, Nueva Alianza 
Capahuari.  
 

En el Anexo 28 se adjunta la información estadística solicitada. 
 

 
Observación N°45   
La empresa deberá indicar claramente sobre la frecuencia de monitoreo si será 2 veces al 
año o solamente una sola vez.   
La empresa deberá presentar el método de evaluación biológica para mamíferos menores, 
tales como los Chiroptera entre otros, ya que en el estudio no considera dicho método.  
La empresa deberá presentar los puntos de evaluación respectivos de la frecuencia de 
monitoreo en un plano a escala adecuada y en coordenadas UTM, debidamente firmado por 
un especialista, ya que en el estudio no lo absuelve.  
 

En el área del proyecto no existe una marcada temporalidad por la presencia de lluvias constantes todo 
el año (no existe época seca), sólo varían en intensidad alta o moderada3, debido a ello, se propuso 
realizar los monitoreos biológicos en forma anual. Sin embargo, con el objetivo de tener una mayor 
frecuencia de monitoreo en un mismo año, se propone realizar dos monitoreos anuales, considerando 
para ello, las mismas fechas de evaluación consideradas en el relevamiento de información para la 

                                                 
3 IGN: En el mapa de Distribución Climática (según clasificación de W.koppen) clasifica el área de estudio con un clima 

“permanentemente húmedo”.  
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línea base biológica. Es decir, se plantea realizar monitoreos biológicos en los meses de marzo 
(primera fecha de evaluación) y noviembre (segunda fecha de evaluación). 
 
La metodología empleada para la evaluación de los mamíferos menores (terrestres y voladores) en 
cada sitio de muestreo, se basó en dos técnicas estandarizadas. Para el caso de los mamíferos 
pequeños terrestres (roedores y marsupiales), se establecieron transectos de muestreo lineales de 3 a 
5 km, dentro de los cuales se distribuirán 30 estaciones de colecta, con una diferencia de distancia 
entre cada una de ellas de 10 m; en cada estación se dispuso de dos trampas (una Tomcat o de golpe 
y una Sherman o de caja) haciendo un total de 60 trampas por transecto de muestreo, todas ellas 
permanecieron activas por dos noches haciendo un esfuerzo de muestreo total por transecto de 120 
trampas/noche.  Para los mamíferos pequeños voladores (murciélagos), se emplearan redes de neblina 
de 2,5 m de ancho por 6 y 12 m de largo; estas fueron colocadas en lugares estratégicos u óptimos  
(madrigueras, cruces de quebradas, claros de bosque, etc.) cercanos a los transectos de muestreo. 
Para documentar la diversidad se preservó un mínimo de ejemplares, aquellos difíciles de determinar 
en campo, mientras que las especies comunes y con identificación inequívoca, fueron liberados; a 
aquellos colectados se les tomó las medidas estándar y se registraron datos como sexo, edad y 
condición reproductiva. Cabe resaltar que estos especímenes fueron depositados en el Museo de 
Historia Natural de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Lima-Peru, para cualquier 
referencia o estudio posterior.   
 
Los puntos de evaluación para el monitoreo de mamíferos menores, serán los mismos que fueron 
propuestos para el monitoreo de la fauna en la respuesta a la observación 16 (de la primera ronda de 
observaciones, ver Mapa de Puntos de Monitoreo Biológico en el Anexo 4.0 de dicho informe). Queda 
claro que se propone 2 monitoreos anuales. 

 
 

41) Observación N° 98:  
La empresa debe cumplir con presentar el levantamiento de las observaciones a la DREM-
Loreto y las Municipalidades correspondientes en conformidad con la Normatividad vigente, 
además deberá presentar las informaciones complementarias.  

 
En el Anexo 29 se adjuntan los cargos de haber entregado el informe de levantamiento de las 
observaciones a la DREM-Loreto y las Municipalidades correspondientes además, de las informaciones 
complementarias en conformidad con la Normatividad vigente. 

 
 

42) Observación 100:  
La empresa deberá de presentar los compromisos suscritos anteriormente con las 19 
comunidades nativas, el cronograma de Ejecución a fin que pueda ser fiscalizado por 
OSINERGMIN, para evitar conflictos futuros durante el desarrollo de dicho proyecto.  
 

En el Anexo 30 se presentan los compromisos suscritos con las 19 Comunidades nativas. 
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ANEXO 1.0 
LÍNEA BASE COMPLEMENTARIA 
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ANEXO 1.1 
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ANEXO 1.2 
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1.0  
GENERALIDADES 

 
La información complementaria a la Línea Base Biológica (LBB) presenta las características de los 
principales componentes naturales biológicos identificados en el área del proyecto “Perforación de 20 
pozos de Desarrollo y Construcción de Facilidades de Producción del Lote 1AB” para el periodo 
correspondiente a los meses de octubre y noviembre. Al respecto, se ha evaluado los componentes: 
vegetación, fauna terrestre (aves, mamíferos, anfibios y reptiles). 
 
Se presenta los resultados de la evaluación desarrollada en campo, reportando información sobre 
composición y abundancia de la vegetación y la fauna terrestre. De similar manera, se incorpora 
información sobre la presencia de especies endémicas, especies incluidas en alguna categoría de 
conservación por la legislación nacional (D.S 043-2006-AG y D.S 034-2004-AG) o internacional 
(Apéndices de la CITES1 y lista roja de la IUCN2) y el uso local (medicina, comercio de pieles, 
alimentación, etc.) asignado a especies de vegetación y fauna. 
 
La descripción de la fauna terrestre está en función de las unidades de vegetación presentes en los 
tres sectores de evaluación correspondientes al área de estudio total. La descripción de cada 
componente biológico se complementa además con datos obtenidos en entrevistas y encuestas no 
formales con la población local.  
 
La descripción del componente de vegetación incluye la determinación de las principales 
características del bosque sobre la base de su composición florística, numero de árboles, volumen 
maderable y usos. Para ello se han establecido una evaluación de campo en las principales 
formaciones vegetales existentes en el área de estudio en función de la fisonomía de la cobertura 
vegetal y diversidad de hábitat. Se presentan los resultados de un inventario forestal semidetallado, con 
información sobre la composición florística, datos de altura de fuste, diámetros de altura del pecho 
(DAP) para los árboles mayores a 20 cm, el tipo de vegetación predominante y la ubicación 
georeferenciada de las zonas de muestreo.  
 
El planeamiento de la evaluación biológica considerara tres criterios metodológicos generales: a) 
Selección de los grupos taxonómicos y variables ecológicas, b) Definición de los tamaños de muestra 
de las variables biológicas y c) Cartografía temática.  

1.1 SELECCIÓN DE GRUPOS TAXONÓMICOS Y VARIABLES ECOLÓGICAS 

Para la evaluación biológica se emplearon diferentes grupos taxonómicos para estimar los patrones 
espaciales de variación de la biodiversidad. Se eligió como variables para caracterizar adecuadamente 
los ambientes terrestres del área a la vegetación, las aves, los mamíferos, los anfibios y los reptiles. 
 
Los grupos taxonómicos de fauna terrestre elegidos son los que mejor se conocen y para los que 
existen clasificaciones que indican su grado de amenaza, sensibilidad a la presencia del hombre o 

                                                      
1 Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestre 
2 Unión internacional para la conservación de la naturaleza y los recursos naturales 
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endemismo; y uso local, lo cual contribuye para el análisis de la vulnerabilidad de los componentes. Es 
decir que es posible establecer prioridades sobre la base de la composición florística o faunística. 
 
La Línea Base Biológica complementaria contribuirá a enriquecer la información obtenida, previamente, 
en la primera evaluación y permitirá establecer comparaciones con los datos que se obtengan durante 
la ejecución del plan de monitoreo biológico (durante las fases de construcción, operación y abandono 
del proyecto), con la finalidad de poder detectar algún cambio producido en la diversidad biológica 
debido al proyecto. En ese sentido, los componentes biológicos a los que se brinda mayor énfasis en la 
evaluación son la vegetación y el grupo taxonómico de las aves debido a su alto nivel de sensibilidad a 
los cambios producidos en el entorno; la data obtenida para los otros taxones ampliara y 
complementara la descripción y los patrones de variación espacial de los ambientes terrestres del área 
de estudio.  

1.2 DEFINICIÓN DE PUNTOS DE MUESTREO DE LAS VARIABLES BIOLÓGICAS 

Dentro de las unidades de muestreo planificadas, se incluye una serie de puntos de muestreo para 
cada grupo taxonómico, detallando en el ítem siguiente.  
 
Puntos de Muestreo  
 
Dentro de las unidades de muestreo la evaluación de la vegetación consideró 33 puntos de muestreo, 
cuya localización se detalla en el Cuadro 1-1 (ver los mapas 3-1, 3-2, 3-3 de vegetación y puntos de 
muestreo).  

Cuadro 1-1 Puntos de muestreo de vegetación 

Coordenadas UTM Puntos de 
Muestreo 

Unidad de 
Vegetación 

Este Norte 
Altitud Lugar o referencia 

Ve-01 Bitbvr 344223 9692570 246 Noreste de Plataforma Capahuari  
Sur-A 

Ve-02 Bl 338379 9694550 237 Noroeste de Plataforma Capahuari 
Sur–A, cercano al ducto 

Ve-03 Bcbmd 348336 9695238 211  Tambo Este 

Ve-04 Bcbmd 344723 9697635 223 Noreste de la Plataforma 
 Capahuari Sur-A 

Ve-05 Bcbfd 364280 9708722 285 Sur de Plataforma 
 Huayurí Sur-D 

Ve-06 Bcbfd 363737 9712798 221 Noreste de Plataforma Huayurí  
Sur-A 

Ve-07 Bs 366825 9715790 200 Noreste de Plataforma Huayurí  
Sur-A , C.N. José Olaya 

Ve-08 Bcbmd 358497 9708038 238 Suroeste de Plataforma 
 Huayurí Sur-D 

Ve-09 Bcbmd 372125 9742546 223 Noreste Batería Forestal 

Ve-10 Bcbp 369330 9740034 205 Suroeste Batería Forestal 
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Coordenadas UTM Puntos de 
Muestreo 

Unidad de 
Vegetación 

Este Norte 
Altitud Lugar o referencia 

Ve-11 Btmd 371708 9737524 213 Noroeste de Plataforma  
Shiviyacu NE-D 

Ve-12 Btmd 371449 9737470 183 Noroeste de Plataforma  
Shiviyacu NE-D 

Ve-13 Mr 376549 9733896 202 Este de las Plataformas  
Shiviyacu NE-D y Shiviyacu NE-E 

Ve-14 Bitbvr 371458 9737002 166 Noroeste de Plataforma  
Shiviyacu NE-D 

Ve-15 Bcbmd 370259 9734778 215 Oeste de las Plataformas  
Shiviyacu NE-D y Shiviyacu NE-E 

Ve-16 Bcbvr 359512 9731746 238 Suroeste de las Plataformas Carmen 
NE-A, NE-B, NE-C y NE-D 

Ve-17 Bcbld 359953 9730760 247 Suroeste de las Plataformas Carmen 
NE-A, NE-B, NE-C y NE-D 

Ve-18 Bcbld 367938 972758 283 Noroeste Batería Shiviyacu 

Ve-19 Bl 365554 9728584 229 Noroeste Batería Shiviyacu 

Ve-20 Bitbvd 380462 9724504 219 Noreste de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Ve-21 Bcbmd 379098 9725184 224 Noreste de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Ve-22 Bcbmd 371985 9721493 253 Oeste de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Ve-23 Bcbmd 376577 9715754 277 Sur de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Ve-24 Bca 382086 9699128 212 Noroeste Campamento Jibarito 

Ve-25 Bitbvd 385057 9700950 195 Norte Campamento Jibarito 

Ve-26 Bitbvd 386272 9700146 229 Norte Campamento Jibarito 

Ve-27 Bta 388354 9696170 249 Este Campamento Jibarito 

Ve-28 Bca 347829 9694102 210 Tambo Este 

Ve-29 Bcbfd 340567 9695790 230 Norte de la Plataforma  
Capahuari Sur-A 

Ve-30 Btmo 339594 9689326 220 Oeste de Plataformas  
Capahuari Sur-B y Sur-C 

Ve-31 Bcbld 341116 9687964 222 Plataforma Capahuari Sur 

Ve-32 Bl 341218 9688816 285 Sur de Plataformas  
Capahuari Sur-B y Sur-C  

Ve-33 Bca 344361 9696738 280 Noreste de la Plataforma 
 Capahuari Sur-A 

Fuente: Walsh Perú S.A. Coordenadas UTM Fuente cartográfica WGS 84.  
Bcbld: Bosque de colinas baja ligeramente disectadas, Bl: Bosque lomadas. 
 
Dentro de las unidades de muestreo, la evaluación de fauna terrestre consideró 36 puntos de 
muestreo, cuya localización se detalla en el Cuadro 1-2 (Ver en Mapas 3-1, 3-2, 3-3 de fauna y puntos 
de muestreo). 
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Cuadro 1-2 Ubicación de Puntos de muestreo de fauna terrestre. 

Coordenadas UTM Puntos 
de 

Muestreo 

Unidad de 
Vegetación Este Norte 

Altitud Lugar o referencia 

F-01 Bcbld 341260 9690914 194 Sur de Plataforma 
Capahuari Sur-A 

F-02 Bl 341928 9688302 217 Sur de Plataformas  
Capahuari Sur-B y Sur-C 

F-03 Btmw 342002 9698576 226 Norte de Plataforma 
Capahuari Sur-A 

F-04 Bca 344716 9695866 210 Noreste de la Plataforma 
 Capahuari Sur-A 

F-05 Bca 347829 9694102 210 Tambo Este 

F-06 Bitbvd 342431 9696938 224 Norte de Plataforma 
Capahuari Sur-A 

F-07 Bcbfd 340592 9695668 223 Norte de la Plataforma  
Capahuari Sur-A 

F-08 Btmo 339513 9689274 211 Oeste de Plataformas  
Capahuari Sur-B y Sur-C 

F-09 Bcbld 341116 9687964 222 Plataforma Capahuari 
Sur 

F-10 Bitbvr 344223 9692570 246 Noreste de Plataforma Capahuari 
Sur-A 

F-11 Bl 338379 9694550 237 Noroeste de Plataforma Capahuari Sur–A, cercano al ducto 

F-12 Bcbmd 348336 9695238 212 Tambo Este 

F-13 Bcbmd 344723 9697635 223 Noreste de la Plataforma 
Capahuari Sur-A 

F-14 Bcbfd 364280 9708722 285 Sur de Plataforma 
Huayurí Sur-D 

F-15 Bcbfd 363737 9712798 221 Noreste de Plataforma Huayurí 
Sur-A 

F-16 Bs 366825 9715790 200 Noreste de Plataforma Huayurí 
Sur-A , C.N. José Olaya 

F-17 Bcbmd 358497 9708038 238 Suroeste de Plataforma 
Huayurí Sur-D 

F-18 Bcbmd 372125 9742546 223 Noreste Batería 
Forestal 

F-19 Bcbp 369330 9740034 213 Suroeste Batería 
Forestal 

F-20 Btmd 371708 9737516 190 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D 

F-21 Btmd 371816 9737530 205 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D 

F-22 Mr 376549 9733896 202 Este de las Plataformas 
Shiviyacu NE-D y Shiviyacu NE-E 

F-23 Bitbvr 371458 9737002 166 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D 

F-24 Bcbmd 370259 9734778 215 Oeste de las Plataformas 
Shiviyacu NE-D y Shiviyacu NE-E 

F-25 Bcbvr 359505 9731744 235 Suroeste de las Plataformas Carmen NE-A, NE-B, NE-C y NE-D

F-26 Bcbld 359953 9730760 247 Suroeste de las Plataformas Carmen NE-A, NE-B, NE-C y NE-D
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Cuadro 2.1-40 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-20. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Annonaceae Unonopsis floribunda  Carahuasca 3 
Apocynaceae Matanthus bracteatus Bellaco Caspi 3 
Arecaceae Iriartea deltoidea  Pona 137 
Bignoniaceae Mansoa standleyi  Ajo Sacha 7 
Myristicaceae Iryanthera ulei  Cumala 3 
Rubiaceae Remijia pedunculata  Renaquilla 10 
Zingiberaceae Renealmia sp.   97 

Cuadro 2.1-41 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-20. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Apocynaceae Aspidosperma nitida Remo caspi 10 1,10 5,70 
Bombacaceae Cavanillesia umbellata Lupuna colorada 10 1,80 10,50 
Bombacaceae Ceiba samauma Huimba 10 1,50 8,80 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 50 4,60 27,70 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 30 3,90 23,20 
Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 10 1,60 9,40 
Vochysiaceae Vochysia venulosa Mauba   1,50 10,70 

PUNTO DE MUESTREO Ve-21: Noreste de las Plataformas Shiviyacu-EH y DH (Campamento 
Forestal) 

El punto de muestreo evaluado se ubica a la altura del km 81 de la carretera principal, con un recorrido 
en trocha de 1 km en dirección norte, caracterizándose como un bosque de colinas bajas 
moderadamente disectadas con vegetación densa, tiene suelos orgánicos. 
 
Se reportan 116 individuos, distribuidos en 27 especies, las que pertenecen a 21 familias botánicas, 
teniendo en cuenta todas las formas de vida registradas en este punto de muestreo, 
independientemente la evaluación forestal realizada muestra un volumen de madera en pie de 128,00 
m3/ha, 32,40 m2/ha de área basal y 580 plantas/ha,  encontrándose 35 especies arbóreas diferentes 
correspondiendo a 19 familias botánicas, siendo las más representativas: orquideas (Maxillaria), remo 
caspi (Aspidosperma nitida), pashaco (Schyzolobium sp.), topa (Ochroma pyramidale), estoraque 
(Miroxylon balsamun), caupuri (Virola pavonis), amasisa (Erythrina sp.) parinari (Licania sp.), hualaja 
(Zanthoxylum  huberi), huimba (Ceiba samauma) y algunas palmeras como:  huacrapona  (Socratea 
exorrhiza), chambira (Astrocaryum chambira). . Las principales especies registradas en este punto de 
muestreo se listan en los cuadros 2.1-42 y 2.1-43 para flora y especies forestales respectivamente. 
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Cuadro 2.1-42  Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-21. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Araceae Alocasia macrorrhizos    43 
Bromeliaceae Guzmania sp   5 
Cecropiaceae Pourouma bicolor  Cetico 9 
Cyclantaceae Carludovica palmata Cardulovica 13 
Orchidaceae Maxillaria sp   27 
Piperaceae Piper aduncum   73 
Zingiberaceae Renealmia sp.   9 

Cuadro 2.1-43 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-21. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Apocynaceae Aspidosperma nitida Remo caspi 20 3,50 18,50 
Bombacaceae Ochroma pyramidale Topa 10 2,30 13,50 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 30 3,30 16,70 
Euphorbiaceae Caryodendro orinocense Metohuayo 10 1,60 8,30 
Euphorbiaceae Mabea occidentalis Polvora caspi 20 2,00 7,20 
Fabaceae Miroxylon balsamun Estoraque 40 3,00 12,80 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 20 2,30 9,90 
Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 20 1,50 7,40 
 
PUNTO DE MUESTREO Ve-22: Oeste de las Plataformas Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH (Carretera 
Huayuri – Shiviyacu)  
 
El área evaluada se ubica a la altura del km 70 de la carretera principal en el tramo de Huayurí a 
Shiviyacu. Sobre un recorrido de 1,5 km en trocha, este tipo de bosque se  caracteriza como un bosque 
de colinas bajas moderadamente disectada, con buena densidad  y vigor; se reportan 80 individuos, 
distribuidos en 17 especies, las que pertenecen a 16 familias botánicas, teniendo en cuenta todas las 
formas de vida registradas en este punto de muestreo, independientemente la evaluación forestal 
realizada registra los datos: volumen de madera de 238,30 m3/ha, 48,20m2/ha de área basal y 660 
plantas /ha con 34 especies arbóreas diferentes y 22 familias botánicas. Las especies más 
representativas en esta unidad son: marupa (Simarouba amara), parinari (Licania sp.), cedro masha 
(Turpinea sp.), pucaquiro (Aspidosperma macrocarpon), renaco (Ficus trigona) y pashaco 
(Schyzolobium sp.) y palmeras como: huacrapona (Socratea exorrhiza) entre otros. Las principales 
especies registradas en este punto de muestreo se listan en los cuadros 2.1-44 y 2.1-45 para flora y 
especies forestales respectivamente. 
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Cuadro 2.1-44 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-22 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Araceae Heteropsis oblongifolia    4 
Bignoniaceae Tabebuia guayacan    14 
Clusiaceae Tovomita umbellata    5 
Cyclantaceae Carludovica palmata    13 
Lamiaceae Coleus blumei    23 
Lauraceae Aniba canelilla  Moena 9 
Lepidobotryaceae Ruptiliocarpon caracolito   8 
Piperaceae Piper aduncum   73 

Cuadro 2.1-45 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-22. 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Apocynaceae Aspidosperma macrocarpon Pucaquiro 10 3,30 17,20 

Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 10 2,50 14,60 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 40 4,10 24,20 

Meliaceae Guarea  sp. Requia 40 2,80 12,60 
Moraceae Ficus trigona Renaco 10 3,30 15,00 

Simaroubaceae Simarouba amara Marupa 10 8,70 67,90 
Staphylaceae Turpinea sp. Cedro masha 10 3,60 23,40 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-23: Sur de las Plataformas Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 
 
El área evaluada se ubica a la altura del km 12 de la carretera a Teniente López, a 1 km en dirección 
norte, este tipo de vegetación se caracterizó como bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas; se reportan 155 individuos, distribuidos en 21 especies, teniendo en cuenta todas las 
formas de vida registradas en este punto de muestreo, independientemente la evaluación forestal 
realizada registra los datos: volumen de madera es de 131,3 m3/ha, una área basal de 32,20 m2/ha y 
650 planta/ha, registrándose 23 especies arbóreas diferentes en 19 familias botánicas. Las especies 
más representativas para este tipo de vegetación son: quinilla (Pouteria sp.), requia (Guarea sp.), 
moena canela (Ocotea sp.), tangarana (Triplaris poeppigiana), machimango (Eschweilera sp.) y ubos  
(Spondias mombim) y ungurahui (Oenocarpus bataua). Las principales especies registradas en este 
punto de muestreo se listan en los cuadros 2.1-46 y 2.1-47 para flora y especies forestales 
respectivamente. 

Cuadro 2.1-46 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-23. 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Arecaceae Lepidocaryum tenue Irapay 20 
Bignoniaceae Tabebuia guayacan    14 
Marantaceae Ischnosiphon caudatus Bijao 77 
Melastomataceae Loreya subandina    6 
Melastomataceae Miconia affinis   20 
Moraceae Pseudolmedia laevis    13 
Rubiaceae Remijia pedunculata  Renaquilla 3 
Sapindaceae Allophylus scrobiculatus Shimbillo 33 
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Cuadro 2.1-47 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-23. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Anacardaceae Spondias mombim Ubos 10 1,50 6,80 
Chrysobalanaceae Licania elata Apacharama 30 1,60 6,20 

Lauraceae Ocotea sp. Moena canela 40 2,20 11,10 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 90 2,60 7,30 

Melastomataceae Mouriri  acutiflora Lanza caspi 80 2,00 5,30 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 50 4,40 19,70 

Polygonaceae Triplaris poeppigiana Tangarana 60 2,70 10,00 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 40 8,20 48,00 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-24: Noroeste Campamento Jibarito (Carretera Jibarito) 
 
El área evaluada se ubica a altura del km 37 de la carretera Shiviyacu-Jibarito, con un recorrido en 
trocha de 1,5 km en dirección sur, definiendo esta vegetación como un bosque de colinas altas. En este 
tipo de bosque se reportó 123 individuos, distribuidos en 17 especies, teniendo en cuenta todas las 
formas de vida registradas en este punto de muestreo, independientemente la evaluación forestal 
realizada registra los datos: volumen de madera de 230,00 m3/ha, una área basal de 37,30 m2/ha y 600 
plantas /ha. Se registraron 22 especies arbóreas diferentes y 17 familias botánicas. La especies más 
representativas son: quinilla (Pouteria sp.), machimango (Schweilera sp.), parinari (Licania sp.), 
apacharama (Licania elata), requia (Guarea sp.). En los cuadros 2.1-48 y 2.1-49 se muestran las 
principales especies registradas de flora y especies de uso forestal respectivamente. 

Cuadro 2.1-48 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-24. 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Arecaceae Lepidocaryum tenue  irapay 80 
Clusiaceae Symphonia globulifera    30 
Dichapetalaceae Dichapetalum rugosum   37 
Dilleniaceae Davilla nitida   100 
Lauraceae Nectandra purpurea   20 
Marantaceae Calathea altissima   73 
Myristicaceae Virola elongata    27 
Solanaceae Juanulloa sp.   19 

Cuadro 2.1-49 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-24. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 20 1,90 10,60 
Chrysobalanaceae Licania elata Apacharama 50 2,40 8,00 
Euphorbiaceae Hevea brasiliensis Shiringa 40 2,00 7,50 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 110 10,60 80,70 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 50 1,90 7,70 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 40 10,70 94,90 
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PUNTO DE MUESTREO Ve-25: Norte Campamento Jibarito (Puerto Jibaro) 
 
El área evaluada se encuentra muy cerca de la ribera del Río Corrientes en el Puerto Jíbaro, se define 
este tipo de vegetación como un bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa. En este 
tipo de bosque se reportó 154 individuos, distribuidos en 22 especies, teniendo en cuenta todas las 
formas de vida registradas en este punto de muestreo, independientemente la evaluación forestal 
realizada registra los datos: volumen de madera 174,40 m3/ha, un 32,90 m2/ha de área Basal y 660 
plantas/ha. Se reportaron 28 especies arbóreas diferentes que agrupan a 21 familias botánicas. Las 
especies más representativas para esta parcela de muestreo son: quinilla (Pouteria sp.), machimango 
(Eschweilera sp.), moena blanca (Nectandra sp.), uchumullaca (Trichilia maynasiana), chiringa (Hevea 
brasiliensis), pashaco (Schyzolobium sp.). En los cuadros 2.1-50 y 2.1-51 se muestran las principales 
especies registradas de flora y especies de uso forestal respectivamente. 

Cuadro 2.1-50 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-25. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Annonaceae Ruizodendron ovale Carahuasca 10 
Arecaceae Lepidocaryum tenue  Irapay 73 
Bombacaceae Matisia malacocalyx   10 
Bromeliaceae Gusmania sp.   60 
Fabaceae Taralea sp.   47 
Flacourtiaceae Casearia sp.   10 
Marantaceae Ischnosiphon caudatus  Bijao 73 
Ochnaceae Cespedesia spathulata    33 
Zingiberaceae Renealmia thyrsoidea    120 

Cuadro 2.1-51 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-25. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Burseraceae Protium unifoliolatum Copal 10 1,30 7,60 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 20 1,60 9,90 
Euphorbiaceae Hevea brasiliensis Shiringa 50 2,40 10,10 
Lauraceae Nectandra sp. Moena blanca 50 2,50 14,60 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 60 3,20 19,40 
Meliaceae Trichilia maynasiana Uchumullaca 10 2,70 14,00 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 30 0,70 1,80 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 40 4,50 25,60 
Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 10 1,10 5,70 
 
PUNTO DE MUESTREO Ve-26: Norte Campamento Jibarito (Puerto Jibaro) 
 
El punto de muestreo se ubica a la altura del km 1 de la carretera de Puerto Jíbaro a Jibarito. La 
vegetación en este punto de muestreo presenta características de un bosque inundable de terrazas 
bajas con vegetación densa. 
 
Se reportan 207 individuos, distribuidos en 24 especies, teniendo en cuenta todas las formas de vida 
registradas en este punto de muestreo, siendo uno de los puntos de muestreo más diversos; 
independientemente la evaluación forestal realizada muestra 17 especies arbóreas diferentes y 13 
familias botánicas, tiene un volumen de madera en pie de 125,60 m3/ha, 39,30 m2/ha de área basal y 
600 plantas/ha, lo cual  puede deberse a la presencia de suelos con materia orgánica. Las especies 
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dominantes son: parinari (Licania sp.), yacuchapana (Terminalia sp.), chuchuhuasi (Maytenus 
macrocarpa), leche caspi (Couma macrocarpa), quinilla colorada (Manilkara bidentata), machimango 
(Eschweilera sp.), requia (Guarea sp.) entre otras. En el sotobosque se presenta esta misma especie 
acompañada de regeneración natural de especies alboreas y palmeras. En los cuadros 2.1-52 y 2.1-53 
se muestran las principales especies registradas de flora y especies de uso forestal respectivamente. 

Cuadro 2.1-52 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-26 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Arecaceae Socratea exorrhiza  Cashapona 67 
Bombacaceae Huberodendron patinoi    17 
Bromeliaceae Billbergia sp.   60 
Gesneriaceae Bresleria sp   53 
Heliconiaceae Heliconia stricta    60 
Lamiaceae Coleus blumei    47 
Melastomataceae Blakea sp.   57 
Piperaceae Piper augustum  Paca - Marona 70 

Cuadro 2.1-53 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-26. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Apocynaceae Couma macrocarpa. Leche caspi 10 2,00 14,30 
Arecaceae Mauritia flexuosa Aguaje 60 6,10 - 
Celastraceae Maytenus macrocarpa Chuchuhuasi 110 5,10 18,30 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 20 5,00 36,60 
Combretaceae Terminalia sp. Yacuchapana 10 3,30 21,50 
Fabaceae Inga sp. Shimbillo 50 1,60 3,80 
 
PUNTO DE MUESTREO Ve-27: Al este del Campamento Jibarito (Pozo 12 Jibarito)  
 
El punto de muestreo se ubica a 2 km del pozo 12 de la locación Jibarito, sobre un recorrido en trocha 
de 1 km en dirección al río Corrientes. Este punto de muestreo presenta una cobertura vegetal densa 
en un bosque de terrazas altas. 
 
Se reportan 95 individuos, distribuidos en 21 especies de flora, teniendo en cuenta todas las formas de 
vida registradas en este punto de muestreo; independientemente la evaluación forestal realizada 
registra volúmenes de madera más altos respecto al área anterior registrándose 133,90 m3/ha de 
madera en pie, un 34,50 m2/ha de área basal y una densidad de 640 plantas/ha. Así mismo la 
diversidad de especies forestales en relación al área anterior es mayor registrándose 25 especies 
diferentes y 20 familias botánicas. Las especies más representativas son: requia (Guarea sp.), hualaja 
(Zanthoxylum  huberi), machimango (Eschweilera sp.), moena amarilla (Ocotea aciphylla), parinari 
(Licania sp.), ubos (Spondias mombim), remo caspi (Aspidosperma nitida.) y algunas palmeras como a 
huacrapona (Socratea exorrhiza) entre otros. En los cuadros 2.1-54 y 2.1-55 se muestran las 
principales especies registradas de flora y  especies de uso forestal respectivamente. 
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Cuadro 2.1-54  Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-27. 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Annonaceae Duguetia hadranthu Tortuga 10 
Arecaceae Lepidocaryum tenue Irapay 190 
Lecythidaceae Cariniana multiflora  Machimango 10 
Linaceae Roucheria punctata    40 
Loranthaceae Cladocolea sp.   20 
Melastomataceae Adelobotrys macrantha    60 
Moraceae Pseudolmedia laevis    60 
Myristicaceae Otoba parvifolia    60 
Myristicaceae Virola sp. Cumala 20 

Cuadro 2.1-55 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-27. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 20 2,80 10,00 
Bombacaceae Pseudobombax munguba Punga 30 1,10 3,10 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 40 3,30 15,50 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 40 3,40 15,80 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 100 4,70 16,20 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 30 5,90 35,90 
Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 40 3,80 17,60 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 50 2,10 7,40 
 
Punto de Muestreo Ve-28: Tambo Este (Carretera A Tambo)  
 
El punto de muestreo evaluado se ubica a la altura del km 4 de la carretera al Tambo, con un recorrido 
en trocha de 2 km; se caracteriza por presentar un suelo húmedo y drenado que permite el 
establecimiento de un mayor número de especies arbóreas, estas características corresponden a un 
bosque de colinas altas con una vegetación arbórea densa cuyo volumen promedio de madera en pie 
de 119.60 m3/ha, 30.60 m2/ha de área basal y una densidad de 490 plantas /ha, evaluándose 14 
especies arbóreas diferentes agrupadas en 11 familias botánicas. El inventario de flora de este punto 
reporta 76 individuos que se agrupan en 18 especies entre las que destacan: Oenocarpus bataua, 
Hirtella pillosissima, Licania pallida, Piptadenia anolidurus, Tachigali loretensis, Guarea pterorhachis, 
Faramea torquita, Micropholis guyanesis, la quinilla colorada (Manilkara bidentata), cumala blanca 
(Virola peruviana), moena amarilla (Ocotea aciphylla), ubos (Spondias mombim), quinilla (Pouteria sp.) 
requia (Guarea sp.). En los cuadros 2.1-56 y 2.1-57 se muestran las principales especies registradas de 
flora y especies de uso forestal respectivamente. 
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Cuadro 2.1-56 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-28. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Arecaceae Astrocaryum chambira  Chambira 13 
Asteraceae Mikania sp.  - 73 
Chrysobalanaceae Licania pallida   - 10 
Fabaceae Piptadenia anolidurus   - 10 
Gesneraceae Besleria sp.  - 126 
Meliaceae Guarea pterorhachis  - 17 
Sapotaceae Micropholis guyanensis   - 40 
Violaceae Gloeospermum equatoriense   - 13 

Cuadro 2.1-57 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-28. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Anacardaceae Spondias mombim Ubos 20 2,10 9,80 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 30 1,90 6,50 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 30 2,70 10,90 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 70 2,50 8,00 
Moraceae Chlorophora tintorea Insira 20 1,20 4,70 
Myristicaceae Virola peruviana Cumala blanca 20 2,50 14,00 
Polygonaceae Triplaris poeppigiana Tangarana 70 2,30 7,10 
Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 80 7,30 31,30 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-29: Norte de la Plataforma Capahuari Sur-A (Carretera a Huayurí) 
 
El punto de muestreo evaluado se ubica a la altura del km 13 de la carretera a Huayurí, con un 
recorrido sobre una trocha de 1,5 km, en un bosque de colinas bajas fuertemente disectado con suelos 
orgánicos y volumen de madera en pie de 160,40 m3/ha, un 35,70 m2/ha de área basal y una densidad 
de 620 plantas/ha, encontrándose 20 especies arbóreas diferentes y 15 familias botánicas. El 
inventario de flora de este punto reporta 76 individuos que se agrupan en 18 especies, siendo las más 
representativas: mauba (Vochysia venulosa), cetico (Cecropia sp.), machimango (Eschweilera sp.), 
uchumullaca (Trichilia maynasiana), rifari (Miconia bubalina), huamansamana (Jacaranda Copaia) y 
ungurahui (Oenocarpus bataua), entre otros. Las principales especies registradas en este punto de 
muestreo se listan en los cuadros 2.1-58 y 2.1-59 para flora y especies forestales respectivamente. 

Cuadro 2.1-58 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-29. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Amaryllidaceae Eucharis cyaneosperma  - 53 
Arecaceae Elaeis oleifera  Puma Yariniyo 57 
Arecaceae Iriartea deltoidea  Pona 120 
Cecropiaceae Pourouma minor  - 33 
Connaraceae Connarus ruber - 13 
Fabaceae Macrolobium colombianum  - 10 
Flacourtiaceae Lindackeria paludosa - 7 
Lepidobotryaceae Ruptiliocarpon caracolito  - 27 
Marantaceae Ischnosiphon caudatus  Bijao 13 

 



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-38 

Cuadro 2.1-59 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-29. 

Familia Nombre Científico Nombre Común 
Abundancia 

(Nºplantas/ha) 
Área basal 

(m2/ha) 
Vol. de mad. 

(m3/ha) 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 150 4,70 14,80 
Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 120 6,60 23,60 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 10 1,70 8,80 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 20 3,50 19,70 
Melastomataceae Miconia bubalina Rifari 80 3,90 15,60 
Meliaceae Trichilia maynasiana Uchumullaca 20 3,50 19,00 
Vochysiaceae Vochysia venulosa Mauba 40 7,20 46,00 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-30: Oeste de Plataformas Capahuari Sur-B y Sur-C (Los Jardines) 
 
El área evaluada se ubica a 2,5 km de Andoas cerca a la comunidad Los Jardines - Andoas, con un 
acceso en trocha, este tipo de vegetación se define como un Bosque de terrazas medias onduladas. 
Este tipo de bosque presenta 143,50 m3/ha de volumen de madera en pie, 36,70 m2/ha de área basal y 
una densidad de 630 plantas/ha, encontrándose 27 especies de uso forestal diferentes que agrupan a 
17 familias botánicas. El inventario de flora de esta unidad reporta 124 individuos que se agrupan en 23 
especies que ubicamos sobre suelos muy orgánicos, con abundante regeneración natural. Las 
especies más representativas en esta parcela son: Pouroma minor, Calliandra tenuiflora, Mayna 
parviflora, Heliconia stricta, Aniba canelilla, Neea parviflora, Piper augustum, huamansamana 
(Jacaranda Copaia), machimango (Eschweilera sp.), huaira caspi (Cynometra spruceana), caupuri 
(Virola pavonis), ubos (Spondias mombim), cetico (Cecropia sp.). Las principales especies registradas 
en este punto de muestreo se listan en los cuadros 2.1-60 y 2.1-61 para flora y especies forestales 
respectivamente. 

Cuadro 2.1-60 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-30. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Cecropiaceae Pourouma minor    40 
Euphorbiaceae Nealchornea yapurensis    60 
Flacourtiaceae Casearia fasciculata    90 
Heliconiaceae Heliconia stricta   250 
Piperaceae Piper augustum Paca - Marona 110 
Rutaceae Zanthoxylum sprucei    30 
Sapotaceae Pouteria torta    30 
Zingiberaceae Renealmia sp.   90 

Cuadro 2.1-61 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-30. 

Familia Nombre Científico Nombre Común 
Abundancia 

(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Anacardaceae Spondias mombim Ubos 20 2,30 10,10 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 80 6,50 30,90 
Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 50 2,80 10,00 
Fabaceae Cynometra spruceana Huaira caspi 10 3,30 17,20 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 20 5,00 27,70 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 20 1,50 6,50 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 20 2,70 13,60 
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PUNTO DE MUESTREO Ve-31: Plataforma Capahuari Sur (Capahuari) 
 
El área evaluada se ubica cerca de las instalaciones de Graña y Montero, sobre un bosque de colinas 
bajas ligeramente disectadas, con abundante vegetación de especies trepadoras y epífitas. La 
evaluación para esta parcela reportó un volumen de madera en pie 156,90 m3/ha, 35,40 m2/ha de área 
basal y una densidad de 630 plantas/ha, encontrándose 28 especies forestales diferentes, agrupadas 
en 19 familias botánicas. El inventario de flora de esta unidad reporta 217 individuos que se agrupan en 
24 especies siendo las más representativas: machimango (Eschweilera sp.), tahuarí (Tabebuia 
serratifoli), moena amarilla (Ocotea aciphylla), Shimbillo (Inga sp.), pashaco (Schyzolobium sp.), 
parinari (Licania sp.), entre otras. En los cuadros 2.1-62 y 2.1-63 se muestran las principales especies 
registradas de flora y especies de uso forestal respectivamente. 

Cuadro 2.1-62 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-31. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Chrysobalanaceae Licania canescens    17 
Erythroxylaceae Erythroxylum comosum    10 
Gesneriaceae Drimonia sp.   197 
Humiriaceae Schistostemon reticulatum   13 
Melastomataceae Miconia elata    63 
Meliaceae Cedrela odorata  Cedro 27 
Myristicaceae Iryanthera ulei  Cumala 3 
Orchidaceae Oncidium sp.   313 
Rubiaceae Alibertia latifolia   7 

Cuadro 2.1-63 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-31. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Bignonaceae Tabebuia serratifoli Tahuari 10 5,50 39,30 
Bombacaceae Matisia bracteolosa Sapotillo 20 1,20 4,10 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 10 1,80 9,40 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 30 1,80 6,90 
Fabaceae Inga sp. Shimbillo 20 1,90 9,50 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 60 3,70 13,20 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 80 6,60 42,70 
Polygonaceae Triplaris poeppigiana Tangarana 10 1,10 4,30 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-32: Sur de las Plataformas Capahuari Sur-B Y Sur-C  
 
El punto de muestreo se encuentra en Capahuari sur cerca de las instalaciones de GyM, con un 
recorrido en trocha de 1 km, sobre un bosque de lomada. La evaluación forestal realizada muestra 30 
especies arbóreas diferentes que se agrupan en 22 familias. Los cálculos dasométricos reportan 
111,50 m3/ha de madera en pie, un 28,80 m2/ha de área basal y 600 plantas/ha. Mientras que en el 
muestreo de la flora considerando toda la vegetación de este punto se registraron 140 individuos 
agrupados en 26 especies, que corresponden a 17 familias botánicas. Las especies forestales más 
representativas son: parinari (Licania sp.), hualaja (Zanthoxylum huberi), uchumullaca (Trichilia 
maynasiana), espintana (Anaxagorea sp.), huamansamana (Jacaranda copaia), moena amarilla 
(Ocotea aciphylla) y requia (Guarea sp.); y las especies de flora más representativas son Bellaco caspi 
(Himatanthus sucumba), Ungurahui (Oenocarpus bataua), estoraque (Inga auristellae), Calathea 
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altísima, Perebea guianensis, Virola calophylla entre otros. Las principales especies registradas en este 
punto de muestreo se listan en los cuadros 2.1-64 y 2.1-65 para flora y especies forestales 
respectivamente. 

Cuadro 2.1-64 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-32. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Burseraceae Protium tenuifolium    33 
Cecropiaceae Pourouma bicolor  Cetico 23 
Fabaceae Inga auristellae  Estoraque 13 
Flacourtiaceae Casearia javitensis Remo Caspi 27 
Lauraceae Cinnamomum triplinerve  Moena 17 
Marantaceae Calathea altissima    47 
Marantaceae Ischnosiphon caudatus Bijao 90 
Moraceae Naucleopsis humilis    20 
Myristicaceae Virola calophylla  Cumala 70 

Cuadro 2.1-65 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-32. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 60 2,60 10,30 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 10 1,60 8,30 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 30 4,40 25,40 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 20 1,10 4,00 
Meliaceae Trichilia maynasiana Uchumullaca 70 4,00 15,40 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 60 1,60 3,20 
Polygonaceae Triplaris poeppigiana Tangarana 30 1,10 3,10 
Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 20 3,40 23,70 

 
PUNTO DE MUESTREO Ve-33: Noreste de la Plataforma Capahuari Sur-A (Carretera Huayurí) 
 
El punto de muestreo se encuentra a altura del km 21 de la carretera a Huayurí, con un recorrido en 
trocha de 1,5 km, sobre un bosque de colinas altas. La evaluación forestal realizada muestra 26 
especies arbóreas diferentes que se agrupan en 18 familias. Los cálculos dasométricos reportan 
137,70 m3/ha de madera en pie, un 31,40 m2/ha de área basal y 610 plantas/ha. El inventario de flora 
en esta unidad reporta 173 individuos que se agrupan en 30 especies siendo las más representativas: 
marupa (Simarouba amara), caupuri (Virola pavonis), huaira caspi (Cynometra spruceana), caimito 
(Chrysophyllum caimito), cetico (Cecropia sp.), bolaina (Guazuma crinita), quinilla (Pouteria sp.), entre 
otras. En los cuadros 2.1-66 y 2.1-67 se muestran las principales especies registradas de flora y 
especies de uso forestal respectivamente. 
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Cuadro 2.1-66 Principales especies de flora registradas en el punto de muestreo Ve-33. 

Familia Nombre Científico Nombre 
Común 

Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Apocynaceae Couma macrocarpa Señorita Caspi 7 
Araceae Alocasia macrorrhizos    67 
Dilleniaceae Davilla nitida    100 
Fabaceae Macrolobium arenarium  Machimango 10 
Marantaceae Hylaeanthe hexantha   50 
Moraceae Pseudolmedia laevis   23 
Pipepaceae Piper augustum  Paca - Marona 27 
Sapindaceae Allophylus scrobiculatus  Shimbiyo 10 
Sapotaceae Micropholis guyanensis    40 

Cuadro 2.1-67 Principales especies de uso forestal registradas en el punto de muestreo Ve-33. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 60 1,70 5,90 
Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 50 2,40 8,30 
Fabaceae Cynometra spruceana Huaira caspi 10 2,60 15,20 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 70 2,00 7,10 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 10 3,30 23,60 
Sapotaceae Chrysophyllum caimito Caimito 40 2,50 11,70 
Simaroubaceae Simarouba amara Marupa 10 5,00 32,50 
Sterculiaceae Guazuma crinita Bolaina 50 2,10 7,70 

 
2.1.2.2 DESCRIPCIÓN DE LAS FORMACIONES VEGETALES 
A continuación se describen las formaciones vegetales indicadas para el área de estudio, sobre la base 
de los resultados obtenidos en las parcelas de inventario y la evaluación, observaciones realizadas 
durante la etapa de campo e información bibliográfica complementaria. La lista completa de las 
especies forestales registradas en cada unidad se mencionan en el Cuadro 3.1.1-2, del anexo 3.1.1. 
Las principales características de las formaciones vegetales se resumen en el Cuadro 2.1-68. 

Cuadro 2.1-68 Formaciones vegetales del área de Estudio 

Tipo Descripción 

Bosque inundable de 
terrazas bajas con 
vegetación densa 

Áreas sobre terrenos planos, estables a medida que se alejan de los cursos de agua, también se 
puede decir que son bosques húmedos que se desarrollan sobre terrazas planas de origen 
aluvial. Tienen terrenos ligeramente ondulados y bastante materia orgánica, permitiendo un buen 
desarrollo de fuste. Estas áreas son conocidas por la población como “restingas”. Los procesos 
geodinámicos han originado diques naturales o restingas y áreas depresionadas, generalmente 
inundables con la creciente de los ríos. 

Bosque inundable de 
terrazas bajas con 
vegetación rala 

Son aquellas áreas ubicadas sobre terrenos planos con problemas de drenaje, son bosques 
húmedos que se desarrollan sobre terrazas planas de origen aluvial. Se caracterizan por tener 
terrenos ligeramente ondulados cercanos a cuerpos de agua. Contienen abundante materia 
orgánica. Este bosque se encuentra localizado en las zonas aluviales de sedimentación, de los 
ríos y quebradas. 

Bosque de terrazas 
medias depresionadas 

Son bosques húmedos que se desarrollan sobre terrazas medias planas y depresionadas, de 
origen aluvial y se caracterizan por estar cercanas a las masas de agua y con difícil drenaje. Sus 



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-42 

Tipo Descripción 

suelos son de origen aluvial y de bastante materia orgánica. 

Bosque de terrazas 
medias onduladas 

Son bosques húmedos con mejor drenaje, se desarrollan sobre terrazas planas y se caracterizan 
por tener terrenos ondulados. Sus suelos son de origen aluvial y gran cantidad de materia 
orgánica por lo que permite un buen desarrollo de fuste. Este bosque se encuentra localizado en 
la llanura aluvial de sedimentación de los ríos y de las quebradas. Estas terrazas son de origen 
aluvial antiguo que han alcanzado una altura considerable que no permite que sean inundables 
durante la creciente del río, excepto por la precipitación pluvial. 

Bosque de terrazas 
altas 

Este tipo de bosque se ubica sobre terrazas altas. Están localizados sobre los 15 m de latitud 
con referencia a nivel del río y con pendientes mayores a 8 %. Se caracterizan por la presencia 
de árboles dominantes de 40 m de altura con abundantes lianas, bejucos y epífitas.   

Bosques de lomadas 

Estos bosques se encuentran en equilibrio dinámico y se caracteriza por la dominancia de 
árboles. También se puede decir que este bosque se encuentra ubicado a continuación del área 
antrópica. Las lomadas son superficies de tierra onduladas, con una altura relativa máxima de 20 
m, con pendientes muy suaves que no superan el 15%. 

Bosque de colinas bajas 
con vegetación de paca 

Este tipo de bosque se ubica sobre terrenos ligeramente inclinados que alcanzan hasta 30 
metros sobre el nivel de las aguas de los ríos, con una pendiente de 15 a 30 %. Este bosque se 
caracteriza por tener suelo estable bien drenado. Se ubican en colinas ligeramente disectadas 
poco profundas, generalmente se encuentran asociados a pacales densos dominantes que 
desplazan al bosque. 

Bosque de colinas bajas 
ligeramente disectadas 

Este tipo de bosque se ubica sobre terrenos ligeramente inclinados que alcanzan hasta 30 
metros sobre el nivel de las aguas de los ríos con una pendiente de 15 a 30 %. Se caracteriza 
por tener los mejores bosques en un suelo estables bien drenado. Se ubican en colinas 
ligeramente disectadas poco profundas. El bosque es primario, con ligeras perturbaciones por la 
actividad antrópica. 

Bosque de colinas bajas 
moderadamente 
disectada 

Es un bosque que se ubica sobre superficies de colinas moderadamente disectadas, alcanzan 
elevaciones superiores a 30 m sobre el nivel de su base, además presentan disecciones 
moderadas y cimas sub-redondeadas a aristadas cuyas pendientes oscilan de 30 a 50%. Son 
bosques primarios, generalmente deteriorados por la actividad antrópica.   

Bosque de colinas bajas 
fuertemente disectada 

Es un bosque que se ubica sobre suelos bastante accidentados como cerros de pendientes que 
van de 50% y una altura de hasta 60 en referencia de las aguas de los ríos. Son bosques 
primarios donde se desarrollan especies de importancia comercial como: cumala colorada, 
moena y chimicua. 

Bosque de colinas altas 

Es un bosque que se ubica sobre suelos bastantes accidentados, con pendientes que van de 50 
a 60 % y una que sobrepasa los 60 m de altura con referencia de las aguas de los ríos. Son 
bosques primarios donde se ubican algunas especies de importancia comercial como: cumala, 
tornillo, shiringa, moena, copal y chimicua 

Bosque secundario 

Bosque ubicado sobre terrazas medias onduladas con suelos ligeramente planos ondulados. 
Generalmente se encuentran muy cerca a las comunidades nativas. Son bosques en 
regeneración que han sido sometidos a cambios de uso, pasando de ser un suelo de bosque a 
suelo agrícola con baja fertilidad hasta culminar su aprovechamiento como tal y luego 
nuevamente a suelo de bosque. Son bosques donde se presentan algunas especies como: topa, 
cetico, cumala y huamansamana. 

Bosque de colinas bajas 
con vegetación rala 

Esta formación vegetal se ubica muy aisladamente en áreas circundantes a los campamentos El 
Carmen, Forestal y Shiviyacu. Son pequeñas áreas que se desarrollan sobre las colinas bajas 
con vegetación bastante rala y una cubierta de especies herbáceas trepadoras que vienen 
ganando la copa de los árboles, limitando su desarrollo. Los suelos son bastante húmedos con 
vegetación de herbáceas. 

Matorral arbustivo de 
ribera 

Esta unidad de vegetación se ubica sobre terrazas planas, caracterizándose por tener terrenos 
ligeramente ondulados cercanos a las masas de agua, problemas de drenaje y cursos de agua. 
Sus suelos son de origen aluvial y de bastante materia orgánica. Están localizados en las zonas 
aluviales de sedimentación, de los ríos y quebradas, por donde atraviesan a manera de 
angostas franjas ribereñas 
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BOSQUE INUNDABLE DE TERRAZAS BAJAS CON VEGETACIÓN DENSA (Bitbvd) 
 
Esta formación vegetal se encuentra sobre terrazas planas de origen aluvial de aproximadamente que 
varía entre 5 a 10 m de altura, el relieve del terreno varia de  plano a ligeramente depresionado, se 
origina en los últimos períodos de erosión activa y profundización del río; y está ubicado a continuación 
del bosque de llanura meándrica o de los aguajales, rara vez es ribereño. Están sujetas a inundaciones 
frecuentes, por su escasa altura. Los suelos son ligeramente ondulados y húmedos estacionalmente, 
con abundante materia orgánica, encontrándose vegetación con un vigor medio que va desde los 6 
hasta los 40 m de altura. 
 
Como resultado del inventario forestal realizado en el área de estudio se reportó 138,89 m3 /ha de 
volumen rollizo, 33,84 m2/ha de área basal y 575 árboles/ha. En el cuadro 2.1-69 se indican las 
principales especies forestales de esta unidad. 

Cuadro 2.1-69 Principales especies forestales registradas en el Bitbvd. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol de mad. 
(m3/ha) 

Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 30 3,47 22,23 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 40 1,90 10,40 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 13 1,50 8,53 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 10 1,30 7,73 
Combretaceae Terminalia sp. Yacushapana 3 1,10 7,17 
Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 20 1,23 6,53 
Celastraceae Maytenus macrocarpa Chuchuhuasi 37 1,70 6,10 
 
Para esta unidad se reportan 526 individuos distribuidos en 66 especies, considerando todas las 
formas de vida; dentro de la especies más abundantes, destaca la predominancia de epífitas, comunes 
en esta formación vegetal, como Gusmania sp. y Billbergia sp, ambas de la familia bromeliácea, que 
poseen inflorescencias con brácteas de colores vivos, atrayentes para una serie de polinizadores del 
bosque; sin embargo la especie más abundante es la palmera  Iriartea deltoidea (Arecaeae). Entre las 
registradas en esta unidad destacan Iryanthera ulei, especie arbórea de cuya madera se elaboran una 
gama de muebles y herramientas conocidos por los pobladores de varias comunidades selváticas, y 
Remijia pedunculata que posee usos medicinales Ver Figura 2.1-1 
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Figura 2.1-1 Especies predominantes en el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación 
densa 
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BOSQUE INUNDABLE DE TERRAZAS BAJAS CON VEGETACIÓN RALA (Bitbvr) 
 
Esta formación vegetal se extiende como fajas angostas a lo largo de las quebradas y cursos de agua 
de las quebradas Forestal, El Carmen, Huayurí y los ríos Manchari, Capahuari y Corrientes. Se 
caracteriza por presentar una cobertura vegetal bastante rala en suelos hidromórficos con estrato 
medio y superior de 8 y 30 m. Según las parcelas evaluadas en este tipo de vegetación reportan los 
siguientes resultados vegetación con uso forestal: 470 árboles/ha, 21,50 m2/ha de área basal y 78,60 
m3/ha de volumen rollizo. Son 29 especies diferentes que se agrupan en 17 familias botánicas, siendo 
las más representativas por su volumen maderable: lupuna (Ceiba pentandra), parinari (Licania sp.), 
machimango (Eschweilera sp.), renaco (Ficus trigona), huayruro (Ormosia sunkei), shimbillo (Inga sp.), 
cumala blanca (Virola peruviana), huimba (Ceiba samauma), pashaco (Schyzolobium amazonicum), 
moena (Aniba sp.) y algunas palmeras como: huacrapona (Socratea exorrhiza), cashapona (Iriarthea 
sp.), huicungo (Astrocaryum chonta) entre otras. En el cuadro 2.1-70 se indican las principales especies 
y las familias predominantes en esta formación vegetal. 
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Cuadro 2.1-70 Principales especies forestales registradas en el Bosque inundable de terrazas bajas 
con vegetación rala 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol de mad. 
(m3/ha) 

Bombacaceae Ceiba pentandra Lupuna 20 3,75 18,00 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 50 2,50 10,50 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 10 1,65 9,10 
Moraceae Ficus trigona Renaco 15 1,25 6,10 
Fabaceae Ormosia sunkei Huayruro 10 0,85 4,20 
Fabaceae Inga sp. Shimbillo 55 1,35 3,90 
Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 20 0,85 3,80 
 
En esta unidad se reportan 314 individuos distribuidos en 35 especies, en la evaluación de flora, se 
puede apreciar que dentro de las especies más abundantes, destacan las hierbas y palmeras.  
Registrándose a Costus acreanus (Costacaeae), la que presenta el mayor número de individuos, 
también Tabernaemontana siphilitica (Apocynaceae), Dieffenbachia costata (Araceae), Ceiba 
pentandra (Bombacaceae), Vismia baccifera (Clusiaceae),  Lonchocarpus nicou (Fabaceae), Virola 
calophylla (Myristicaceae), Dichapetalum rugosum (Dichapetalaceae); asimismo destacan las palmeras 
Iriartea setigera y Socratea exorriza, palmeras que sirven para la fabricación de herramientas de los 
miembros de las comunidades nativas. Ver figura 2.1-2. 
 
Figura 2.1-2 Especies predominantes en el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 
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BOSQUE DE TERRAZAS MEDIA DEPRESIONADA (Btmd)  

Esta formación vegetal se encuentra bastante reducida ubicándose cerca de las riberas de las 
quebradas El Carmen y Manchari, y los ríos Corrientes y Pastaza. Los suelos son húmedos con 
problemas de drenaje y están compuestos por una capa de materia orgánica, raíces y musgos desde 
ligeramente superficiales hasta profundos. El sotobosque presenta una cobertura vegetal densa 
predominando una vegetación herbácea y epifita.  
 
La evaluación forestal realizada muestra 47 especies diferentes que se agrupan en 21 familias 
botánicas, en esta unidad se registraron: 625 árboles/ha, 35,95 m2/ha de área basal y 97,30 m3/ha de 
volumen rollizo. Según el volumen maderable las especies predominantes son: renaco (Ficus trigona), 
loromicuna (Macoubea guianensis), aguanillo (Otoba glycicarpa), machimango (Eschweilera sp.), 
caupuri (Virola pavonis), quinilla (Pouteria sp.), cumala blanca (Virola peruviana), huimba (Ceiba 
samauma), shimbillo (Inga sp.) y huacrapona (Socratea exorrhiza), aguaje (Mauritia flexuosa), 
ungurahui (Oenocarpus bataua) entre otros. En el cuadro 2.1-71 se indica la abundancia de las 
especies forestales identificadas en esta formación vegetal. 

Cuadro 2.1-71 Principales especies forestales registradas en el Bosque terrazas medias 
depresionadas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol de 
mad. 

(m3/ha) 
Moraceae Ficus trigona Renaco 5 3,55 13,85 
Apocynaceae Macoubea guianensis Loromicuna 20 2,75 12,25 
Myristicaceae Otoba glycicarpa Aguanillo 10 1,70 8,65 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 65 3,00 8,50 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 20 1,55 5,45 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 10 1,05 5,25 
Lauraceae Ocotea sp. Moena canela 35 1,65 5,20 

 
En este bosque el inventario de flora ha registrado 38 especies, reunidas en 24 familias botánicas. La 
familia reportada con el mayor número de especies fue Melastomataceae (4) y con tres especies las 
familias Arecaceae y Fabaceae. 
En este tramo del bosque es posible ubicar ejemplares enormes de Iriartea deltoidea y Bactris 
gasipaes, en algunos lugares el dosel se presenta abierto, permitiendo que la luz ingrese, siendo 
aprovechada por las especies del sotobosque, numerosas hierbas y plántulas de árboles tapizan el 
suelo y los troncos de los árboles; destacan en este grupo especies de la familia Araceae, la especie 
más abundante en la unidad en estudio Maxillaria sp. (Orchidaceae). Ver figura 2.1-3. 
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Figura 2.1-3 Especies predominantes en el Bosque de terrazas medias depresionadas. 
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BOSQUE DE TERRAZAS MEDIA ONDULADA (Btmo) 

Este bosque se ubica en el área circundante a los campamentos Forestal, Jibarito, Huayurí y Capahuari 
Sur, paralelo a quebradas y a los ríos Corrientes y Pastaza. Es una zona intermedia entre las 
quebradas y las colinas. Los suelos de esta formación vegetal presentan buen drenaje y una mayor 
estabilidad con especies vigorosas. El sotobosque es más denso, con estratos medio y superior de 6 y 
40 m de altura respectivamente.  
 
La evaluación forestal realizada muestra 27 especies diferentes que se agrupan en 17 familias 
botánicas. Según las parcelas evaluadas, en esta unidad se reportan los siguientes resultados: 630 
árboles/ha, 36,70 m2/ha de área basal y 143,50 m3 /ha de volumen rollizo. Esta unidad de vegetación 
presenta una gran diversidad de especies forestales, siendo de importancia desde el punto de vista de 
maderable: huamansamana (Jacaranda Copaia), machimango (Eschweilera sp.), huaira caspi 
(Cynometra spruceana), caupuri (Virola pavonis), ubos (Spondias mombin), cumala blanca (Virola 
peruviana), requia (Guarea sp.), espintana (Anaxagorea sp), entre otras. En el cuadro 2.1-72 se indica 
la abundancia de las familias de plantas identificadas en esta formación vegetal. 
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Cuadro 2.1-72 Principales especies forestales registradas en el Bosque terrazas medias onduladas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol de 
mad. 

(m3/ha) 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 80 6,50 30,90 

Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 20 5,00 27,70 
Fabaceae Cynometra spruceana Huaira caspi 10 3,30 17,20 

Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 20 2,70 13,60 
Anacardaceae Spondias mombim Ubos 20 2,30 10,10 
Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 50 2,80 10,00 

Meliaceae Guarea  sp. Requia 20 1,50 6,50 
 
Esta unidad según el inventario de flora presenta 23 especies botánicas registradas, que están 
agrupadas en 17 familias. Presenta características fisonómicas y florísticas que son típicas para el 
bosque lluvioso tropical. Por lo general su relieve es uniforme, pero puede ser ondulado con pendientes 
que oscilan entre 0 a 5%, y están por debajo de 20 m respecto al estiaje de los ríos. No está sujeto a 
inundaciones.  
 
Las especies más abundantes en la parcela evaluada son Heliconia stricta (Heliconaceae) y Drimonia 
sp (Gesneriaceae). Seguidos por Philodendrom sp. (Araceae), Aniba canelilla (Lauraceae), 
Zanthoxylum sprucei (Rutaceae), Nealchornea yapurensis (Euphorbiaceae), Neea parviflora 
(Nyctaginaceae), Calliandra tenuiflora (Fabaceae),  Pourouma minor (Cecropiaceae), Piper augustum 
(Piperaceae),  Casearia fasciculata (Flacourtiaceae), Pouteria torta (Sapotaceae) Ver figura 2.1-4. 
 
Figura 2.1-4 Especies predominantes en el Bosque de terrazas medias onduladas 
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BOSQUE DE TERRAZAS ALTAS (Bta) 

Esta formación vegetal se evaluó en el sector de yacimientos petrolíferos de Jibarito, localizados sobre 
terrazas altas con suelos bien drenados, un sotobosque inferior donde predomina la hierba cortadera 
(Scleria microcarpa), y en el estrato medio la presencia de irapay (Lepidocaryum tenue). Se caracteriza 
por la presencia de especies forestales de interés comercial con un sotobosque denso y estrato 
superior de 40 m de altura; se registraron 25 especies diferentes que se agrupan en 20 familias 
botánicas, entre las características dasométricas se reporta un volumen de madera en pie de 133,90 
m3/ha, área basal de 34,50 m2/has y una densidad de 640 plantas/ha. Siendo de mayor importancia por 
el volumen maderable las especies: requia (Guarea sp.) hualaja (Zanthoxylum huberi), machimango 
(Eschweilera sp.), moena amarilla (Ocotea aciphylla), parinari (Licania sp.), espintana (Anaxagorea 
sp.), quinilla (Pouteria sp.), cumala blanca (Virola peruviana) y remo caspi (Aspidosperma nitida), 
algunas palmeras como: ungurahui (Oenocarpus bataua) y huacrapona (Socratea exorrhiza) entre 
otras.  El Cuadro 2.1-73 indica el volumen y abundancia por unidad de superficie de las principales 
especies registradas. 

Cuadro 2.1-73 Principales especies forestales registradas en el Bosque terrazas altas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Meliaceae Guarea  sp. Requia 30 5,90 35,90 
Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 40 3,80 17,60 

Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 100 4,70 16,20 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 40 3,40 15,80 

Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 40 3,30 15,50 
Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 20 2,80 10,00 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 50 2,10 7,40 

Bombacaceae Pseudobombax munguba Punga 30 1,10 3,10 
 
En este bosque se ha registrado 21 especies, reunidas en 12 familias botánicas. Las familias 
reportadas con el mayor número de especies fueron: Annonaceae y Myristicaceae, con tres especies, 
Arecaceae, Fabaceae, Melastomataceae, Moraceae y Sapotaceae con dos especies cada una se 
localiza a continuación del bosque húmedo de terrazas medias, sobre planicies planas, onduladas y 
disectadas, de origen aluvial muy antiguo y tectónico (estructural), con drenaje moderado a bueno. Este 
bosque debido a la presencia de estratos definidos en su estructura vertical y horizontal, presenta una 
población estable, con árboles dominantes superiores a 35 m de altura, abundantes lianas, bejucos y 
epífitas.  
 
El número de especies registrado fue de 21, con 95 individuos reportados, Del total de especies 
colectadas y analizadas en campo se obtuvo que las palmeras Lepidocaryum tenue y Oenocarpus 
bataua (Arecaceae), son las más abundantes, seguidas de Adelobotrys macrantha, Inga auristellae, 
Roucheria punctata, Loreya subandina, Guatteria calophylla, Pseudosenefeldera inclinata, Micropholis 
guyanensis, Otoba parvifolia. Ver figura 2.1-5. 
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Figura 2.1-5 Especies predominantes en el Bosque de terrazas altas 
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BOSQUE DE LOMADAS (Bl) 

Esta formación vegetal se encuentra distribuido alrededor de las locaciones de El Carmen, Forestal, 
Shiviyacu Nor Oeste y Capahuari Sur. Estos bosques se encuentran en equilibrio dinámico y se 
caracterizan por la dominancia de árboles. Las lomadas son superficies de tierra onduladas, con una 
altura relativa máxima de 20 m, con pendientes muy suaves que no superan el 15 %. Según las 
parcelas evaluadas en este tipo de vegetación se reportan los siguientes resultados: 553 árboles/ha, 
32,96 m2/ha de área basal y 148,82 m3 /ha de volumen rollizo.  
 
En la evaluación forestal realizada en esta unidad se registró 50 especies diferentes, que se agrupan 
en 24 familias botánicas, siendo las principales según el volumen maderables: shamoja (Macronemun 
sp.) parinari (Licania sp.) chimicua (Perebea guianensis), quinilla colorada (Manilkara bidentata), 
pashaco (Schyzolobium sp.), hualaja (Zanthoxylum huberi), moena blanca (Nectandra sp.), anonilla 
(Annona hypoglauca) y remo caspi (Aspidosperma nitida) entre otras. En el sotobosque se presenta 
regeneración natural de especies arbóreas y palmeras como huacrapona (Socratea exorrhiza), 
Chambira (Astrocaryum chambira). En el cuadro 2.1-74 se indica la abundancia de las especies 
registradas en esta formación vegetal. 
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Cuadro 2.1-74 Principales especies forestales registradas en el Bosque de lomadas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Rubiaceae Macronemum sp. Shamoja 13 2,87 25,03 

Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 17 2,23 12,80 
Moraceae Perebea guianensis. Chimicua 27 1,87 10,33 

Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 13 1,80 9,77 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 17 1,67 8,77 

Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 10 1,17 7,93 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 17 1,47 6,90 

 
Esta unidad se caracteriza por la presencia de árboles con muy poca elevación, de vegetación no es 
muy tupida. Se encuentra sobre una superficie casi plana. Es una de las formaciones vegetales con 
mayor diversidad, el inventario de flora ha registrado 77 especies en esta unidad; la familia reportada 
con el mayor número de especies fue Fabaceae con siete especies. Esta unidad de vegetación es 
similar a la unidad de vegetación de colinas bajas, siendo las elevaciones menores a 25 m con 
respecto a un río cercano.  
 
En esta unidad encontramos como especies predominantes a arbustos, helechos y árboles, por 
ejemplo Virola calophylla (Myristicaceae), Ruizodendron ovale (Annonaceae) árboles de cuyo tronco se 
elaboran muebles. También destacan Piper tridentipilum, Ischnosiphon caudatus, Eucharis 
cyaneosperma, Paullinia bracteosa, Dichapetalum rugusum, y Casearea javitensis, de uso medicinal, 
entre otras especies, ver figura 2.1-6 
 
Figura 2.1-6 Especies predominantes en el Bosque de lomadas 
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BOSQUE DE COLINAS BAJAS CON VEGETACIÓN RALA (Bcbvr) 

Esta formación vegetal se ubica muy aisladamente de los campamentos Shiviyacu noreste, El Carmen 
y Forestal. Son pequeñas áreas que se desarrollan sobre las colinas bajas con vegetación bastante 
rala y una cubierta de especies herbáceas trepadoras. Los suelos son bastante húmedos con 
vegetación de herbáceas. La evaluación forestal realizada muestra 22 especies diferentes que se 
agrupan en 15 familias botánicas. Según las parcelas evaluadas en este tipo de vegetación se reportan 
los siguientes resultados: 650 árboles/ha, 27,40 m2/ha de área basal y 93,30 m3 /ha de volumen rollizo. 
Las especies arbóreas más significativas por su volumen maderable son: huamansamana (Jacaranda 
copaia) cetico (Cecropia sp.) Shamburo (Jacaratia digitata), Shimbillo (Inga sp.) pucaquiro 
(Aspidosperma macrocarpon), rifari (Miconia bubalina), espintana (Anaxagorea sp.), requia (Guarea 
sp.), oje (Ficus insipida), carahuasca (Guatteria sp.), entre otras. En el cuadro 2.1-75 se indica la 
abundancia de las especies identificadas en esta formación vegetal. 

Cuadro 2.1-75 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas bajas con 
vegetación rala 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 160 10,20 41,50 
Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 170 7,60 25,20 
Caricaceae Jacaratia digitata Shamburo 50 2,10 6,60 
Fabaceae Inga sp. Shimbillo 10 0,80 3,10 

Apocynaceae Aspidosperma macrocarpon Pucaquiro 10 0,50 2,00 
Melastomataceae Miconia bubalina Rifari 20 0,60 1,70 

Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 10 0,50 1,60 

 
En esta unidad de vegetación, el inventario de flora ha registrado 17 especies, reunidas en 13 familias 
botánicas. Las familias con mayor número de especies fueron: Euphorbiaceae (3), Clusiaceae y 
Piperaceae con dos especies cada una, siendo las demás familias monotípicas.  
 
Se ubica sobre colinas, florísticamente la vegetación presente en este bosque es escasa, hay 
abundante hojarasca en el sotobosque. Asimismo se puede observa sobre los árboles, que poseen un 
DBH menor de 10 cm., además de la presencia de helechos, lianas y epífitos. 
 
Dentro de las especies más abundantes en esta unidad encontramos a Astrocaryum chonta. 
(Areraceae), palmera que para sobrevivir necesita de un buen suministro de humedad y nutrientes, es 
muy usada en la gastronomía local, además sus frutos sirven para alimento de animales y sus hojas en 
la fabricación de casas. En esta unidad se puede observar también Croton palanostigma “sangre de 
grado”, las especies presentes de porte arbóreo, en la unidad de estudio son cuatro, Apocynaceae (1), 
Clusiaceae (1) y Euphorbiaceae (2). Destacando: Couma macrocarpa “leche caspi”, especie que suele 
vivir en áreas no inundables y de buen drenaje, puede tolerar periodos de sequía, el látex que posee se 
utiliza en la curación de enfermedades cutáneas y diarrea. Su fruto es carnoso y comestible; y Hura 
crepitans, árbol usado en la carpintería para la fabricación de muebles y puertas, debido a la calidad y 
resistencia de su madera.  
 
. 
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Figura 2.1-7 Especies predominantes en el Bosque de colinas bajas con vegetación rala 
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BOSQUE DE COLINAS BAJAS CON VEGETACIÓN DE PACA (Bcbp) 

Esta formación vegetal se ubica muy esporádicamente en pequeñas áreas de las locaciones de El 
Carmen y Forestal, sobre suelo colinoso con presencia de pacas. Este tipo de bosque se encuentra 
sobre terrenos ligeramente inclinados que alcanzan hasta 30 metros sobre el nivel de las aguas de los 
ríos, con una pendiente de 15 a 30 %. Se caracteriza por la presencia de pacales, que van ganando 
espacio a las especies arbóreas. El sotobosque tiene la presencia de pacal, los estratos medio y 
superior presentan una altura de 6 y 25 m de altura respectivamente. Según el inventario forestal en 
este tipo de vegetación se reportan: 320 árboles/ha, 16,70 m2/ha de área basal y 90,10 m3 /ha de 
volumen rollizo.  
 
La vegetación predominante corresponde a especies arbóreas, registrando 12 familias botánicas y 16 
especies arbóreas, siendo de mayor importancia por su volumen maderable: apacharama (Licania 
elata), moena (Aniba sp.), amasisa (Erythrina sp.), insira (Chlorophora tintorea), espintana (Anaxagorea 
sp.), shimbillo (Inga sp.), carahuasca (Guatteria sp.), estoraque (Myroxylon balsamun) entre otras. En el 
cuadro 2.1-76 se indica la abundancia de las especies de plantas identificadas en esta formación 
vegetal 
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Cuadro 2.1-76 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas bajas con 
vegetación de paca 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Chrysobalanaceae Licania elata Apacharama 10 3,00 23,40 
Lauraceae Aniba sp. Moena 30 3,20 14,90 
Fabaceae Erythrina sp. Amasisa 30 2,50 11,30 
Moraceae Chlorophora tintorea Insira 10 1,60 9,40 
Annonaceae Anaxagorea sp. Espintana 10 1,40 8,20 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 10 1,30 5,90 

 
Se ha registrado en este bosque 18 especies, reunidas en 13 familias botánicas. Siendo dos las 
familias que registran el mayor número de especies: Piperaceae y Rubiaceae, Meliaceae con dos 
especies y las otras familias son monoespecíficas. 
 
Florísticamente es muy similar a los bosques húmedos de terrazas, sin embargo la diferencia radica en 
la presencia de Guadua sarcocarpa conocida como “paca” (Poaceae), especie que le da la 
característica a esta unidad, esta impide el acceso al bosque debido a sus hojas filosas y la disposición 
entrecruzada de la plantas. Puede ocupar el 25% del bosque debido a que compite con los árboles 
para ocupar espacio. El dosel puede superar los 20 m de altura y el volumen estimado total de los 
árboles superiores a 30 cm de DBH está entre 60 y 80 m3 por ha. 
 
Asimismo observamos Billbergia sp. (Bromeliaceae), epifita que posee vivos colores, siendo muy 
llamativa en el bosque y ocasionando la presencia de varios polinizadores para sus flores. 
 
Figura 2.1-8 Especies predominantes en el Bosque de paca 
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BOSQUE DE COLINAS BAJAS LIGERAMENTE DISECTADA (Bcbld) 

Esta formación vegetal se presenta en toda el área de estudio, desde las locaciones de Forestal, 
Shiviyacu, El Carmen, Huayurí, Dorissa, Jibarito y Capahuari sur. Este bosque se ubica sobre terrenos 
ligeramente inclinados que alcanzan hasta 30 metros sobre el nivel de las aguas de los ríos con una 
pendiente de 15 a 30 %. Se caracteriza por tener un suelo estable y bien drenado. El bosque es 
primario, con buen volumen de madera, para ser aprovechado. Según el inventario forestal en esta 
unidad se reportó los siguientes resultados: 641 árboles/ha, 35,93 m2/ha de área basal y 161,96 m3/ha 
de volumen rollizo. Se han registrado 54 especies diferentes que se agrupan en 24 familias botánicas. 
La vegetación predominante corresponde a especies arbóreas: parinari (Licania sp), machimango 
(Eschweilera sp.), tangarana (Triplatis poeppigiana), palta moena (Caryodaphnosis inaequalis), tahuari 
(Tabebuia serratifoli), shimbillo (Inga sp.), cedro (Cedrela odorata), aguanillo (Otoba glycicarpa), 
huimba (Ceiba samauma), moena (Aniba sp.), remo caspi (Aspidosperma nitida) y algunas palmeras 
como: ungurahui (Oenocarpus bataua) y huacrapona (Socratea exorrhiza), huasaí (Euterpe precatoria). 
En el cuadro 2.1-77 se indica la abundancia de las principales especies identificadas en esta formación 
vegetal. 

Cuadro 2.1-77 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Ärea 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 17 3,63 29,63 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 47 3,27 18,90 
Polygonaceae Triplaris poeppigiana Tangarana 10 2,30 15,07 
Lauraceae Caryodaphnosis inaequalis Palta moena 3 1,90 14,83 
Bignonaceae Tabebuia serratifoli Tahuari 3 1,83 13,10 
Fabaceae Inga sp. Shimbillo 23 1,67 7,43 
 
En este bosque se ha registrado 62 especies, en el inventario de vegetación, reunidas en 37 familias. 
La familia con el mayor número de especies: Fabaceae, con cinco; Araceae y Meliaceae con cuatro 
especies, mientras que Arecaceae, Rubiaceae y Piperaceae con tres especies cada una. 
 
Esta unidad de vegetación se encuentra por debajo de los 300 msnm, presentan pendientes superiores 
al 50% y generalmente se les denomina como “selva baja”, se caracteriza porque albergan una amplia 
diversidad vegetal y animal, para todas las formas de vida existentes en ella. Sin embargo se destacan 
los árboles que van por encima de los 80 m. Del total de especies reportadas en esta unidad se tiene 
como la más abundante a Drimonia (Gesneriaceae), epifita de flores con colores muy vivos que le 
pueden dar carácter ornamental, además destaca Cedrela odorata “cedro”, árbol conocido a nivel 
mundial debido a su uso en la carpintería; Croton tessmani o “sangre de grado” y Euterpe precatoria, 
palmera de uso alimenticio Ver figura 2.1-9. 
 



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-56 

Figura 2.1-9 Especies predominantes en el Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas 
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BOSQUE DE COLINAS BAJAS MODERADAMENTE DISECTADAS (Bcbmd) 

 Esta formación vegetal se encuentra rodeando los campamentos Forestal, Shiviyacu, El Carmen, 
Huayurí, Dorissa, Jibarito y Capahuari sur. El bosque se ubica sobre superficies de colinas 
moderadamente disectadas que alcanzan elevaciones hasta más de 30 m sobre el nivel de su base, 
presentando disecciones moderadas y cimas sub redondeadas a aristadas cuyas pendientes oscilan de 
30 a 50%. Son bosques primarios, algunos deteriorados por la actividad antrópica, otros aún conservan 
su riqueza forestal. El sotobosque es bastante denso, los estratos medio y superior van desde 12 a 40 
m de altura respectivamente. El inventario forestal registró en esta unidad los siguientes resultados: 
573 árboles/ha, 37,70 m2/ha de área basal y 162,61 m3 /ha de volumen rollizo. La evaluación forestal 
muestra 84 especies diferentes que se agrupan en 36 familias botánicas. La vegetación dominante 
corresponde a especies arbóreas: requia (Guarea sp.), quinilla (Pouteria sp), marupa (Simarouba 
amara), amasisa (Erythrina sp.), parinari (Licania sp.), azucar huayo (Himenaea ablongifolia),  
machimango (Eschweilera sp.), pashaco (Schizolobium sp.), shimbillo (Inga sp.), uvilla (Pourouma sp.), 
moena (Aniba sp.), cetico (Cecropia sp.), carahuasca (Guatteria sp.) entre otros, En el cuadro 2.1-78 se 
indica la abundancia de las especies identificadas en esta formación vegetal. 
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Cuadro 2.1-78 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas bajas 
moderadamente disectadas. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Ärea 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 27 2,55 12,27 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 15 1,77 9,75 
Simaroubaceae Simarouba amara Marupa 3 1,32 9,68 
Fabaceae Erythrina sp. Amasisa 5 1,40 8,65 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 23 1,73 8,63 
Caesalpinaceae Hymenaea ablongifolia Azucar huayo 7 0,99 6,28 
 
En este bosque se ha registrado 103 especies, reunidas en 44 familias. Las familias que han registrado 
el mayor número de especies fueron: Fabaceae (8), Arecaceae (7), Melastomataceae (6); con cinco 
especies Myrsinaceae, Euphorbiaceae y Araceae, mientras que con cuatro especies se tiene a 
Sapotaceae. Las formas de vida que se encuentran en esta unidad son las hierbas, arbustos, árboles y 
palmeras; destacan las hierbas, ya que el mayor número de individuos se reportó para Ischnosiphon 
caudatus (Marantaceae), hierba con tallo erecto y de rizomas cortos, hojas con disposición alterna o 
dística, envainadoras en la base, sin ligula, ni estipulas; localmente se le conoce como  “bijau” y es muy 
usada para preparación de comida regional. Ver figura 2.1-10.  
 
Las palmeras Astrocaryum chonta y Phytelephas tenuicaulis son de importancia etnobotánica debido a 
su uso como alimento y en la elaboración de adornos y objetos personales. Asimismo en esta unidad 
reportamos Croton palanostigma o “sangre de grado”, árbol mundialmente conocido, de cuya corteza 
se extrae un látex que sirve en la cicatrización de heridas.  
 
Figura 2.1-10 Especies predominantes en el Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas 
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BOSQUE DE COLINAS BAJAS FUERTEMENTE DISECTADAS (Bcbfd) 

Esta formación vegetal se extiende en áreas bastante grandes, este bosque se ubica sobre suelos 
bastante accidentados con pendientes que van desde 50% y una altura de hasta 60 m en referencia al 
nivel de las aguas de los ríos. La evaluación realizada en este tipo de bosque presenta un volumen de 
madera en pie de 178,27 m3/ha, una área basal de 37,67 m2/ha y 551plantas/ha. La evaluación forestal 
realizada muestra 35 especies diferentes que se agrupan en 24 familias botánicas. El sotobosque 
presenta una cobertura vegetal densa predominando especies como: machimango (Eschweilera sp.), 
tahuari (Tabebuia serratifoli), mauba (Vochysia venulosa), requia (Guarea sp.), quinilla (Pouteria sp.), 
parinari (Licania sp.), cetico (Cecropia sp.), shimbillo (Inga sp.), moena (Aniba sp),  carahuasca 
(Guatteria sp.), cumala blanca (Virola peruviana). En el cuadro 2.1-79 se indica la abundancia de las 
principales especies identificadas en esta formación vegetal. 

Cuadro 2.1-79 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas bajas fuertemente 
disectadas 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área 
basal 

(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 60 8,53 48,83 
Bignonaceae Tabebuia serratifoli Tahuari 13 2,77 16,73 
Vochysiaceae Vochysia venulosa Mauba 13 2,40 15,33 
Meliaceae Guarea  sp. Requia 20 2,30 13,63 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 20 1,87 11,13 
Rutaceae Zanthoxylum  huberi Hualaja 40 2,53 10,73 

 
En este bosque el muestreo de vegetación ha registrado 53 especies, reunidas en 28 familias. La 
familia con un mayor registro fue Rubiaceae con cuatro especies, seguida por Myrsinaceae y 
Zingiberaceae con tres especies cada una. Las formas de vida más abundantes dentro de los puntos 
de muestreo son los arbustos, hierbas, palmeras y epífitas. Destacan Heteropsis oblongifolia o “tamshi”, 
arácea de tallo duro usada en la fabricación de sogas y canastas que resisten fuerte presión y el peso; 
es muy usada por varias comunidades nativas de la selva; Oenocarpus bataua  “ungurahui”, palmera 
de usos alimenticio, siendo comestibles los frutos; Iriartea deltoidea, palma cuyo tronco sirve en la 
fabricación de pisos y maderas de casas, Cyathea  sp. o helecho gigante, de cuyos troncos se elaboran 
maceteros que sirven para el cultivo de plantas epifitas, es decir plantas que crecen sobre otros árboles 
o arbustos; también Maxillaria sp. (Orchidaceae), epifita que se desarrolla sobre otras plantas, de flores 
con colores muy vivos que le pueden dar carácter ornamental, además de ser una especie en riesgo. 
Ver figura 2.1-11. 
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Figura 2.1-11 Especies predominantes en el Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas 
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BOSQUE DE COLINAS ALTAS (Bca) 

Esta formación vegetal se extiende en áreas bastante grandes, se ubica sobre suelos bastante 
accidentados, con pendientes de hasta 50% y una altura que sobrepasa los 60 m en referencia al nivel 
de las aguas de los ríos. De la evaluación realizada en este bosque se obtuvieron los datos forestales: 
volumen de madera en pie de 162,41 m3/ha, una área basal de 33,13 m2/ha y 565 plantas/ha. Se han 
registrado 40 especies de uso forestal que se agrupan en 23 familias botánicas. El sotobosque 
presenta una cobertura vegetal densa predominando especies como: la quinilla (Pouteria sp.), 
machimango (Eschweilera sp.), marupa (Simarouba amara), quinilla colorada (Manilkara bidentata), 
caupuri (Virola pavonis), moena amarilla (Ocotea aciphylla), caimito (Chrysophyllum caimito), parinari 
(Licania sp.), requia (Guarea sp.), cumala blanca (Virola peruviana) y moena (Aniba sp), entre otras.  
En el cuadro 2.1-80 se indica la abundancia de las principales familias identificadas en esta formación 
vegetal. 

Cuadro 2.1-80 Principales especies forestales registradas en el Bosque de colinas altas. 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplanta/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de 
mad. 

(m3/ha) 
Sapotaceae Pouteria sp. Quinilla 30 4,47 34,90 
Lecythidaceae Eschweilera sp. Machimango 70 4,70 30,93 
Simaroubaceae Simarouba amara Marupa 3 1,67 10,83 
Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla colorada 33 2,50 10,50 
Myristicaceae Virola pavonis Caupuri 10 1,47 9,20 
Lauraceae Ocotea aciphylla Moena amarilla 20 1,53 6,23 
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En esta unidad se han registrando 56 especies, pertenecientes a 30 familias. En cuanto a la diversidad 
de especies, las principales familias fueron: Melastomataceae (7), Fabaceae (5), y con tres especies 
Arecaceae, Chrysobalanaceae y Piperaceae. El dosel superior del bosque está conformado por árboles 
vigorosos que superan los 30 metros de altura. Aquí destacan los arbustos y palmeras sobre otras 
formas fenológicas, cabe resaltar que no se reporta ninguna epífita. Dentro de las especies más 
abundantes se registró a Besleria sp. (Gesneriaceae), especie que requiere de una constante y 
elevada humedad para su desarrollo, también Lepidocaryum tenue “irapay”, palmera de pequeño 
tamaño y que no tolera la exposición a la energía solar, que puede formar pequeñas agrupaciones 
denominadas “irapayales” y  Oenocarpus bataua, palmera de frutos comestibles. Ver figura 2.1-12. 
 
Figura 2.1-12 Especies predominantes en el Bosque de colinas altas 
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BOSQUE SECUNDARIO O PURMA (Bs) 

Esta formación vegetal se extiende en áreas de intervención antrópicas para uso agrícola o actividad 
industrial, que luego son abandonados regenerándose en un bosque secundario. Esta unidad se 
encuentra en áreas cercanas a los ríos Corrientes y Pastaza, donde están establecidas las 
comunidades nativas de José Olaya y Andoas. La evaluación realizada en este bosque presenta un 
volumen de madera en pie de 52,50 m3/ha, una área basal de 17,10 m2/ha y 540 plantas/ha. El 
inventario forestal realizado muestra 10 especies diferentes que se agrupan en 9 familias botánicas. El 
sotobosque presenta una cobertura vegetal densa predominando especies como: cetico (Cecropia sp.), 
huamansamana (Jacaranda copaia), rifari (Miconia bubalina), mauba (Vochysia venulosa) pichirina 
(Visnia minutiflora), entre otros. En el cuadro 2.1-81 se indica la abundancia de las principales especies 
identificadas en esta formación vegetal. 
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Cuadro 2.1-81 Principales especies forestales registradas en el Bosque secundario 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Ärea basal 
(m2/ha) 

Vol. 
de mad. 
(m3/ha) 

Cecropiaceae Cecropia sp. Cetico 120 6,10 23,00 
Bignonaceae Jacaranda Copaia Huamansamana 180 5,90 18,00 
Melastomataceae Miconia bubalina Rifari 120 2,90 7,50 
Vochysiaceae Vochysia venulosa Mauba 30 0,60 1,10 
Clusiaceae Visnia minutiflora Pichirina 30 0,50 0,90 
Bombacaceae Ceiba samauma Huimba 10 0,30 0,60 
 
Solo se evaluó una parcela a nivel de flora obteniéndose 23 especies diferentes, agrupadas en 17 
familias botánicas. Entre las especies pioneras se distinguen: “palo balsa” Ochroma pyramidale, 
“cetico” Cecropia sp, “pichirina” Vismia sp., Piper sp., “atadijo” Trema micrantha, “huamansamana” 
Jacaranda copaia, “rifari” Miconia sp., “shimbillo” Inga sp., “ojé” Ficus insipida, etc. La población local 
suele usar las especies presentes en esta unidad para la cura y tratamiento de sus males. 
 
En la unidad en estudio se pudo observar que Heteropsis oblongifolia (Araceae), especie herbácea 
muy usada en la fabricación de sogas.  Además se registraron Piper augustum (Piperaceae), 
Renealmia thyrsoidea (Zingiberaceae), Alocasia macrorrhizos (Araceae), Heliconia stricta 
(Heliconiaceae),  y las Arecaceas Astrocaryum chambira, Oenocarpus bataua. Ver figura 2.1-13. 
 
Figura 2.1-13 Especies predominantes en el Bosque secundario 
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MATORRAL ARBUSTIVO DE RIBERA (Mr) 

Esta formación vegetal se ubica muy cerca de los cursos de agua (quebradas El Carmen y Forestal, río 
Manchari), sobre zonas húmedas bordeando los cauces de los ríos. Se caracterizan por tener terrenos 
ligeramente ondulados cercanos a cuerpos de agua, con suelos orgánicos y con problemas de drenaje. 
En la última evaluación en esta unidad se observó vegetación asociada a especies arbóreas. Se 
registró un volumen de madera en pie de 128,60 m3/ha, una área basal de 32 m2/ha y 600 plantas/ha. 
En esta unidad se registraron 21 especies de importancia forestal diferentes, agrupándose en 17 
familias botánicas, predominan en esta formación vegetal las especies arbustivas y herbáceas, se 
encontraron especies importantes como: Ubos (Spondias mombim), caupuri (Virola pavonis), mauba 
(Vochysia venulosa), pashaco (Schyzolobium sp), parinari (Licania sp.) entre otros. En el cuadro 2.1-82 
se indica la abundancia de las principales especies identificadas en esta formación vegetal. 

Cuadro 2.1-82 Principales especies forestales registradas en el Matorral arbustivo de ribera 

Familia Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
(Nºplantas/ha) 

Área basal 
(m2/ha) 

Vol. de mad. 
(m3/ha) 

Anacardaceae Spondias mombim Ubos 10 4,40 31,50 
Myristicacea Virola pavonis Caupuri 160 6,10 23,50 
Vochysiaceae Vochysia venulosa Mauba 80 3,90 15,00 
Caesalpinaceae Schyzolobium sp. Pashaco 20 2,50 12,60 
Chrysobalanaceae Licania sp. Parinari 30 1,90 8,80 
Moraceae Ficus trigona Renaco 10 1,70 7,70 
 
El inventario de flora ha registrado en este bosque 30 especies, reunidas en 20 familias botánicas. 
Siendo las familias con mayor número de especies: Rubiaceae (4), Arecaceae (3), Piperaceae, 
Melastomataceae y Euphorbiaceae con dos especies y las otras familias son monoespecíficas. 
 
El estado fenológico predominante para esta unidad son los arbustos que suelen ser heliófilos. Dentro 
de las especies más abundantes tenemos a helechos, hierbas y palmeras; destaca Elaphogossum sp. 
(Lomariopsidaceae), helecho de rizomas gruesos, asimismo se puede observar Lepidocaryum tenue, 
palmera de pequeño porte; Heliconia stricta, hierba ornamental muy llamativa, debido las brácteas 
colorinas de su inflorescencia. También las Arecaeas Astrocaryum chambira e Iriartea deltoidea, 
Licania macrocarpa (Chrysobalanaceae), Croton palanostigma (Euphorbiaceae), Miconia ampla 
(Melastomataceae), Piper tridentipilum (Piperaceae), Palicourea cf. Ovalifolia (Rubiaceae), Tectaria 
pilosa (Dryopteridaceae), Loreya subandina (Melastomataceae). Ver figura 2.1-14. 
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Figura 2.1-14 Especies predominantes en el Matorral arbustivo de ribera 
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2.1.2.3 ÍNDICE DE VALOR DE IMPORTANCIA (IVI) 
En esta sección se presentan los resultados del cálculo del Índice de Valor de Importancia (IVI) para 
cada punto de muestreo. El cálculo de este índice es importante porque permite establecer las 
especies indicadoras y representativas de las formaciones evaluadas. Los resultados completos se 
muestran en los cuadros 3.1.1-3 al 3.1.1-16, del anexo 3.1.1. A continuación se presentan las especies 
de mayor importancia por cada punto.  
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Cuadro 2.1-83 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia  
Absoluta 

Abundancia  
Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Licania sp. Parinari 30 5,22 1,00 4,17 3,47 10,25 19,64 
Eschweilera sp. Machimango 40 6,96 1,00 4,17 1,90 5,61 16,74 
Iriarthea sp. Cashapona 27 4,70 0,67 2,78 2,53 7,48 14,95 
Maytenus macrocarpa Chuchuhuasi 37 6,43 0,33 1,39 1,70 5,02 12,85 
Socratea exorrhiza Huacrapona 37 6,43 0,67 2,78 0,80 2,36 11,58 

Cuadro 2.1-84 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re. (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Licania sp. Parinari 50 10,64 1,00 4,76 2,50 11,63 27,03 
Ceiba pentandra Lupuna 20 4,26 1,00 4,76 3,75 17,44 26,46 
Inga sp. Shimbillo 55 11,70 1,00 4,76 1,35 6,28 22,74 
Iriarthea sp. Cashapona 45 9,57 1,00 4,76 1,20 5,58 19,92 
Virola pavonis Caupuri 35 7,45 1,00 4,76 1,15 5,35 17,56 

Cuadro 2.1-85 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de terrazas medias depresionadas 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia  
Absoluta 

Abundancia  
Re. (%) 

Frecuencia 
 Absoluta 

Frecuencia  
Re. (%) 

Dominancia 
 Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Mauritia flexuosa Aguaje 60 9,60 1,00 3,28 4,90 13,63 26,51 
Eschweilera sp. Machimango 65 10,40 1,00 3,28 3,00 8,34 22,02 
Socratea exorrhiza Huacrapona 60 9,60 1,00 3,28 1,30 3,62 16,49 
Macoubea guianensis Loromicuna 20 3,20 1,00 3,28 2,75 7,65 14,13 
Ocotea sp. Moena canela 35 5,60 1,00 3,28 1,65 4,59 13,47 
Ficus trigona Renaco 5 0,80 0,50 1,64 3,55 9,87 12,31 
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Cuadro 2.1-86 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de terrazas medias onduladas 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia 
 Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Jacaranda Copaia Huamansamana 80 12,70 1,00 3,70 6,50 17,71 34,11 
Eschweilera sp. Machimango 20 3,17 1,00 3,70 5,00 13,62 20,50 
Cecropia sp. Cetico 50 7,94 1,00 3,70 2,80 7,63 19,27 
Anaxagorea sp. Espintana 50 7,94 1,00 3,70 2,00 5,45 17,09 
Astrocaryum chonta Huicungo 70 11,11 1,00 3,70 0,80 2,18 16,99 
Inga sp. Shimbillo 50 7,94 1,00 3,70 1,50 4,09 15,73 

Cuadro 2.1-87 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de terrazas altas 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia  
Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia 
 Absoluta 

Frecuencia 
 Re.  (%) 

Dominancia 
 Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Eschweilera sp. Machimango 100 15,63 1,00 4,00 4,70 13,62 33,25 
Guarea  sp. Requia 30 4,69 1,00 4,00 5,90 17,10 25,79 
Zanthoxylum  huberi Hualaja 40 6,25 1,00 4,00 3,80 11,01 21,26 
Ocotea aciphylla Moena amarilla 40 6,25 1,00 4,00 3,40 9,86 20,11 
Licania sp. Parinari 40 6,25 1,00 4,00 3,30 9,57 19,82 
Pouteria sp. Quinilla 50 7,81 1,00 4,00 2,10 6,09 17,90 

Cuadro 2.1-88 Especies de mayor importancia en el Bosque inundable de lomadas 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia 
 Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia 
 Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Inga sp. Shimbillo 50 9,04 1,00 3,85 1,80 5,46 18,35 
Anaxagorea sp. Espintana 33 5,97 1,00 3,85 1,63 4,95 14,76 
Perebea  guianensis. Chimicua 27 4,88 1,00 3,85 1,87 5,67 14,40 
Licania sp. Parinari 17 3,07 0,67 2,56 2,23 6,77 12,40 
Macronemum sp. Shamoja 13 2,35 0,33 1,28 2,87 8,71 12,34 
Guarea  sp. Requia 33 5,97 0,67 2,56 1,03 3,13 11,66 
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Cuadro 2.1-89 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas bajas con vegetación rala 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Jacaranda Copaia Huamansamana 160 24,62 1,00 4,55 10,20 37,23 66,39 
Cecropia sp. Cetico 170 26,15 1,00 4,55 7,60 27,74 58,44 
Jacaratia digitata Shamburo 50 7,69 1,00 4,55 2,10 7,66 19,90 
Visnia minutiflora Pichirina 30 4,62 1,00 4,55 0,70 2,55 11,72 
Guatteria sp Carahuasca 30 4,62 1,00 4,55 0,40 1,46 10,62 
Sapium marmieri Gutapercha 30 4,62 1,00 4,55 0,30 1,09 10,26 

Cuadro 2.1-90 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas bajas con vegetación de paca 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia  
Absoluta 

Abundancia  
Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Guadua superba Marona 130 40,63 1,00 6,25 0,80 4,79 51,67 
Aniba sp. Moena 30 9,38 1,00 6,25 3,20 19,16 34,79 
Erythrina sp. Amasisa 30 9,38 1,00 6,25 2,50 14,97 30,60 
Licania elata Apacharama 10 3,13 1,00 6,25 3,00 17,96 27,34 
Chlorophora tintorea Insira 10 3,13 1,00 6,25 1,60 9,58 18,96 
Anaxagorea sp. Espintana 10 3,13 1,00 6,25 1,40 8,38 17,76 

Cuadro 2.1-91 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas. 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia 
 Absoluta 

Frecuencia 
 Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Socratea exorrhiza Huacrapona 80 12,48 1,00 3,61 1,80 5,01 21,10 
Eschweilera sp. Machimango 47 7,33 1,00 3,61 3,27 9,10 20,05 
Guarea  sp. Requia 50 7,80 1,00 3,61 2,00 5,57 16,98 
Cecropia sp. Cetico 53 8,27 0,67 2,41 2,10 5,84 16,52 
Licania sp. Parinari 17 2,65 0,67 2,41 3,63 10,10 15,16 
Inga sp. Shimbillo 23 3,59 1,00 3,61 1,67 4,65 11,85 
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Cuadro 2.1-92 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas bajas moderadamente disectada. 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia  
Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Guarea  sp. Requia 27 4,71 0,75 2,87 2,55 6,76 14,35 
Eschweilera sp. Machimango 36 6,28 0,75 2,87 1,63 4,32 13,48 
Licania sp. Parinari 23 4,01 0,88 3,35 1,73 4,59 11,95 
Virola peruviana Cumala blanca 27 4,71 0,88 3,35 1,09 2,89 10,95 
Mouriri  acutiflora Lanza caspi 28 4,89 0,75 2,87 0,93 2,47 10,22 
Pouteria sp. Quinilla 15 2,62 0,75 2,87 1,77 4,69 10,18 

Cuadro 2.1-93 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas bajas fuertemente disectada. 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia 
 Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Eschweilera sp. Machimango 60 10,89 1,00 5,17 8,53 22,64 38,71 
Zanthoxylum  huberi Hualaja 40 7,26 0,67 3,45 2,53 6,72 17,42 
Miconia bubalina Rifari 33 5,99 1,00 5,17 1,47 3,90 15,06 
Jacaranda Copaia Huamansamana 50 9,07 0,33 1,72 1,57 4,17 14,97 
Guarea  sp. Requia 20 3,63 1,00 5,17 2,30 6,11 14,91 
Tabebuia serratifoli Tahuari 13 2,36 1,00 5,17 2,77 7,35 14,89 

Cuadro 2.1-94 Especies de mayor importancia en el Bosque de colinas altas 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia  
Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Eschweilera sp. Machimango 70 12,39 1,00 4,84 4,70 14,19 31,41 
Pouteria sp. Quinilla 30 5,31 1,00 4,84 4,47 13,49 23,64 
Guarea  sp. Requia 43 7,61 1,00 4,84 1,50 4,53 16,98 
Chrysophyllum caimito Caimito 40 7,08 1,00 4,84 1,63 4,92 16,84 
Manilkara bidentata Quinilla colorada 33 5,84 0,67 3,23 2,50 7,55 16,61 
Ocotea aciphylla Moena amarilla 20 3,54 1,00 4,84 1,53 4,62 13,00 
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Cuadro 2.1-95 Especies de mayor importancia en el Bosque secundario 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia 
 Absoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia  
Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia  
Re. (%) % IVI 

Jacaranda Copaia Huamansamana 180 33,33 1,00 10,00 5,90 34,50 77,84 
Cecropia sp. Cetico 120 22,22 1,00 10,00 6,10 35,67 67,89 
Miconia bubalina Rifari 120 22,22 1,00 10,00 2,90 16,96 49,18 
Vochysia venulosa Mauba 30 5,56 1,00 10,00 0,60 3,51 19,06 
Visnia minutiflora Pichirina 30 5,56 1,00 10,00 0,50 2,92 18,48 
Anaxagorea sp. Espintana 20 3,70 1,00 10,00 0,30 1,75 15,46 
Ceiba samauma Huimba 10 1,85 1,00 10,00 0,30 1,75 13,61 

Cuadro 2.1-96 Especies de mayor importancia en el Matorral arbustivo de ribera 

Nombre Científico Nombre Común Abundancia  
bsoluta 

Abundancia 
 Re. (%) 

Frecuencia 
 Absoluta 

Frecuencia  
Re.  (%) 

Dominancia  
Absoluta 

Dominancia 
 Re. (%) % IVI 

Virola pavonis Caupuri 160 26,67 1 4,76 6,10 19,06 50,49 
Vochysia venulosa Mauba 80 13,33 1 4,76 3,90 12,19 30,28 
Socratea exorrhiza Huacrapona 70 11,67 1 4,76 2,30 7,19 23,62 
Spondias mombim Ubos 10 1,67 1 4,76 4,40 13,75 20,18 
Ocotea sp. Moena canela 40 6,67 1 4,76 1,90 5,94 17,37 
Schyzolobium sp. Pashaco 20 3,33 1 4,76 2,50 7,81 15,91 
Licania sp. Parinari 30 5,00 1 4,76 1,90 5,94 15,70 
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Los resultados presentados en los cuadros anteriores, son un listado de especies forestales que 
indican la diversidad de especies en la zona de muestreo. Así mismo el grado de adaptabilidad de las 
especies a cada tipo de vegetación sobre condiciones de humedad, calidad de suelo, hidromorfismo, 
etc. Esta información permite identificar el tipo de vegetación y utilizar las especies más representativas 
para programas de revegetación. 
 
Los resultados del cálculo del IVI, también indican que los bosques de estas zonas presentan una 
composición similar, pero que difieren de la vegetación evaluada en los demás puntos de muestreo. 

2.1.2.4 ÍNDICE DE DIVERSIDAD 

La diversidad de las formaciones vegetales se determinó calculando el índice de diversidad de 
Shannon-Wiener (H´), el cual nos indica la cantidad de especies presentes en el área de estudio, es 
decir la riqueza de estas y la cantidad relativa de individuos de cada una de esas especies; y el índice  
de Simpson (1-D), que es un índice estructural de dominancia, este tiende a ser más pequeño cuando 
el área que se evalúa es más diversa. Los resultados se presentan en el cuadro 2.1-97 

Cuadro 2.1-97 Resultados de los índices de diversidad de Shannon-Wiener y de Simpson. 

Índices de diversidad PM Lugar Unidad de Vegetación Símbolo 
H´ 1-D 

Ve-01 Noreste de Plataforma 
Capahuari Sur-A 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala Bitbvr 4.01 0.91 

Ve-02 
Noroeste de Plataforma 
Capahuari Sur–A, cercano al 
ducto 

Bosque de lomadas Bl 4.64 0.95 

Ve-03 Tambo Este Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 4.11 0.92 

Ve-04 Noreste de la Plataforma 
Capahuari Sur-A 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.66 0.91 

Ve-05 Sur de Plataforma Huayurí 
Sur-D 

Bosque de colinas bajas fuertemente 
disectadas Bcbfd 3.67 0.89 

Ve-06 Noreste de Plataforma Huayurí 
Sur-A 

Bosque de colinas bajas fuertemente 
disectadas Bcbfd 3 0.82 

Ve-07 Noreste de Plataforma Huayurí 
Sur-A , C.N. José Olaya Bosque secundario Bs 3.75 0.89 

Ve-08 Suroeste de Plataforma Huayurí 
Sur-D 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.53 0.9 

Ve-09 Noreste Batería Forestal Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.82 0.91 

Ve-10 Suroeste Batería Forestal Bosque de colinas bajas con vegetación de 
paca Bcbp 3.01 0.76 

Ve-11 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd 4.17 0.93 

Ve-12 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd 3.59 0.88 

Ve-13 Este de las Plataformas 
Shiviyacu NE-D y NE-E Matorral arbustivo de ribera Mr 4.06 0.92 

Ve-14 Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala Bitbvr 3.52 0.89 
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Índices de diversidad PM Lugar Unidad de Vegetación Símbolo 
H´ 1-D 

Ve-15 Oeste de las Plataformas 
Shiviyacu NE-D y NE-E 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.81 0.89 

Ve-16 
Suroeste de las Plataformas 
Carmen NE-A, NE-B, NE-C y 
NE-D 

Bosque de colinas bajas con vegetación 
rala Bcbvr 3.39 0.87 

Ve-17 
Suroeste de las Plataformas 
Carmen NE-A, NE-B, NE-C y 
NE-D 

Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas Bcbld 4.45 0.94 

Ve-18 Noroeste Batería Shiviyacu Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas Bcbld 3.75 0.9 

Ve-19 Noroeste Batería Shiviyacu Bosque de lomadas Bl 4.31 0.92 

Ve-20 Noreste de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación densa Bitbvd 4.19 0.91 

Ve-21 Noreste de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 4.09 0.91 

Ve-22 Oeste de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.22 0.83 

Ve-23 Sur de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y Shiviyacu-DH 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 3.7 0.9 

Ve-24 Noroeste Campamento Jibarito Bosque de colinas altas Bca 3.55 0.89 

Ve-25 Norte Campamento Jibarito Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación densa Bitbvd 3.61 0.88 

Ve-26 Norte Campamento Jibarito Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación densa Bitbvd 4.14 0.93 

Ve-27 Este Campamento Jibarito Bosque de terrazas altas Bta 3.89 0.91 

Ve-28 Tambo Este Bosque de colinas altas Bca 3.54 0.88 

Ve-29 Norte de la Plataforma 
Capahuari Sur-A 

Bosque de colinas bajas fuertemente 
disectadas Bcbfd 4.22 0.93 

Ve-30 Oeste de Plataformas 
Capahuari Sur-B y Sur-C Bosque de terrazas medias onduladas Btmo 3.94 0.91 

Ve-31 Plataforma Capahuari Sur Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas Bcbld 3.19 0.78 

Ve-32 Sur de Plataformas Capahuari 
Sur-B y Sur-C Bosque de lomadas Bl 4.12 0.92 

Ve-33 Noreste de la Plataforma 
Capahuari Sur-A Bosque de colinas altas Bca 4.38 0.94 
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2.1.2.5 ESPECIES PROTEGIDAS 

2.1.2.5.1 Especies Protegidas por la Legislación Nacional 
De todas las especies que se hallaron en la zona de estudio, sólo 10 están protegidas por legislación 
nacional (Decreto supremo Nº 043-2006-AG); seis se consideran como NT (amenazadas) y cuatro 
como vulnerable. Las especies que se reportan fueron observadas dentro de los puntos  de muestreo, 
Ver cuadro 2.1-98. 

Cuadro 2.1-98 Especies registradas y categorizadas según el DS 043-2006-AG. 

Ubicación 
Familia Especie Nombre 

Común 
Categoría 

de amenaza Punto de Muestreo Unidad de 
Vegetación 

Apocynaceae Parahancornia 
peruviana Naranjo podrido VU Ve-06 Bcbfd 

Arecaceae Astrocaryum chonta Huicungo NT Ve-01, Ve-14, Ve-21, Ve-
30, 

Bcbmd, Btmo, 
Bitbvr 

Bignonaceae Tabebuia serratifoli Tahuari, Asta de 
venado, Chonta VU 

Ve-03, Ve-04, Ve-05, Ve-
06, Ve-12, Ve-24, Ve-29,  

Ve-31, Ve-33, 

Bca, Bcbfd, 
Bcbmd, Bcbld, 

Btmd 

Bignoniaceae Mansoa standleyi - NT Ve-20 Bitbvd 

Bombacaceae Ceiba pentandra Palo de balsa NT Ve-01, Ve-13, Ve-14, Ve-15 Bitbvr, Mr,  Bitbvr 

Celastraceae Maytenus 
macrocarpa Chuchuhuasi NT Ve-09, Ve-22, Ve-26, Ve 12 Bcbmd, Bitbvd 

Euphorbiaceae Crotón palanostigma Sangre de grado NT Ve-13, Ve-15, Ve-16 Mr, Bcbmd, Bcbvr 

Meliaceae Cedrela odorata Cedro VU Ve-31, Ve-17 Bcbld 

Menispermaceae Abuta grandifolia - NT Ve-17 Bcbld 

Sapotaceae Manilkara bidentata Quinilla 
colorada, balata VU 

Ve-02, Ve-10, Ve-11, Ve-
12,  Ve-13, Ve-14, Ve-15, 
Ve-17, Ve-19, Ve,20, Ve-
21, Ve-24, Ve-25, Ve-26, 

Ve-28, 

Bca, Bcbmd, 
Bcbld, Bl, Btmd, 
Bitbvr, Bitbvd, 

Bcbp, Mr 

Categorización de fauna del INRENA (D.S. 034-2004-AG): CR = En peligro crítico, EN = En peligro, VU = Vulnerable, NT = Casi 
amenazado 

2.1.2.5.2  Especies Protegidas por la Legislación Internacional 
 
Para la área de estudio se reportan siete especies, agrupadas en cinco familias botánicas: 
Cyatheaceae, Lauraceae, Meliaceae, Olacaceae y Orchidaceae, protegidas bajo categoría 
internacional: cuatro protegidas por CITES; tres especies por IUCN y una especie protegida por CITES 
y UICN.  
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Cuadro 2.1-99  Especies registradas en listas de conservación internacional. 

Categoría de Conservación Familia Especie Nombre común 
IUCN CITES 

Unidad 
de vegetación 

Cyatheaceae Cyathea sp.  Helecho arbóreo  II Bcbmd, Bcbfd, 
Bcbp, Btmd 

Lauraceae   Ocotea aciphylla Moena amarilla LR/lc  Bca, Bcbmd, 
Bcbld, Bcbp, Bl 

Lauraceae Ocotea puberula Moena negra LR/lc  Bl 

Meliaceae Cedrela odorata  Cedro  VU III Bcbld 

Olacaceae Minquartia guianensis Huacapú LR/nt  Bca, Bcbfd, Bcbmd, 
Bcbld, Bta, Btmd, Bitbvd 

Orchidaceae Maxillaria sp. Orquidea  II Bcbfd, Bcbmd, 
Btmd 

Orchidaceae Oncidium sp. Orquidea  II Btmd, Bcbld 

IUCN 2008. Lista Roja de especies amenazadas 2008. Categorías de conservación IUCN: VU = Vulnerable, NT = Casi amenazado, DD = Datos 
insuficientes, LC = Preocupación menor; LR/lc = Bajo riesgo/preocupación menor, LR/nt = Criterios insuficientes posibles a cambiar, CR= Peligro crítico. 
CITES 2008. Apéndices CITES: I = En peligro de extinción, II = En situación vulnerable, III = En bajo riesgo 
 

2.1.2.6 ESPECIES ENDÉMICAS 

En toda el área de estudio se han registrado seis especies endémicas para Perú, estas están 
distribuidas en cinco familias botánicas: Malpighiaceae (1), Marantaceae (2), Myrsinaceae (1), 
Piperaceae (1) y Rubiaceae (1). 

Cuadro 2.1-100 Especies endémicas reportadas en el área de estudio. 

Familia Especie Distribución 
endémica 

Código 
de muestreo 

Unidad 
de vegetación 

Malpighiaceae Adelphia mirabilis  San Martín Ve-02 Bl 

Marantaceae Ischnosiphon caudatus Loreto 
Ve-03,Ve-09,Ve-11, 
Ve-12,Ve-14,Ve-15 
Ve-18,Ve-19,Ve-20, 

Ve-23,Ve-25,Ve-29,Ve-32 

Bcbmd, Btmd, Bitbvr,  
Bcbld, Bl, Bitbvd, Bcbfd 

Marantaceae Ischnosiphon fusiformis  Amazonas Ve-01 Bitbvr 

Myrsinaceae Ardisia nigrovirens  Loreto, Madre de Dios Ve-01 Bitbvr 

Piperaceae Piper dulce. Huánuco Ve-02 Bl 

Rubiaceae Chomelia klugii  Loreto Ve-13 Mr 

Fuente: El libro rojo de las plantas endémicas del Perú. Rev. peru. biol. Número especial 13(2): 409s - 412s (Diciembre 
2006); Brako & Zarucchi, 1993 (Catalogue of the Flowering Plants and Gymnosperms of Perú), 
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2.1.2.7 USO POTENCIAL DEL RECURSO FORESTAL 
En esta sección se describe el uso potencial de las formaciones vegetales evaluadas, en función de 
dos criterios: “volumen maderable” y “diferentes productos de la madera”. 

2.1.2.7.1 Volumen maderable 

El inventario forestal registró 104 especies forestales distribuidas en las diferentes unidades de 
vegetación evaluadas. Para establecer el volumen comercial de la madera de la zona de estudio se 
utilizaron algunas especies comerciales, categorizadas y valoradas según la Resolución Ministerial N° 
0107-2000-AG. En el cuadro 2.1-101 se muestran las primeras 39 especies forestales de mayor 
importancia comercial. Así mismo el volumen de madera, categorías y el valor de la madera ha estado 
natural (m3). 

Cuadro 2.1-101 Volumen de madera de las especies comerciales identificadas. 

Nombre 
científico 

Nombre 
 común 

Volumen 
 (m3/ha) (%) Categoría  

de la madera 
Valor de 

 la madera (S/.) 
Cedrela odorata Cedro 0,07 0,01 B 30 
Virola pavonis Caupuri 69,51 3,86 C 4 
Ocotea aciphylla Moena amarilla 28,64 1,59 C 4 
Virola peruviana Cumala blanca 25,53 1,42 C 4 
Aniba sp. Moena 22,32 1,24 C 4 
Ceiba pentandra Lupuna 18,52 1,03 C 4 
Caryodaphnosis inaequalis Palta moena 16,02 0,89 C 4 
Ocotea sp. Moena canela 13,77 0,77 C 4 
Aspidosperma macrocarpon Pucaquiro 13,59 0,76 C 4 
Nectandra sp. Moena blanca 9,63 0,54 C 4 
Ocotea puberula Moena negra 4,37 0,24 C 4 
Tabebuia serratifoli Tahuari 34,00 1,89 D 2 
Ficus trigona Renaco 29,65 1,65 D 2 
Ormosia sunkei Huayruro 4,33 0,24 D 2 
Pterocarpus sp. Palisangre 0,74 0,04 D 2 
Calycophyllum spruceanum Capirona 0,30 0,02 D 2 
Eschweilera sp. Machimango 179,71 9,99 E 2 
Licania sp. Parinari 126,97 7,06 E 2 
Jacaranda Copaia Huamansamana 108,84 6,05 E 1 
Guarea  sp. Requia 92,35 5,13 E 1 
Cecropia sp. Cetico 86,46 4,81 E 1 
Pouteria sp. Quinilla 80,04 4,45 E 1 
Zanthoxylum  huberi Hualaja 49,20 2,74 E 1 
Anaxagorea sp. Espintana 47,82 2,66 E 1 
Spondias mombim Ubos 46,78 2,60 E 1 
Licania elata Apacharama 42,47 2,36 E 1 
Schyzolobium sp. Pashaco 38,70 2,15 E 1 
Inga edulis Guaba 36,85 2,05 E 1 
Vochysia venulosa Mauba 35,85 1,99 E 1 
Manilkara bidentata Quinilla colorada 35,47 1,97 E 1 
Inga sp. Shimbillo 34,79 1,93 E 1 
Triplaris poeppigiana Tangarana 29,47 1,64 E 1 
Macronemum sp. Shamoja 29,15 1,62 E 1 
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Nombre 
científico 

Nombre 
 común 

Volumen 
 (m3/ha) (%) Categoría  

de la madera 
Valor de 

 la madera (S/.) 
Cynometra spruceana Huaira caspi 27,44 1,53 E 1 
Trichilia maynasiana Uchumullaca 24,11 1,34 E 1 
Erythrina sp. Amasisa 23,40 1,30 E 1 
Simarouba amara Marupa 21,58 1,20 E 1 
Otoba glycicarpa Aguanillo 19,84 1,10 E 1 
Otras especies  290,29 16,14   
Categorización Fuente: Resolución Ministerial N° 107-2000-AG  
 
Con el fin de visualizar los resultados del inventario forestal en función al volumen maderable para cada 
unidad de vegetación se empleó una tabla de categorías de bosque usado por el ONER en 1990 para 
el “Estudio de la Región del Medio y Bajo Urubamba”, el cual presenta cinco categorías de potencial 
maderero, las cuales se detallan en el cuadro 2.1-102.  

Cuadro 2.1-102 Categorías maderables del bosque. 

Categorías Volumen (m3/ha) 

Excelente 150 o más 
Muy bueno 120 – 149 

Bueno 90 – 119 
Regular 60 – 89 
Pobre Menos de 60 

Fuente: ONERN (1990) 
 
Dentro del análisis sobre volúmenes por hectárea para las unidades de vegetación en el área de 
estudio, se puede afirmar que el bosque secundario presenta la categoría de pobre, mientras que los 
bosques de colinas bajas en general con sus diferentes disecciones y los bosques de colinas altas son 
los que presentan la categoría de bosque excelente, por su composición florística y el buen volumen de 
madera. 
Los bosques inundables de terrazas bajas con vegetación densa, bosques terraza media ondulada, 
bosques de terrazas altas, bosques de lomadas y los matorrales arbustivos presentan categoría de 
muy bueno. Y los bosques de categoría buena son los bosques de colinas bajas con vegetación rala, 
los bosques de colinas con paca y los bosques de terraza media depresionada. Finalmente la categoría 
de regular recae sobre el bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala.  El cuadro 2.1-103 
se presenta los volúmenes de madera comercial en los puntos de muestreo. 
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Cuadro 2.1-103 Volumen de madera comercial/ha por punto de muestreo 

Tipo de bosque Lugar PM VOLUMEN (M3/HA) CATEGORÍA 

Noreste de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y DH Ve-20 143,70 Muy bueno 

Norte Campamento Jibarito Ve-25 147,40 Muy bueno 
Bosque inundable de terrazas 
Bajas con vegetación densa 

Norte Campamento Jibarito Ve-26 125,60 Muy bueno 
Noreste de Plataforma 
Capahuari Sur-A Ve-01 67,90 Regular Bosque  inundable  terrazas  

Bajas con vegetación rala Noroeste de Plataforma 
Shiviyacu NE-D Ve-14 89,30 Regular 

Noroeste de Plataforma  
Shiviyacu NE-D Ve-11 106,20 Bueno Bosque de terrazas  

Medias depresionadas Noroeste de Plataforma  
Shiviyacu NE-D Ve-12 88,40 Regular 

Bosque de terrazas  
Medias onduladas 

Oeste de Plataformas  
Capahuari Sur-B y C Ve-30 143,50 Muy bueno 

Bosque de terrazas altas Este Campamento Jibarito Ve-27 133,90 Muy bueno 

Noroeste de Plataforma  
Capahuari Sur–A, cercano al ducto Ve-02 141,10 Muy bueno 

Noroeste Batería Shiviyacu Ve-19 194,00 Excelente Bosque de lomadas 
Sur de Plataformas Capahuari 
 Sur-B y C  Ve-32 111,50 Bueno 

Bosque de colinas 
Baja con pacas Suroeste Batería Forestal Ve-10 90,10 Bueno 

Bosque de colinas 
Bajas con vegetación rala 

Suroeste de la Plataformas  
Carmen NE-A Ve-16 93,30 Bueno 

Suroeste de la Plataformas 
 Carmen NE-A Ve-17 193,20  

Noroeste Batería Shiviyacu Ve-18 135,80 Muy bueno Bosque de colinas 
Bajas ligeramente disectadas 

Plataforma Capahuari Sur Ve-31 156,90 Excelente 

 Tambo Este Ve-03 172,90 Excelente 
Noreste de la Plataforma 
 Capahuari Sur-A Ve-04 98,80 Bueno 

Suroeste de Plataforma  
Huayurí Sur-D Ve-08 89,30 Regular 

Noreste Batería Forestal Ve-09 192,00 Excelente 

Oeste de las Plataformas  
Shiviyacu NE-D y NE-E Ve-15 218,30 Excelente 

Noreste de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y DH Ve-21 128,00 Muy bueno 

Oeste de las Plataformas  
Shiviyacu-EH y DH Ve-22 238,30 Excelente 

Bosque de colinas bajas 
 moderadamente disectada 

Sur de las Plataformas 
Shiviyacu-EH y DH Ve-23 131,30 Muy bueno 

Sur de Plataforma  
Huayurí Sur-D Ve-05 179,20 Excelente Bosque de colinas 

 bajas fuertemente disectada 

Noreste de Plataforma Ve-06 195,30 Excelente 
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Tipo de bosque Lugar PM VOLUMEN (M3/HA) CATEGORÍA 

Huayurí Sur-A 
Norte de la Plataforma 
Capahuari Sur-A Ve-29 160,40 Excelente 

Noroeste Campamento Jibarito Ve-24 230,00 Excelente 

Tambo Este Ve-28 119,60 Bueno Bosque de colinas altas 
Noreste de la Plataforma 
Capahuari Sur-A Ve-33 137,70 Muy bueno 

Bosque secundario Noreste de Plataforma 
Huayurí Sur-A , C.N. José Olaya Ve-07 52,50 Pobre 

Matorral arbustivo de ribera Este de las Plataformas  
Shiviyacu NE-D y NE-E Ve-13 128,60 Muy bueno 

2.1.2.6.2 Otros Productos del Bosque 

La evaluación realizada en los 33 puntos de muestreo reporta la presencia de especies de importancia 
para las poblaciones existentes en el área de estudio, desde el punto de vista de uso como alimento 
y/o bebidas para las poblaciones locales. Otros de los productos del bosque es la obtención de 
extractos de las especies maderables como latex, exudados, resinas, etc. El componente madera es de 
mayor importancia para su uso en la construcción de casas y muebles. La utilización de hojas de 
palmeras como cubiertas y techos que son comúnmente utilizados por las comunidades nativas. 
 
Durante el trabajo de campo se identificó frutos como “Aguaje” (Mauritia flexuosa), “Huasaí” (Euterpe 
oleracea), “Ungurahui” (Jessenia bataua), Naranjo podrido (Parahancornia peruviana) y Shimbillo (Inga 
sp), Se identificó además otros productos como la corteza de Cumala (Virola Peruviana), uvilla 
(Pourouma cecropifolia.). En el cuadro 2.1-104 se presenta una lista de los productos maderables y no 
maderables, asociados a las especies identificadas para el área de estudio. 

Cuadro 2.1-104 Productos de las Especies Representativas del Área de Estudio 

Nombre científico Nombre común Productos de la madera Productos diferentes a la 
madera 

Mauritia flexuosa Aguaje N.P. Frutos  alimento bebida 
Chrysophyllum caimito Caimito Madera aserrada Frutos  alimento 
Guatteria sp Carahuasca Vivienda N.P. 
Cedrela odorata Cedro Madera aserrada N.P. 
Cecropia sp Cetico N.P. Hojas, pulpa para papel. 
Maytenus macrocarpa Chuchuhuasi N.P. Corteza 
Virola peruviana Cumala blanca Madera aserrada Corteza 
Anaxagorea sp. Espintana Madera aserrada N.P. 
Myroxylon balsamun Estoraque Madera aserrada N.P. 

Ormosia coccinea Huayruro Vivienda, Puertas marcos, 
ventanas, pisos Semilla – adornos 

Ceiba samauma Huimba Madera aserrada N.P. 
Couma macrocarpa Leche caspi N.P látex 
Ceiba pentandra Lupuna Madera aserrada N.P. 

Escheweilera sp Machimango Vivienda, Puertas marcos, 
ventanas N.P. 

Simarouba amara Marupa Madera aserrada N.P. 
Caryodendro orinocense Metohuayo Madera aserrada Frutos  alimento bebida 
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Nombre científico Nombre común Productos de la madera Productos diferentes a la 
madera 

Aniba sp. Moena Madera aserrada N.P. 
Parahancornia peruviana Naranjo podrido N.P. Frutos  alimento bebida 
Licania sp. Parinari Vivienda. N.P. 
Schizolobium sp. Pashaco Tripley - muebles N.P. 
Aspidosperma  nitida Remo caspi Contracción de remos N.P. 

Guarea sp Requia Vivienda, Puertas marcos, 
ventanas N.P. 

Matisia bracteolosa Sapotillo N.P. Frutos  alimento 
Inga sp Shimbillo N.P. Frutos  alimento bebida 
Oenocarpus bataua Ungurahui N.P. Frutos  alimento bebida 
Pouroma sp. Uvilla N.P. Frutos alimento bebida 
Terminalia oblonga Yacushapana Madera aserrada N.P. 
N.P. :  No presenta uso 

2.2 AVES 

El área de estudio se ubica dentro de la ecorregión de selva baja, dentro del Bioma Amazonía Norte 
(Stotz et al., 1996). La Amazonía alberga la mayor diversidad de especies de aves en el mundo (Meyer 
de Schauensee, 1970). En la Amazonía occidental existen unas condiciones geográficas, históricas y 
ecológicas que producen una biodiversidad de especies y ecosistemas muy especial (BIODAMAZ, 
2001); por tanto, la Amazonía peruana es considerablemente más heterogénea de lo que se pensaba 
anteriormente (Tuomisto et al., 1995).  
 
Las aves son uno de los grupos animales más estudiados y mejor conocidos, existiendo algunas 
especies que son características de grandes tipos de hábitats (Stotz et al., 1996). El conocimiento de 
las poblaciones de aves es uno de los más importantes indicadores del buen estado de los 
ecosistemas, las aves a su vez, son muy sensibles a la distribución de la vegetación y a otros aspectos 
relacionados con su ambiente (Hilty, 1994), por ello constituyen el grupo más propicio para detectar 
algún tipo de perturbación en el bosque ya que las respuestas de las diferentes especies varían 
considerablemente con respecto al deterioro del medio ambiente como, por ejemplo, la fragmentación o 
tala selectiva. Además, en ecosistemas naturales las aves cumplen con una serie de funciones de vital 
importancia: polinización (colibríes), dispersión de semillas (Ioros), control de poblaciones de insectos 
(atrapamoscas) y roedores (halcones); aceleración de procesos de degradación de cadáveres y 
desperdicios (gallinazos), etc. 
 
La evaluación de las aves se realizó con el método de Puntos de Conteo (PC) (Bibby et al. 1993, Ralph 
et al. 1996, Jarvinen, 1978), que permite el registro de especies tanto por observación directa como por 
evidencias indirectas (huellas, nidos, cantos, entre otros). Se obtuvo datos de ambos tipos de registros 
en 36 sitios de muestreo, los cuales se emplearon en la descripción de la composición de especies y 
en el cálculo de los índices de diversidad. En el Anexo 3.1.2 se describe la metodología de evaluación, 
así como también el detalle de la composición de especies y la abundancia por punto de muestreo, la 
ubicación de los 36 puntos de muestreo de aves se detalla en el cuadro 3.1.2-1 de dicho anexo.  



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-78 

2.2.1 COMPOSICIÓN DE ESPECIES 

A. Por área de estudio  
La comparación entre las zonas evaluadas podría encontrarse sesgada debido a diferencias en el 
esfuerzo de muestreo y la hora del día del registro, que no fue la misma para todas las zonas, en que 
se realizaron los estudios. Las zonas de muestreo en Capahuari Sur, se verían favorecidas por estas 
diferencias, presentando mayor cantidad de especies. Sin embargo, consideramos que los datos 
presentados son representativos para conocer significativamente la diversidad de especies dentro del 
área evaluada. El número de especies registradas por zona de muestreo en el presente estudio se 
considera relativamente bajo, lo que se atribuye a los factores mencionados anteriormente. 
  
Las entrevistas hechas a los pobladores, durante los días de trabajo en campo, permitieron registrar 47 
especies de aves, de las cuales solo una especie no pudo ser registrada en las diferentes zonas de 
estudio, siendo necesaria la confirmación de esta información con otras fuentes (bibliográficas). No 
obstante, es importante tomar en cuenta que en estudios en los cuales el tiempo no permite realizar 
replicas o repeticiones, ni permanecer mucho tiempo en campo, las entrevistas pueden ser los únicos 
registros para la mayoría de especies, sobre todo las de mayor tamaño, caso de pavas de monte 
usadas como alimento y mascota. 
 
El orden Passeriformes es el de mayor riqueza con 35 especies, que equivalen aproximadamente a 
25% del total, distribuidas en 12 familias siendo Ramphastidae (8), Icteridae (8), Picidae (7), 
Dendrocolaptide (6) y Tyrannidae (5) las de mayor número de especies registradas.  
 
En segundo lugar se encontró el orden Psittaciformes con 22 especies (aproximadamente 16% del total 
registrado) en una sola familia, Psittacidae. En tercer lugar el orden Piciformes también con 21 
especies (aproximadamente 15%) distribuidas en cinco familias, registrando la mayoría de especies 
entre las familias Ramphastidae (8) y Picidae (7). Luego, también destacable, el orden Falconiformes 
con 17 especies (aproximadamente 12% del total registrado), distribuidas en las familias Accipitridae 
(10), Falconidae (4) y Cathartidae (3). 
 
La composición total de familias y número de especies (expresado en porcentaje) de aves registradas 
en el área de estudio se detallan en el cuadro 2.2-1 
 
Cuadro 2.2-1 Principales familias de aves registradas en el área de estudio. 
 

Familias Número de especies Porcentaje (%) 

Psittacidae 22 15,6 
Accipitridae 10 7,1 
Trochilidae 9 6,4 
Tinamidae 8 5,7 
Ramphastidae 8 5,7 
Icteridae 8 5,7 
Columbidae 7 5 
Picidae 7 5 
Dendrocolaptidae 6 4,3 
Cracidae 5 3,6 
Tyrannidae 5 3,6 
Falconidae 4 2,8 
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Familias Número de especies Porcentaje (%) 

Thraupidae 4 2,8 
Cathartidae 3 2,1 
Trogonidae 3 2,1 
Galbulidae 3 2,1 
Troglodytidae 3 2,1 
Ardeidae 2 1,4 
Psophidae 2 1,4 
Nyctibidae 2 1,4 
Bucconidae 2 1,4 
Thamnophilidae 2 1,4 
Hirundinidae 2 1,4 
Anhingidae 1 0,7 
Anhimidae 1 0,7 
Odontophoridae 1 0,7 
Opisthocomidae 1 0,7 
Rallidae 1 0,7 
Cuculidae 1 0,7 
Alcedinidae 1 0,7 
Momotidae 1 0,7 
Capitonidae 1 0,7 
Fumariidae 1 0,7 
Cotingidae 1 0,7 
Turdinidae 1 0,7 
Corvidae 1 0,7 
Cardinalidae 1 0,7 
Total 141 100,00 

 
En el cuadro 2.2-1 se observan las familias más representativas, la familia Psittacidae presentó el 
mayor número de especies (22) que equivalen aproximadamente al 15,6% del total registrado. En 
segundo lugar, la familia Accipitridae con 10 especies que equivalen aproximadamente al 7,1% del total 
registrado. En tercer lugar, la familia Trochilidae con nueve especies que equivalen al 6,4% del total 
registrado. Luego, las familias Tinamidae, Ramphastidae e Icteridae con ocho especies 
(aproximadamente 5,7% del total) cada una. En estas seis familias se concentra casi la mitad del total 
de especies (46,2%) registradas para el área de estudio. 
 
Además, Columbidae y Picidae presentaron siete especies (4,96%) cada una, y Dendrocolaptidae seis 
especies (4,25%). Las demás familias presentaron entre cinco y una especie, representando el 39,5% 
del total de especies registradas en el área de estudio.  
 
Dentro del área de estudio se registró un total de 141 especies, comprendidas en 37 familias y 17 
órdenes. Ver Figura 2.2-1. Los datos de su presencia y número de individuos se emplearon en el 
análisis de composición de especies por unidad de vegetación 
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Figura 2.2-1 Número de especies y familias dentro de cada orden registrado. 

 
B. Por unidad de vegetación  
 

Del total de 141 especies, la unidad de vegetación con mayor número de ellas registró 38 especies, 
que representan aproximadamente el 27% del total, y la unidad de vegetación con menor número tan 
solo registró tres especies aproximadamente el 2,1%. 
 
Las unidades de vegetación con mayor número de especies son el bosque de colinas bajas 
moderadamente disectadas (Bcbmd) y el bosque de colinas bajas ligeramente disectadas (Bcbld), 
registrándose en ellas 38 y 31 especies respectivamente (ver Cuadro 2.2-2 y Figura 2.2-2). 
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Figura 2.2-2 Número de especies de aves registradas por unidad de vegetación. 
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Unidades de vegetación: Mr= Matorral arbustivo de rivera, Bs= Bosque secundario, Bitbvr= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala, 
Bitbvd= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa, Bcbld= Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas, Bcbmd= Bosque de colinas 
bajas moderadamente disectadas, Bcbfd= Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, Bcbp= Bosque de colinas bajas con vegetación de paca, 
Bcbvr= Bosque de colinas bajas con vegetación rala, Bca=Bosque de colinas altas, Bta= Bosque de terrazas altas, Btmd= Bosque de terrazas medias 
depresionadas, Btmo= Bosque de terrazas medias onduladas, Btmw= Bosque de terrazas medias hidromórficas, Bl= Bosque de lomadas. 
 

El Bcbmd presento una densa y exuberante vegetación, conocido también como “selva baja”, que 
alberga una gran diversidad vegetal y animal en sus diferentes formas de vida, siendo el componente 
arbóreo el predominante sobre otras formas de vida (arbustos, herbáceas, palmeras, cañas, helechos, 
lianas, etc). El dosel superior en esta unidad está conformado por árboles vigorosos que superan los 
40 metros de altura, lo que posibilita el incremento del área de colonización para las diferentes 
especies. Además, esta unidad de vegetación obtuvo mayor esfuerzo de muestreo, con ocho puntos 
de muestreo realizados, lo que incrementó la probabilidad de registrar mayor número de especies. 
Las 38 especies registradas estuvieron comprendidas en 17 familias y 11 órdenes taxonómicos, 
siendo el orden Psittaciformes el que presentó el mayor número de especies (ocho especies 
equivalentes al 21% del total de esta unidad), seguido por los órdenes Passeriformes también con 
ocho especies (21%), Apodiformes con seis especies (15,8%) y Falconiformes con cinco especies 
(13,2%). 

 
El Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas (Bcbld) presentó el segundo mayor registro con 31 
especies de aves comprendidas en 13 familias y 9 órdenes taxonómicos. El orden Psittaciformes 
presentó el mayor número de especies, registrando nueve especies que equivalen al 29% del total de 
la unidad. Seguido por los órdenes Passeriformes con ocho especies (25,8%), Piciformes con cinco 
especies (16%) y Falconiformes con tres especies (9,7%). 
 
El Bosque de terrazas medias hidromórficas (Btmw) presentó solamente cinco especies 
comprendidas en cinco familias y cinco órdenes taxonómicos. Los órdenes presentes fueron 
Tinamiformes, Falconiformes, Galliformes, Gruiformes y Psittaciformes cada una representado con 
una especie (20%). 
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El bosque de terrazas medias onduladas (Btmo) con 3 especies comprendidas en tres familias y tres 
órdenes taxonómicos (Anseriformes, Psittaciformes y Cuculiformes) con una especie cada uno 
(33,3%).  
 
El detalle del total de individuos registrados para cada una de las especies, así como la abundancia 
en cada punto de muestreo dentro de cada unidad de vegetación, se presenta en el cuadro 3.1.2-2, 
del anexo 3.1.2; mientras que en el Cuadro 2.2-2 se presenta, a manera de resumen, el número total 
de especies de aves por unidad de vegetación. 

Cuadro 2.2-2 Número de especies, familias y órdenes por unidad de vegetación. 

Unidad de vegetación Símbolo Especies Familias Órdenes 
Bosque de lomadas Bl 15 11 8 
Bosque de terrazas media hidromórficas Btmw 5 5 5 
Bosque de terrazas media onduladas Btmo 3 3 3 
Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd 6 4 4 
Bosque de terrazas altas Bta 9 7 6 
Bosque de colinas altas Bca 16 12 9 
Bosque de colinas bajas con vegetación rala Bcbvr 10 8 7 
Bosque de colinas bajas con vegetación de paca Bcbp 10 5 5 
Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas Bcbfd 16 9 7 
Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas Bcbmd 38 17 11 
Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas Bcbld 31 13 9 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa Bitbvd 28 12 9 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala Bitbvr 9 6 4 
Bosque secundario Bs 6 5 4 
Matorral arbustivo de rivera Mr 14 10 8 

 
Describiendo la composición de especies en cada una de las unidades de vegetación, considerando la 
clasificación descrita en el capítulo 2.1, encontramos que:   
 
En los bosques de lomadas, las familias Psittacidae (loros), Accipitridae (águilas) y Ramphastidae 
(tucanes) presentaron la mayor riqueza con tres, dos y dos especies respectivamente. Siendo algunas 
especies representativas el “loro de vientre blanco” Pionites leucogaster y el “trompetero de ala gris” 
Psophia crepitans; sin embargo habitan también especies consideradas poco comunes y de interés 
para la conservación nacional y/o internacional, como el “atatao” Daptrius ater, el “guacamayo azul y 
amarillo” Ara ararauna, el “loro ojiblanco” Aratinga leucophthalmus y el “tucán de pico amarillo” 
Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques de terrazas medias hidromórficas, las familias Tinamidae (perdices), Accipitridae 
(águilas), Cracidae (pavas), Psophidae (trompeteros) y Psittacidae (loros) presentaron solo una 
especie, por lo cual no se evidenció dominancia de ninguna familia. Habitan también especies 
consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional, como el 
“gavilán carretero” Buteo magnirostris, el “trompetero de ala gris” Psophia crepitans y el “pihuicho de 
ala blanca” Brotogeris versicolurus.  
 
En los bosques de terrazas medias onduladas, las familias Anhimidae (gritones), Psittacidae (loros) y 
Cuculidae (cucos) presentaron solo una especie, por lo que no podemos referirnos a especies 
representativas encontradas en esta unidad. 
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En los bosques de terrazas medias depresionadas, la familia Psittacidae (loros) presentó la mayor 
riqueza con tres especies, encontrándose también especies consideradas poco comunes y de interés 
para la conservación nacional y/o internacional, como el “periquito alirroja” Touit huetti y el “loro de 
mejilla amarilla” Amazona amazonica.  
 
En los bosques de terrazas altas, la familia Psittacidae (loros) presentó la mayor riqueza con tres 
especies. Algunas especies representativas son el “loro de mejillas naranjas” Pionopsitta barrabandi y 
el “gavilán tijereta” Elanoides forficatus, además habitan también especies consideradas poco comunes 
y de interés para la conservación nacional y/o internacional, como el “paujil” Crax mitu, el “atatao” 
Daptrius ater, el “loro de lomo rojo” Amazona festiva, el “guacamayo de frente castaña” Ara severa, el 
“ermitaño pico aguja” Phaethornis philippii y el “tucán de pico amarillo” Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques de colinas altas las familias Ramphastidae (tucanetas) y Psittacidae (loros) 
presentaron la mayor riqueza con cuatro y dos especies respectivamente, siendo una especie 
representativa el “loro de cabeza negra” Pionites melanocephala; entre las especies consideradas poco 
comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional están el “gavilán plomizo” 
Leucopternis schistacea, el “atatao” Daptrius ater, el “guacamayo azul y amarillo” Ara ararauna, el 
“jacamar de pico amarillo” Galbula albirostris, el “arasari de franja doble” Pteroglossus castanotis y “el 
tucán de pico amarillo” Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques de colinas bajas con vegetación rala, las familias Psittacidae (loros) y Cracidae 
(pavas) presentaron la mayor riqueza con dos especies cada una. Una especie representativa 
encontrada es el “loro de cabeza negra” Pionites melanocephala; además entre las especies 
consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional, están el 
“paujil” Crax mitu y el “guacamayo azul y amarillo” Ara ararauna.  
 
En los bosques de colinas bajas con vegetación de paca, las familias Psittacidae (loros) y 
Tinamidae (perdices) presentaron la mayor riqueza con cinco y dos especies respectivamente, entre las 
más representativas están el “perico tui” Brotogeris sanctithomae y el “pihuicho ala azul” Brotogeris 
cyanoptera. Además, habitan también especies consideradas poco comunes y de interés para la 
conservación nacional y/o internacional, como el “guacamayo rojo” Ara macao, el “guacamayo rojo y 
verde” Ara chloroptera, el “perico pintado” Pyrrhura picta, el “ermitaño barbiblanco” Phaethornis 
hispidus y el “tucán de pico amarillo” Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques de colinas bajas fuertemente disectadas, las familias Trochilidae (picaflores) y 
Ramphastidae (tucanetas) presentaron la mayor riqueza con tres especies cada una. Algunas especies 
representativas son el “periquito piquioscuro” Forpus sclateri y el “arasari multibandeado” Pteroglossus 
pluricinctus, además, algunas consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional 
y/o internacional, son el “gavilán plomizo” Ictinia plumbea, el “loro ojiblanco” Aratinga leucophthalmus y 
el “tucán de pico amarillo” Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques de colinas bajas moderadamente disectadas, las familias Psittacidae (loros), 
Trochilidae (picaflores) e Icteridae (paucares) presentaron la mayor riqueza con ocho, seis y tres 
especies respectivamente. Entre las representativas están el “gallinazo de cabeza negra” Coragyps 
atratus y el “pihiucho ala amarilla” Brotogeris versicolurus, siendo algunas consideradas poco comunes 
y de interés para la conservación nacional y/o internacional, como el “águila negra” Buteogallus 
urubitinga, el “halcón reidor” Herpetotheres cachinnans, el “trompetero de ala blanca” Psophia 
leucoptera, el “loro cabeza amarilla” Amazona farinosa, el “loro de lomo rojo” Amazona festiva, el 
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“colibrí de nuca blanca” Florisuga mellivora y el “arasari de franja doble” Pteroglossus castanotis, entre 
otras.  
 
En los bosques de colinas bajas ligeramente disectadas, las familias Psittaciformes (loros), Icteridae 
(paucares) y Ramphastidae (tucanetas) presentaron la mayor riqueza con nueve, cinco y tres especies 
respectivamente. Algunas especies representativas son el “pihuicho ala azul” Brotogeris cyanoptera y el 
“bolsero moriche” Icterus crhysocephalus. Además, especies consideradas poco comunes y de interés 
para la conservación nacional y/o internacional, son el “caracara ventriblanco” Ibycter americanus, el 
“guacamayo rojo” Ara macao, el “guacamayo rojo y verde” Ara chloroptera, el “loro de cabeza negra” 
Aratinga weddellii, el “arasari de franja doble” Pteroglossus castanotis y el “tucán de pico amarillo” 
Ramphastos culminatus.  
 
En los bosques inundables de terrazas bajas con vegetación densa, las familias Psittacidae (loros), 
Trochilidae (picaflores) y Dendrocolaptidae (trepatroncos) presentaron la mayor riqueza con cinco, 
cinco y tres especies respectivamente. Entre las más representativas están el “guacamayo azul y 
amarillo” Ara ararauna, el “hoatzin” Opisthocomus hoazin y el “paucarcillo” Cacicas cela. Además, 
aquellas consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional, son 
el “paujil” Crax mitu, el “gavilán plomizo” Ictinia plumbea, el “guacamayo rojo” Ara macao y el 
“guacamayo rojo y verde” Ara chloroptera. 
 
En los bosques inundables de terrazas bajas con vegetación rala, las familias Galbulidae 
(jacamares) y Falconidae (halcones) presentaron la mayor riqueza con tres y dos especies 
respectivamente. Una especie representativa es el “bolsero de cobijas canelas” Icterus cayanensis, 
habitan también especies consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o 
internacional, como el “atatao” Daptrius ater, el “guacamayo azul y amarillo” Ara ararauna, el “jacamar 
de pico amarillo” Galbula albirostris y el “jacamar cachetiazul” Galbula cyanicollis.  
 
En el bosque secundario, la familia Psittacidae (loros) presentó la mayor riqueza con dos especies. 
Una especie representativa es el “garrapatero” Crotophaga ani, habitan también especies consideradas 
poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional, como el “trompetero de ala 
blanca” Psophia leucoptera, el “guacamayo frente castaña” Ara severa y el “loro cabeza negra” Aratinga 
weddelli. 
 
En el matorral arbustivo de rivera, las familias Picidae (carpinteros) y Psittacidae (loros) presentaron 
la mayor riqueza con tres y dos especies respectivamente. Además, habitan también especies 
consideradas poco comunes y de interés para la conservación nacional y/o internacional, como el “loro 
de mejilla amarillas” Amazona amazonica y el “guacamayo de azul y amarillo” Ara ararauna.  

2.2.2 ABUNDANCIA Y DIVERSIDAD 

A. Por área de estudio 
 
Se registro un total de 796 individuos de manera directa, siendo los Psittaciformes los más abundantes 
con un total de 344 individuos, que equivalen al 43% del total. En segundo lugar los Passeriformes con 
171 individuos que representan casi el 21,5% del total. Por lo tanto, más de la mitad de los individuos 
registrados se encuentran dentro de estos dos órdenes. 
 
El área de estudio presentó un aparente buen estado de conservación. Los hábitats registrados son 
típicos de zonas de bosque cercanos a cuerpos de agua (ríos, quebradas y cochas), así, al no ser 
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destruidos, en buena parte, ni muy alterados se tornan apropiados para la ocurrencia de una típica 
avifauna. Además, se observó fragmentación de hábitats, mediante actividades agrícolas (chacras) 
propias de los pobladores de las comunidades nativas (Los Jardines), dentro de un punto de muestreo 
perteneciente al yacimiento de Capahuari Sur. Por otro lado, durante el trabajo de campo se observó 
una mayor cantidad de montaraces (cazadores) en distintas zonas dentro del área de estudio, lo que 
refleja una no muy buena predisposición por parte de los pobladores de conservar sus recursos. 
 
La especie de ave más abundante fue el “guacamayo azul y amarillo” Ara ararauna (55 individuos), 
debido a la presencia de hábitats (bosques de palmeras y pequeños aguajales) y microhábitats (zonas 
pantanosas) que le permiten el uso de estos principalmente como refugio y áreas de reproducción, 
además de la oportunidad de alimento que encuentran en estas zonas; esta especie al ser una de las 
llamadas “forrajeras” (que buscan su alimento) fue registrada consumiendo, además de otros frutos las 
duras semillas del “aguaje” Mauritia flexuosa, también se registro dentro de sus nidos (las palmeras 
muertas son utilizadas por estas aves para construir sus nidos y proteger a sus pichones). Además, 
debido a las largas distancias de vuelo diario que realizan, en busca principalmente de alimentos ricos 
en nutrientes, fue observada sobrevolando los campamentos y diversos tipos de bosques y/o zonas 
abiertas (claros, carretera, pozos, etc) dentro del área de estudio. Otras especies consideradas 
abundantes son el “perico tui” Brotogeris sanctithomae, el “pihuicho ala azul” Brotogeris cyanoptera, el 
“loro de cabeza negra” Pionites melanocephala de la familia Psittacidae, el “gallinazo de cabeza negra” 
Coragyps atratus de la familia Cathartidae, el “paucarcillo” Cacicus cela y el “bolsero de cobijas canela” 
Icterus cayanensis de la familia Icteridae. 
 
Se calculó el índice de diversidad de Shannon-Wiener (H) y el índice de diversidad de Simpson (1-D) 
para medir la diversidad de los puntos de muestreo y de las unidades de vegetación estudiadas. 
 
El punto A-26 resultó tener los mayores índices de diversidad (H= 2.43 y 1-D= 0.89), tuvo el segundo 
mayor registro de especies (15) y el tercer mejor registro de individuos (55), sin embargo sus altos 
valores se explican en los registros relativamente equitativos en cuanto al número de individuos por 
especie registrada, este tipo de característica la presentan los sitios con diversidades altas en los que 
no se puede predecir cuál será la especie del próximo individuos a capturar. Los bosques de la zona de 
El Carmen presentaban gran densidad de vegetación arbórea lo que permitía la presencia de muchos 
microhábitats óptimos para las aves. La presencia de cuatro especies de Psittaciformes (loros y 
guacamayos) y de cuatro especies de Piciformes (tucanetas y carpinteros) nos indica la disponibilidad 
de árboles leñosos con frutos que invitan a todas estas especies a alimentarse. El punto A-29 resultó 
ser el segundo mejor en cuanto a los mayores valores de índices de diversidad (H= 2,35 y 1-D= 0,88), 
ya que registró la mayor cantidad de especies (16) y el segundo mejor registro de individuos (61), sin 
embargo sus índices no fueron más altos debido a la dominancia de dos especies: Ara ararauna y 
Opisthocomus hoatzi. 
 
El Matorral arbustivo de rivera (Mr) presentó el índice de diversidad de Shannon-Wiener y de Simpson 
más altos con un 2,28 y 0,87 respectivamente, pero estos valores aún son considerados bajos e 
indican que el sistema está sometido a cierta tensión. 
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B. Por unidad de vegetación 
 
Un cuadro resumen acerca del número de especies, individuos e índices de diversidad para cada una 
de las unidades de vegetación se detallan en el Cuadro 2.2-3. 

Cuadro 2.2-3 Número de especies, individuos e índices de diversidad de aves registradas en el área 
de estudio por unidad de vegetación.  

 H': Índice de diversidad de Shannon-Wiener, 1-D: Índice de diversidad de Simpson. 
 
Según los resultados, de diversidad de especies, encontrados para cada unidad de vegetación se 
registro la mayor diversidad en el Matorral arbustivo de rivera, luego en el Bosque de colinas bajas con 
vegetación rala, seguido por el Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas.  
 
El Matorral arbustivo de rivera (Mr), presentó la mayor diversidad con valores de 2,28 y 0,87 para los 
índices de Shannon-Wiener y de Simpson, respectivamente. La diversidad en el Mr se debe a la 
disponibilidad de diversos microhábitats propicios a los bordes de la quebrada, sobre todo para la 
alimentación y refugio de especies insectívoras pequeñas (Passeriformes y Piciformes), sin embargo 
los valores de Mr también se vieron limitados por el mayor registro de individuos de dos especies 
(Coragyps atratus y Ara ararauna).  
 
El Bosque de colinas bajas con vegetación rala (Bcbvr) fue el que ocupó el segundo lugar, ya que 
presentó valores de 2,01 y 0,83 para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson respectivamente. A 
pesar que en esta unidad no se registró un gran número de especies (10) ni de individuos (31), los 
valores no fueron más altos porque hubo una ligera dominancia de la especie Pionites melanocephala.  
 
El Bosque de terrazas altas (Bta) presentó valores de 1,91 y 0,81 para los índices de Shannon-Wiener 
y de Simpson, respectivamente. Los valores en esta unidad también se vieron ligeramente menguados 
debido a la dominancia de registros de individuos de la especie Pionopsitta barrabandi. El Bosque de 
colinas bajas ligeramente disectadas (Bcbld) presentó valores de 1,77 y 0,78, respectivamente. A pesar 
de mostrar los segundos mejores registros de especies (31) y de individuos (108) durante este estudio, 

Índices de Diversidad Unidad de vegetación Especies 
 (S) 

Individuos 
 (N) H' 1-D 

Bosque de lomadas 15 38 1.37 0.67 
Bosque de terrazas media hidromórficas 5 13 1.18 0.42 
Bosque de terrazas media onduladas 3 18 0.94 0.57 
Bosque de terrazas medias depresionadas 6 34 0.83 0.53 
Bosque de terrazas altas 9 27 1.91 0.81 
Bosque de colinas altas 16 43 1.64 0.77 
Bosque de colinas bajas con vegetación rala 10 31 2.01 0.83 
Bosque de colinas bajas con vegetación de paca 10 92 1.76 0.77 
Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas 16 33 1.45 0.69 
Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas 38 138 1.46 0.71 
Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas 31 108 1.77 0.78 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa 28 82 1.58 0.74 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 9 60 1.19 0.61 
Bosque secundario 6 26 1.69 0.8 
Matorral arbustivo de rivera 14 53 2.28 0.87 
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los valores obtenidos fueron disminuidos por la dominancia de registros de individuos de hasta siete 
especies, destacando entre ellas Icterus crhysocephalus y Orthopsittaca manilata.  
 
El Bosque de colinas bajas con vegetación de paca (Bcbp) presentó valores de 1,76 y 0,77. A pesar de 
que en esta unidad se registraron igual número de especies (10) y mayor número de individuos (92) 
que en el Bcbvr, el mayor número de registros de individuos de la especies Brotogeris sanctithomae 
genero un menor valor de índices de diversidad.  
 
El Bosque secundario (Bs) presentó valores de 1,69 y 0,8 respectivamente. Debido a su pobre registro 
de especies (6) e individuos (26), sumado al hecho del mayor registro de individuos de la especie 
Aratinga weddelli. Por otro lado, el Bosque de colinas altas (Bca) presentó valores de 1,64 y 0,77, 
respectivamente, a pesar de registrar mayor número de especies (16) y de individuos (43) que Bs, sus 
valores son menores por la marcada dominancia de la especie Pionites melanocephala.  
 
El Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa (Bitbvd) presentó valores de 1,58 y 0,74 
respectivamente, a pesar de obtener el tercer mejor registro de especies (28) y el cuarto mejor registro 
de individuos (82), sus valores se vieron disminuidos por la dominancia en sus registros de tres 
especies (Opisthocomus hoatzi, Ara ararauna y Cacicus cela).  
 
El Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas (Bcbmd) presentó valores de 1,46 y 0,71, 
respectivamente. A pesar de que esta unidad obtuvo los mejores registros de especies (38) e 
individuos (138), sus valores fueron tan bajos por la dominancia en sus registros de tres especies, 
destacando notoriamente la especie Coragyps atratrus.  
 
El Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas (Bcbfd) presentó valores de 1,45 y 0,69 
respectivamente, influenciados por el mayor número de registros de la especie Forpus sclateri que 
provoca un menor valor de los índices de diversidad para esta unidad. Para el Bosque de lomadas (Bl) 
se obtuvieron valores de 1,37 y 0,67, estos valores bajos se deben a la dominancia de la especie 
Pionites leucogaster. Por otro lado, el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala (Bitbvr) 
presentó valores de 1,19 y 0,61, debido a la marcada dominancia en los registros, más del 50% del 
total para esta unidad, de la especie  Icterus cayanensis.  
 
El Bosque de terrazas medias hidromórficas (Btmw) presentó valores de 1.18 y 0.42 respectivamente, 
obteniendo el segundo más bajo registro de especies (5) e individuos (13) y la marcada dominancia de 
la especie Brotogeris versicolurus en su registro. Para el Bosque de terrazas medias onduladas (Btmo) 
se obtuvieron valores de 0,94 y 0,57 para los índices de diversidad, fue la unidad más pobre en 
especies (3) lo que justifica los indices. Por otro lado, el Bosque de terrazas medias depresionadas 
presentó los valores más bajos de índices de diversidad con 0,83 y 0,53 respectivamente, a pesar de 
tener mejor registro de especies (6) e individuos (34) que el Btmw y el Btmo, sus valores son mucho 
menores principalmente por la dominancia de individuos de la especie Touit huetti.  
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2.2.3 ESPECIES PROTEGIDAS 

2.2.3.1 Especies Protegidas por la Legislación Nacional 

Del total de especies registradas en el área de estudio, seis especies (aproximadamente 4,3%) se 
encuentran consideradas bajo alguna categoría de conservación nacional, por la legislación peruana a 
través del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA, D.S. 034-2004-AG) del Ministerio de 
Agricultura. Estas especies pertenecen a las familias Psittacidae y Cracidae. 
 
Las especies de aves consideradas en alguna categoría de conservación por la legislación nacional, 
según el INRENA D.S. 034-2004-AG se detallan en el Cuadro 2.2-4. 

Cuadro 2.2-4 Especies de aves consideradas en alguna categoría de conservación según el D.S. 
034-2004-AG   

Familia Especie Nombre común INRENA 
Crax mitu Paujil NT Cracidae Pipile cumanensis Pava gargantiazul NT 

Accipitridae Ictinia plumbea Gavilán plomizo NT 
Ara chloroptera Guacamayo rojo y verde VU 
Ara macao Guacamayo rojo y amarillo VU Psittacidae 
Amazona festiva Loro de lomo rojo NT 

Orden taxonómico de Clements y Shany (2001). 
Categorías de conservación: VU= Vulnerable, NT= Casi amenazado. 

2.2.3.2   Especies Protegidas por la Legislación Internacional 

Del total de especies de aves registradas en el área de estudio, 35 especies (aproximadamente 25% 
del total) se encuentran consideradas bajo alguna categoría de conservación internacional de acuerdo 
a la Lista Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y los Recursos Naturales (IUCN, 2006); 31 especies (aproximadamente 22% del total) están 
incluidas en alguno de los tres apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES, 2008); y se hallaron 14 especies 
(aproximadamente 10%) indicadoras de un bioma o gran región zoogeográfica en las Américas (Stotz 
et al. 1996), todas pertenecen al Bioma Amazonía Sur (AMS). Entre los más representativos están el 
“trompetero de ala blanca” Psophia leucoptera de la familia Psophidae del orden Gruiformes, el 
“ermitaño pico aguja” Phaetornis phillippii de la familia Trochilidae del orden Apodiformes, el “jacamar” 
Galbula albirostris y el “jacamar” Galbula cyanescens de la familia Galbulidae del orden Piciformes. 

Las especies de aves consideradas en alguna categoría de conservación internacional por la UICN y 
CITES, que pertenecen a BIOMAS o a un área de endemismos de aves (EBAs) se detallan en el 
Cuadro 2.2-5. 



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-89 

Cuadro 2.2-5 Especies de aves consideradas en BIOMAS, EBAs y en las listas de UICN y CITES. 

Familia Especie Nombre común 

IU
CN

 

EB
As

 

BI
OM A 

CI
TE

S Sitios de 
Muestreo 

Unidad de 
Vegetación 

Buteo magnirostris Gavilán carretero LC  AMS II F-03 Btmw 
Buteogallus urubitinga Águila negra LC   II F-31 Bcbmd 
Elanoides forficatus Gavilán tijereta LC  AMS II F-36 Bta 
Ictinia plumbea Gavilán plomizo LC   II F-14, F-29 Bcbfd, Bitbvd 

Accipitridae 

Leucopternis 
schistacea Gavilán pizarroso LC   II F-05, F-34 Bca, Bitbvd 

Daptrius ater Caracara negro o 
Atatao LC  AMS II 

F-04, F-10, F-
13, F-26, F-27, 
F-28, F-31, F-

36 

Bca, Bitbvr, 
Bcbmd, 

Bcbld, Bl, Bta 

Herpetotheres 
cachinnans Halcón riedor LC   II F-17 Bcbmd 

Falconidae 

Ibycter americanus Caracara ventriblanco LC   II F-27 Bcbld 
Psophia leucoptera Trompetero aliblanca LC  AMS  F-16, F-17 Bs, Bcbmd 

Psophidae 
Psophia crepitans Trompetero aligris LC    F-03, F-28 Btmw, Bl 
Amazona amazonica Loro mejilla amarilla LC   II F-21, F-22 Btmd, Mr 

Amazona farinosa Loro cabeza amarilla LC  AMS II F-26, F-31 Bcbld, 
Bcbmd 

Amazona festiva Loro de lomo rojo LC   II F-27, F-31, F-
36 

Bcbld, 
Bcbmd, Bta 

Ara ararauna Guacamayo azul y 
amarillo LC   II 

F-04, F-10, F-
11, F-13, F-18, 
F-22, F-23, F-
26, F-29, F-32 

Bca, Bitbvr, 
Bl, Bcbmd, 
Mr, Bcbld, 

Bitbvd 

Ara chloroptera Guacamayo rojo y 
verde LC   II 

F-18, F-19, F-
25, F-27, F-29, 

F-30 

Bcbmd, 
Bcbp, Bcbvr, 
Bcbld, Bitbvd 

Ara macao Guacamayo rojo LC  AMS I F-19, F-27, F-
29 

Bcbp, Bcbld, 
Bitbvd 

Ara severa  Guacamayo frente 
castaña LC  AMS II 

F-16, F-18, F-
26, F-27, F-29, 

F-30, F-36 

Bs, Bcbmd, 
Bcbld, 

Bitbvd, Bta 
Aratinga weddellii Loro cabeza negra LC  AMS II F-09, F-16 Bcbld, Bs 
Aratinga 
leucophthalmus 

Loro ojiblanco o 
Shamiro LC  AMS II F-11, F-15 Bl, Bcbfd 

Brotogeris versicolurus Pihuicho ala blanca LC   II F-03, F-30 Btmw, 
Bcbmd 

Brotogeris cyanoptera Pihuicho ala azul LC   II F-19, F-26, F-
29 

Bcbp, Bcbld, 
Bitbvd 

Forpus sclateri Pihuicho piquioscuro LC  AMS II F-07 Bcbfd 

Orthopsittaca manilata Guacamayo vientre 
rojo LC   II F-27 Bcbld 

Pionus menstruus Loro cabeza azul LC  AMS II F-30 Bcbmd 
Pyrrhura picta Perico pintado LC   II F-19 Bcbp 
Touit houetti Periquito aliroja LC   II F-20 Btmd 

Psittacidae 

Touit purpurata Periquito lomizafiro LC   II   
Trochilidae Anthracothorax Picaflor de garganta LC   II F-29 Bitbvd 
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Familia Especie Nombre común 

IU
CN

 

EB
As

 

BI
OM A 

CI
TE

S Sitios de 
Muestreo 

Unidad de 
Vegetación 

nigricollis negra 

Florisuga mellivora Colibrí nuca blanca LC   II F-18, F-34 Bcbmd, 
Bitbvd 

Phaetornis hispidus Ermitaño barbiblanco LC   II F-12, F-19, F-
34 

Bcbmd, 
Bcbp, Bitbvd 

Phaetornis philippii  Ermitaño pico aguja LC  AMS II F-17, F-32, F-
34, F-36 

Bcbmd, 
Bitbvd, Bta 

Galbula albirostris Jacamar de pico 
amarillo LC  AMS  F-23, F-33 Bitbvr, Bca Galbulidae 

Galbula cyanicollis Jacamar cachetiazul LC  AMS  F-10 Bitbvr 
Pteroglossus 
castanotis Arasari de franja doble LC   III F-05, F-13, F-

26 
Bca, Bcbmd, 

Bcbld 

Ramphastidae Ramphastos 
culminatus Tucán de pico amarillo LC   II 

F-02, F-04, F-
05, F-15, F-19, 
F-23, F-24, F-
26, F-27, F-28, 

F-33, F-36 

Bl, Bca, 
Bcbfd, Bcbp, 

Bitbvr, 
Bcbmd, 

Bcbld, Bta 
Orden taxonómico de Clements y Shany (2001). Nombres comunes de Clements y Shany (2001), Koepcke (1964) y Pulido (1998). 
IUCN: EN= En peligro, VU= Vulnerable, NT= Casi amenazada, LC= Preocupación menor 
EBAs: Áreas de endemismos de aves 
Bioma: AMS= Amazonía Sur 
CITES: I= En peligro de extinción, II= En situación vulnerable, III= En bajo riesgo 

2.2.4 ESPECIES MIGRATORIAS Y CONGREGATORIAS 

De las especies de aves registradas, ninguna es reconocida como migratoria. Por otro lado, se 
encontró una especie congregatoria, la “garza tigre colorada” Trigrisoma lineatum, perteneciente a la 
familia Ardeidae del orden Ciconiformes, fuera de los sitios de muestreo pero dentro del área de 
estudio. Si bien todas las especies registradas son residentes, cinco especies se encuentran listadas 
en el apéndice II de la Convención de especies migratorias (CMS). 
 
Las especies de aves consideradas migratorias y congregatorias registradas e incluidas en la 
convención de especies migratorias (CMS) se detallan en el Cuadro 2.2-6. 

Cuadro 2.2-6 Especies de aves migratorias y congregatorias registradas e incluidas en la convención 
de especies migratorias (CMS). 

Orden Familia Especie Nombre común Migratorias CMS Congregatorias 

Ciconiformes Ardeidae Tigrisoma lineatum Garza tigre colorada   10 000 
Falconiformes Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo cabeza negra X* II  
Falconiformes Accipitridae Buteo magnirostris Gavilán carretero X* II  
Falconiformes Accipitridae Elanoides forficatus Gavilán tijereta X* II  
Falconiformes Accipitridae Ictinia plumbea Gavilán plomizo X* II  
Falconiformes Falconidae Daptrius ater Caracara negro X* II  

Orden taxonómico de Clements y Shany (2001). Nombres comunes de Clements y Shany (2001), Koepcke (1964) y Pulido (1998). 
Migratorias: x = poblaciones migrantes, x*= poblaciones residentes 
CMS: II = Apéndice II de la Convención de Especies Migratorias 
Congregatorias = valores equivalentes al 1% de la población biogeográfica. 
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2.2.5 ESPECIES EMPLEADAS POR LAS POBLACIONES LOCALES 

En base a información bibliográfica e información recogida durante la evaluación de campo 
(comunicaciones personales, encuestas y talleres), se describe una serie de especies que son 
utilizadas por los pobladores.  
 
En general, todas las aves de tamaño mediano a grande son usadas como recurso directo, es decir, 
pueden ser capturadas para su consumo. Las aves pertenecientes a las familias Tinamidae (perdices) y 
Cracidae (pavas y paujiles) son muy apreciadas por la calidad y cantidad de carne que poseen, siendo 
cazadas por las poblaciones locales durante todo el año. Entre los Crácidos, el “paujil” Crax mitu es el 
ave considerada como la de mayor importancia económica en varios estudios llevados a cabo en la 
Reserva Nacional Pacaya Samiria.  
 
Las aves de la familia Psophidae (trompeteros), aunque poseen poca carne están siendo cazadas 
intensamente, por montaraces que mantienen campamentos itinerantes (tambos), para ser vendidas en 
los mercados locales. Además se observó a pobladores de la Comunidad nativa Nuevo Andoas, 
cazando muy cerca de la carretera al Aeropuerto de Andoas, con ejemplares adultos de la familia 
Icteridae (paucares) pertenecientes a los géneros Icterus y Psarocolius. También se observó a un niño 
con un ejemplar de “garza cuca” Ardea cocoi recientemente cazado. 
 
Entre los Psitácidos, las especies de mayor tamaño como los guacamayos Ara macao, Ara ararauna y 
Ara chloroptera son las especies más propensas y vulnerables a ser cazadas. Muchas veces estos 
guacamayos, así como los loros de menor tamaño, son capturados con el propósito de comercializarlos 
o mantenerlos como mascotas.  
 
Así, individuos juveniles y adultos de “guacamayo azul y amarillo” Ara ararauna y de “guacamayo rojo y 
amarillo” Ara macao fueron observados en las comunidades nativas, José Olaya y Nueva Jerusalén, 
encontrandoceles en calidad de mascotas de los pobladores de la comunidad. Además en la 
comunidad nativa Nuevo Andoas se observó un ejemplar adulto de “guacamayo frente castaña” Ara 
severa como mascota del dueño de una tienda. Este hecho confirma la extracción de individuos de su 
ambiente natural.  
 
Las especies de aves consideradas útiles y valoradas por la población local se detallan en el Cuadro 
2.2-7 
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Cuadro 2.2-7 Especies de aves utilizadas y/o valoradas por la población local en el área de estudio 

Orden taxonómico de Clements y Shany (2001). Nombres comunes de Clements y Shany (2001), Koepcke (1964) y Pulido (1998). 
Ma= Mascota (criados como animales de compañía), Co= comercio, Al= alimento y Me= medicina 
 
 

Familia Especie Nombre común Uso local 

Crypturellus bartletti Perdiz de Bartlett Co, Al 
Crypturellus soui Perdiz chica Co, Al 
Tinamus major Perdiz grande Co, Al 
Tinamus guttatus Perdiz gargantiblanca Co 

Tinamidae 

Tinamus tao Perdiz gris Co, Al 
Ardea cocoi Garza cuca Al Ardeidae 
Tigrisoma lineatum Puma garza Al 
Chamaepetes goudotti Pava alihoz o pinsha Co, Al 
Crax mitu Paujil Co, Al 
Ortalis guttata Manacaraco o chachalaca Co, Al, Ma 
Penelope jacquacu Pucacunga Co, Al 

Cracidae 

Pipile cumanensis Pava gargantizaul Co, Al 
Psophia crepitans Trompetero aligris Co, Al Psophidae 
Psophia leucoptera Trompetero aliblanca Co, Al 

Rallidae Aramides cajanea Unchala Co 
Amazona amazonica Loro mejilla amarilla Ma, Co 
Amazona farinosa Loro cabeza amarilla Ma, Co 
Amazona festiva Loro de lomo rojo Ma,Co 
Ara ararauna Guacamayo azul y amarillo Ma, Co, Al 
Ara chloroptera Guacamayo rojo y verde Ma, Co, Al 
Ara macao Guacamayo rojo Ma, Co, Al 
Ara severa  Guacamayo frente castaña Ma, Co 
Aratinga weddellii Loro cabeza negra Ma, Co 
Aratinga leucophthalmus Loro ojiblanco o Shamiro Ma, Co 
Brotogeris versicolurus Pihuicho ala amarilla Ma, Co 
Brotogeris cyanoptera Pihuicho ala azul Ma, Co 
Forpus sclateri Pihuicho piquioscuro Ma, Co 
Orthopsittaca manilata Guacamayo vientre rojo Ma 
Pionus menstruus Loro cabeza azul Ma, Co 
Pyrrhura picta Perico pintado Ma, Co 

Psittacidae 

Touit huetti Lorito de ala roja Ma 
Pteroglossus castanotis Arasarí de franja doble Ma, Me, Al 
Pteroglossus castanotis Arasarí de franja doble Ma, Me, Al 
Pteroglossus inscriptus Arasari letreado Ma, Me, Al 
Selenidera reinwardtii Tucaneta o Caupi Ma, Me 

Ramphastidae 

Ramphastos culminatus Tucán Ma, Co, Al Me 
Gymnostinops bifasciatus Oropéndola amazónica Al 
Icterus cayanensis Bolsero de cobijas canela Al 
Icterus chrysocephalus Bolsero moriche Al 
Psarocolius angustifrons Oropéndola de dorso bermejo Al 

Icteridae 

Psarocolius decumanus Oropéndola crestada Al 
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2.3 MAMÍFEROS 

El área de estudio se ubica dentro de la ecorregión de la selva baja, dentro del Bioma Amazonía Norte 
(Stotz, 1996), compuesto principalmente por las siguientes formaciones vegetales: Bosque de colinas 
(Bc), bosques de terrazas (Bt), bosques inundables (Bi), bosques de lomadas (Bl), bosques 
secundarios (Bs), ríos, quebradas y cochas. Además de bosques intervenidos por áreas de cultivo, 
zonas industriales, campamentos, etc. 
 
Los mamíferos son uno de los grupos de vertebrados más importantes desde el punto de vista de 
conservación y evaluación ambiental, siendo uno de los grupos que se ve afectado antes que otros por 
la actividad del hombre. Los mamíferos por su naturaleza pueden ser buenos indicadores biológicos al 
ser más sensibles a las perturbaciones, las cuales según el grado podrían ocasionar la ausencia o 
muerte de estas especies silvestres.  
En los ecosistemas naturales los mamíferos cumplen con una serie de funciones de vital importancia: 
polinización, dispersión de semillas, control de poblaciones de insectos, alimento para carnívoros, etc.  
 
Son varios los estudios realizados en el departamento de Loreto destinados a conocer la biodiversidad 
de áreas de gran importancia biológica como la Reserva Nacional Pacaya Samiria, la Zona Reservada 
Allpahuayo-Mishana, el Río Tigre, Río Corrientes, etc. Se han realizado estudios en mamíferos (Aquino 
et al., 2001; Bodmer, 1994) en las cercanías del área evaluada.   
 
Los mamíferos fueron evaluados mediante transectos no lineales de 300 m aproximadamente (Wilson 
et al. 1996; Voss y Emmons, 1996), el cual sufrió algunas modificaciones debido al tiempo limitado de 
permanencia en la zona de muestreo, estas modificaciones permitieron maximizar el número de 
registros obtenidos y evitar mayores disturbios. En el Anexo 3.1.2 se describe la metodología de 
evaluación, así como también el detalle de la composición de especies y la abundancia por punto de 
muestreo, la ubicación de los 36 puntos de muestreo de mamíferos se detalla en el cuadro 3.1.2-1 de 
dicho anexo.  

2.3.1 COMPOSICIÓN DE ESPECIES 

A. Por área de estudio: 
 
Las comparaciones entre las zonas evaluadas podrían encontrarse sesgadas debido a diferencias en el 
esfuerzo de muestreo y la hora del día del registro, que no fue la misma para todas las zonas, en que 
se realizaron los estudios. A pesar de esto, el sector 1 presentó la mayor cantidad de especies. Sin 
embargo, consideramos que los datos presentados son representativos para conocer 
significativamente la diversidad de especies dentro del área evaluada. 
 
Las entrevistas hechas a los pobladores, durante los días de trabajo en campo, permitieron registrar 41 
especies de mamíferos, de las cuales cuatro especies no pudieron ser registradas en las diferentes 
zonas de estudio, siendo necesaria la confirmación de esta información con otras fuentes 
(bibliográficas). No obstante, es importante tomar en cuenta que en estudios en los cuales el tiempo no 
permite realizar réplicas o repeticiones, ni permanecer mucho tiempo en campo, las entrevistas pueden 
ser los únicos registros para la mayoría de especies, sobre todo las de mayor tamaño, utilizadas por los 
pobladores de las comunidades como alimento y mascota. 
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Dentro del área de estudio se registró un total de 41 especies, comprendidas en 20 familias y ocho 
órdenes taxonómicos. Ver Cuadro 2.3-1. 

Cuadro 2.3-1 Especies de Mamíferos Registrados en el área de Estudio. 

Orden Familia Especie Nombre común Tipo de 
Registro 

Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas o carachupa Av, Hu, E 
Dasypus kappleri Armadillo o carachupa negra Av, Hu, E 
Cabassous unicinctus Tapia carachupa Av, Hu Cingulata Dasypodidae 

Priodontes maximus Armadillo gigante, tatú o carachupa Hu, E 
Megalonychidae Choloepus hoffmanni Perezoso de dos dedos Av, E 

Myrmecophaga tridactyla Hormiguero gigante o tamadua bandera Hu, E Pilosa Myrmecophagidae Tamandua tetradactyla Osito hormiguero amazónico o  
tamanduá Av, E 

Saguinus fuscicollis Pichico común Av, Au, E Callitrichidae Cebuella pygmaea Mono leoncito Av, Hu 
Saimiri sciureus Mono ardilla Av, Au, E 
Cebus apella Machín negro Av, Au, E Cebidae 
Cebus albifrons Machín blanco Av, Au, E 
Pithecia monachus Huapo negro Au, E Pitheciidae Callicebus cupreus Tocón cobrizo Au, Av, E 
Ateles belzebuth Maquisapa cenizo Au, Av 
Ateles chamek Maquisapa negro Av 
Lagothrix lagotricha Mono choro Av, E 

Primates 

Atelidae 

Alouatta seniculus Cotomono o aullador rojizo Au, Av, E 
Canidae Atelocynus microtis Perro de monte Hu 

Leopardus pardalis Tigrillo Hu, E 
Puma concolor Puma, león Hu, He, E Felidae 
Panthera onca Jaguar u otorongo Au, Av, Hu, E 

Procyonidae Nasua nasua Coatí de cola amarilla R, E 
Mustela africana Comadreja amazónica Hu 
Eira barbara Tayra o manco Av, E 

Carnivora 

Mustelidae 
Galictis vittata Hurón grande Av 

Perissodactyla Tapiridae Tapirus terrestris Sachavaca  o tapir Av, Hu, E 
Pecari tajacu Sajino Av, Hu, E Tayassuidae Tayassu pecari Huangana Hu, E 
Mazama gouazoubira Venado cenizo Hu Artiodactyla 

Cervidae Mazama americana Venado colorado Av, Hu, E 
Sciurus igniventris Ardilla de vientre rojo Av Sciuridae Sciurus spadiceus Ardilla baya Av 
Oryzomys macconnelli Ratón arrozalero de Macconel R Muridae Oecomys superans Ratón arrozalero selvático R 

Hydrochaeridae Hydrochaerishydrochaeris Ronsoco Hu, E 
Cuniculidae Cuniculus paca Majaz o picuro Av, Hu, E 

Dasyprocta fuliginosa Añuje negro Av, Hu, E 
Dasyprocta punctata Añuje rojizo Av 

Rodentia 

Dasyproctidae 
Myoprocta acouchy Punchana Av, Hu, E 

Lagomorpha Leporidae Sylvilagus brasiliensis Conejo o liebre amazónica Av, He, Hu, E 
Av = avistamiento o registro visual, Au = audición o registro sonoro, Hu = huella, He = heces, C = captura, E = encuesta, R = restos (osamenta, carcasa, 
etc.). 
 
El orden Primates es el de mayor riqueza con 11 especies, que equivalen aproximadamente a 27% del 
total, distribuidas en cuatro familias siendo Atelidae (4) la de mayor número de especies registradas, 
seguida por Cebidae (3), Callitrichidae (2) y Pithecidae (2). En segundo lugar se encontró el orden 
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Rodentia con nueve especies (aproximadamente 22% del total registrado), distribuidas en cinco 
familias, siendo Dasyproctidae (3) la de mayor número de especies, seguida por Sciuridae (2), Muridae 
(2), Hydrochaeridae (1) y Cuniculidae (1). Luego, también destacable, el orden Carnivora con ocho 
especies (aproximadamente 19% del total registrado), distribuidas en las familias Felidae (3), 
Mustelidae (3), Canidae (1) y Procyonidae (1). 
 
En la Figura 2.3-1 se presenta el número total de especies de mamíferos registrados, incluyendo 
además las especies observadas en el campamento (observaciones fuera de los puntos de censo, pero 
dentro del área de estudio) dentro del área de estudio. 
 
Figura 2.3-1   Número de especies de mamíferos por familia y orden* 
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Orden

Leporidae
Dasyproctidae
Cuniculidae
Hydrochaeridae
Muridae
Sciuridae
Cervidae
Tayassuidae
Tapiridae
Mustelidae
Procyonidae
Felidae
Canidae
Atelidae
Pithecidae
Cebidae
Callitrichidae
Myrmecophagidae
Megalonychidae
Dasypodidae

 
*Se considera el número total de especies registradas en el área de estudio (por captura, encuesta, avistamiento, huellas, heces, etc.) 

 
B. Por unidad de vegetación: 
 
Del total de 41 especies, la unidad de vegetación con mayor número de ellas registró 18 especies que 
representan aproximadamente el 44% del total, y la unidad de vegetación con menor número tan solo 
registró dos especies, aproximadamente el 5%. 
 
El Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas (Bcbmd) presentó el mayor número de 
especies (18) de mamíferos comprendidas en 13 familias y ocho órdenes taxonómicos. Los órdenes 
Primates y Rodentia presentaron el mayor número de especies, registrando cada uno cuatro especies 
que equivalen al 22% del total de esta unidad. También se registro los órdenes Artiodactyla con tres 
especies (17%), Cingulata y Carnivora con dos especies (11%) cada una.  
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El Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa (Bitbvd), al igual que el Bcbmd, presentó 
18 especies de mamíferos comprendidas en doce familias y ocho órdenes taxonómicos. El orden 
Rodentia presentó el mayor número de especies, registrando seis especies que equivalen al 33% del 
total de la unidad. Seguido por los órdenes Carnivora con tres especies (17%), Cingulata y Primates 
con dos especies (11%) cada una. 
 
Mientras que las unidades de vegetación con menor número de especies son el Bosque de terrazas 
medias onduladas (Btmo) y el Bosque de colinas bajas con vegetación rala (Bcbvr), registrándose en 
cada una de ellas solo 2 especies. 
 
El Bosque de colinas bajas con vegetación rala (Bcbvr) presentó dos especies, comprendidas en dos 
familias y dos órdenes taxonómicos. Los órdenes presentes fueron Primates y Carnivora cada una 
representado con una especie.  
 
El Bosque de terrazas medias onduladas (Btmo) fue el más pobremente representado, ya que 
solamente se registraron dos especies comprendidas en una familia y un orden taxonómico. El orden 
presente fue Cingulata.  
 
El detalle del total de individuos registrados para cada una de las especies, en cada punto de muestreo 
dentro de cada unidad de vegetación, se presenta en el cuadro 3.1.2-3, del anexo 3.1.2, mientras que 
en el Cuadro 2.3-2 se presenta, a manera de resumen, el número total de especies de mamíferos por 
unidad de vegetación. 

Cuadro 2.3-2 Especies de mamíferos por unidad de vegetación 

Unidad de vegetación Símbolo Especies No. de especies 
Dasypus kapleri 

Priodontes maximus 
Choloepus hoffmanni 
Callicebus cupreus 

Pecari tajacu 
Cuniculus paca 

Bosque de lomadas Bl 

Myoprocta acouchy 

7 

Cebus apella 
Tapirus terrestris 
Tayassu pecari 
Pecari tajacu 

Mazama americana 
Cuniculus paca 

Dasyprocta fuliginosa 

Bosque de terrazas medias hidromórficas Btmw 

Sciurus igniventris 

8 

Dasypus novemcinctus Bosque de terrazas medias onduladas Btmo 
Cabassous unicinctus 

2 

Saimiri sciureus 
Cebus albifrons 

Alouatta seniculus 
Pecari tajacu 

Mazama americana 

Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd 

Sciurus spadiceus 

6 
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Unidad de vegetación Símbolo Especies No. de especies 
Priodontes maximus 

Saimiri fuscicollis 
Panthera onca 

Tapirus terrestris 
Dasyprocta punctata 

Bosque de terrazas altas Bta 

Myoprocta acouchy 

6 

Dasypus novemcinctus 
Saguinus fuscicollis 

Pecari tajacu 
Mazama gouazoubira 

Tapirus terrestris 
Cuniculus paca 

Bosque de colinas altas Bca 

Myoprocta acouchy 

7 

Saguinus fuscicollis Bosque de colinas bajas con vegetación rala Bcbvr 
Atelocynus microtis 

2 

Saguinus fuscicollis 
Ateles belzebuth 

Alouatta seniculus 
Pecari tajacu 

Bosque de colinas bajas con vegetación de paca Bcbp 

Dasyprocta fuliginosa 

5 

Dasypus novemcinctus 
Pecari tajacu 

Mazama gouazoubira 
Puma concolor 

Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas Bcbfd 

Cuniculus paca 

5 

Dasypus novemcinctus 
Priodontes maximus 

Tamandua tetradactyla 
Saimiri sciureus 
Cebus albifrons 

Cebus apella 
Alouatta seniculus 

Eira barbara 
Nasua nasua 

Tapirus terrestris 
Pecari tajacu 

Mazama americana 
Mazama gouazoubira 

Sciurus spadiceus 
Dasyprocta fuliginosa 
Myoprocta acouchy 

Cuniculus paca 

Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas Bcbmd 

Sylvilagus brasiliensis 

18 

Dasypus novemcinctus 
Tamandua tetradactyla 

Saguinus fuscicollis 

Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas Bcbld 

Leopardus pardalis 

11 
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Unidad de vegetación Símbolo Especies No. de especies 
Eira barbara 

Tapirus terrestris 
Tayassu pecari 
Pecari tajacu 

Mazama americana 
Cuniculus paca 

Dasyprocta fuliginosa 
Cabassous unicinctus 
Dasypus novemcinctus 

Myrmecophaga tridactyla 
Cebuella pygmaea 
Saguinus fuscicollis 
Leopardus pardalis 

Mustela africana 
Galictis vittata 

Tapirus terrestris 
Pecari tajacu 

Mazama americana 
Oryzomys macconnelli 

Oecomys superans 
Cuniculus paca 

Dasyprocta punctata 
Dasyprocta fuliginosa 
Myoprocta acouchy 

Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa Bitbvd 

Sylvilagus brasiliensis 

18 

Tapirus terrestris 
Pecari tajacu 

Mazama gouazoubira 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala Bitbvr 

Cuniculus paca 

4 

Saguinus fuscicollis 
Pecari tajacu Bosque secundario Bs 

Cuniculus paca 
3 

Cebuella pygmaea 
Tapirus terrestris 

Pecari tajacu 
Sciurus igniventris 

Matorral arbustivo de rivera Mr 

Dasyprocta fuliginosa 

1 

 
En la Figura 2.3-2 se presenta de forma comparativa el número total de especies de mamíferos 
registrados por unidad de vegetación, notándose que las unidades de vegetación con mayor número de 
especies son el bosque de colinas bajas moderadamente disectadas (Bcbmd) y el bosque inundable de 
terrazas bajas con vegetación densa (Bitbvd), registrándose en cada una de ellas 18 especies.  
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Figura 2.3-2 Número de mamíferos registrados por unidad de vegetación. 
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Unidades de vegetación: Mr= Matorral arbustivo de rivera, Bs= Bosque secundario, Bitbvr= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala, 
Bitbvd= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa, Bcbld= Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas, Bcbmd= Bosque de colinas 
bajas moderadamente disectadas, Bcbfd= Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, Bcbp= Bosque de colinas bajas con vegetación de paca, 
Bcbvr= Bosque de colinas bajas con vegetación rala, Bca=Bosque de colinas altas, Bta= Bosque de terrazas altas, Btmd= Bosque de terrazas medias 
depresionadas, Btmo= Bosque de terrazas medias onduladas, Btmw= Bosque de terrazas medias hidromórficas, Bl= Bosque de lomadas. 

 
Por otro lado, las familias Dasypodidae y Atelidae son las de mayor riqueza con cuatro especies, que 
equivalen al 20% del total, cada una. La familia Dasypodidae está representada por las especies 
Dasypus novemcinctus, Dasypus kappleri, Cabassous unicinctus y Priodontes maximus. La familia 
Atelidae está representada por las especies Ateles belzebuth, Ateles chamek, Lagothrix lagotricha y 
Alouatta seniculus. Luego también destacables las familias Cebidae (Saimiri sciureus, Cebus apella y 
Cebus albifrons), Felidae (Leopardus pardalis, Puma concolor y Pantera onca), Mustelidae (Mustela 
africana, Eira barbara y Galictis vittata) y Dasyproctidae (Dasyprocta fuliginosa, Dasyprocta punctata y 
Myoprocta acouchy) con tres especies (que equivalen al 15% del total) cada una. 
 
En la Figura 2.3-3 se indica la distribución del número de especies de mamíferos por orden taxonómico 
y unidad de vegetación.  
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Figura 2.3-3 Número de mamíferos registrados por unidad de vegetación y orden taxonómico 
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Unidades de vegetación: Mr= Matorral arbustivo de rivera, Bs= Bosque secundario, Bitbvr= Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala, Bitbvd= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa, Bcbld= Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas, Bcbmd= Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas, Bcbfd= Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, 
Bcbp= Bosque de colinas bajas con vegetación de paca, Bcbvr= Bosque de colinas bajas con vegetación rala, Bca=Bosque de colinas 
altas, Bta= Bosque de terrazas altas, Btmd= Bosque de terrazas medias depresionadas, Btmo= Bosque de terrazas medias onduladas, 
Btmw= Bosque de terrazas medias hidromórficas, Bl= Bosque de lomadas. 

 
El orden Rodentia es el de mayor importancia en diversidad, ya que se encuentra presente en 13 de las 
15 unidades de vegetación evaluadas. El Bitbvd presentó el mayor número de especies (seis) 
registradas de este orden.  
 
Seguido por los órdenes Primates y Artiodactyla que se encuentran presentes en 12 unidades de 
vegetación evaluadas. 
 

2.3.2 ABUNDANCIA Y DIVERSIDAD 

Se registraron un total de 502 individuos, siendo los Primates los más abundantes con un total de 276 
individuos, que equivalen al 55% del total. En segundo lugar los Artiodactyla con 80 individuos que 
representan al 16% del total. Por lo tanto, se puede apreciar que más de la mitad de los individuos 
registrados se encuentran dentro del orden Primates. 
 
La especie de mamífero más abundante fue el “mono ardilla” Saimiri sciureus (141 individuos), este 
valor se debe a la presencia de hábitats mixtos, fragmentados y abiertos y/o densos y cerrados, ya que 
este primate habita en las selvas de vegetación primaria y secundaria. Fue el más comúnmente 
observado por que frecuenta continuamente áreas disturbadas donde los primates más grandes no 
ingresan. Además forman tropas muy numerosas, compuesta de individuos de ambos sexos y de todas 
las edades, que se trasladan bulliciosamente entre la vegetación en busca de alimento, lo que facilita el 
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registro de la especie. Otras especies abundantes fueron el “pichico común” Saguinus fuscicollis, el 
“sajino” Pecari tajacu, el “majaz” Cuniculus paca y la “huangana” Tayassu pecari. 
 
Se calculó el índice de diversidad de Shannon-Wiener (H') y el índice de diversidad de Simpson (1-D) 
para medir la diversidad de los transectos de muestreo y de las unidades de vegetación estudiadas. 
Además se calculo la diversidad promedio por unidad de vegetación. Ver Cuadro 2.3-4. 
 
Tres transectos (Ma-03, Ma-24 y Ma-35) obtuvieron los mayores índices de diversidad (H'=1,91 y 1-
D=0,83), pero estos valores son considerados bajos e indican que el sistema está sometido a cierta 
presión. El transecto Ma-03 registró el mayor número de especies (8) y el quinto mejor registro de 
individuos (29), pero sus índices no fueron más altos debido a la dominancia de individuos de las 
especies Tayassu pecari y Cebus apella. El transecto Ma-24 registró también el mayor número de 
especies (8) aunque con un número bajo de individuos (14), pero los índices de diversidad mostrados 
se deben a que los registros fueron relativamente equitativos en cuanto al número de individuos por 
especie registradas, este tipo de característica la presentan los sitios con diversidades altas en los que 
no se puede predecir cuál será la especie del próximo individuo a capturar. El transecto Ma-35 también 
registro el mayor número de especies (8) y el séptimo mejor registro de individuos (19), sus índices 
estuvieron influenciados por la ligera dominancia de individuos de la especie Pecari tajacu. 

Cuadro 2.3-4 Número de especies, individuos e índices de diversidad de mamíferos por unidad de 
vegetación.  

Índices de Diversidad Unidad de 
vegetación 

Transecto de 
muestreo 

Especies 
(S) 

Individuos 
(N) H' 1-D 

F-02 2 4 0.69 0.5 
F-11 3 4 1.04 0.63 
F-28 3 7 0.96 0.57 

Bl 

Diversidad promedio 0.89 0.57 
Btmw F-03 8 29 1.91 0.83 
Btmo F-08 2 3 0.64 0.44 

F-20 3 9 0.96 0.59 
F-21 4 41 0.97 0.53 Btmd 

Diversidad promedio 0.97 0.56 
Bta F-36 6 14 1.35 0.63 

F-04 4 19 1.09 0.59 
F-05 4 13 1.2 0.66 
F-33 4 6 1.24 0.66 

Bca 

Diversidad promedio 1.18 0.64 
Bcbvr F-25 2 11 0.3 0.17 
Bcbp F-19 5 21 1.5 0.77 

F-07 1 1 0 0 
F-14 3 8 1.08 0.66 
F-15 2 2 0.69 0.5 

Bcbfd 

Diversidad promedio 0.89 0.58 
F-12 3 3 0.64 0.44 
F-13 3 5 0.95 0.56 
F-17 2 4 0.69 0.5 
F-18 5 42 0.94 0.53 

Bcbmd 

F-24 8 14 1.91 0.83 
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Índices de Diversidad Unidad de 
vegetación 

Transecto de 
muestreo 

Especies 
(S) 

Individuos 
(N) H' 1-D 

F-30 2 63 0.41 0.24 
F-31 3 49 0.65 0.39 
F-32 1 1 0 0 

Diversidad promedio 0.77 0.44 
F-01 3 7 0.96 0.57 
F-09 1 1 0 0 
F-26 4 17 1.19 0.66 
F-27 5 8 1.49 0.75 

Bcbld 

Diversidad promedio 0.91 0.49 
F-06 5 17 1.45 0.74 
F-29 6 14 1.47 0.72 
F-34 2 5 0.67 0.56 
F-35 8 19 1.91 0.83 

Bitbvd 

Diversidad promedio 1.38 0.71 
F-10 4 14 1.24 0.68 
F-23 1 1 0 0 Bitbvr 

Diversidad promedio 0.62 0.34 
Bs F-16 3 14 0.88 0.54 
Mr F-22 5 12 1.42 0.72 

H’: Índice de diversidad de Shannon-Wiener, 1-D: Índice de diversidad de Simpson 
 
Según los resultados de diversidad de especies encontrado para cada unidad de vegetación, se puede 
notar que la mayor diversidad se encontró en el Bosque de terrazas medias hidromórficas (Btmw), 
luego en el Bosque de colinas bajas con vegetación de paca (Bcbp), seguido por el Matorral arbustivo 
de rivera (Mr).  
 
El Bosque de terrazas medias hidromórifcas (Btmw), presentó la mayor diversidad con valores de 1.91 
y 0,83 para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, respectivamente. La diversidad en el Btmw 
se debe principalmente al tipo de sustrato (fangoso) encontrado en la unidad, debido a la presencia de 
zonas inundadas, lo que favoreció y facilitó el registro de algunas especies a través de huellas. El 
transecto F-03, único en el Btmw, registró un buen número de especies (8) y de individuos (29), pero 
sus índices no fueron más altos debido a la dominancia de individuos de las especies Tayassu pecari y 
Cebus apella. Por otro lado, el Bosque de colinas bajas con vegetación de paca (Bcbp) ocupó el 
segundo lugar, con valores de 1,50 y 0,77 para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson 
respectivamente, a pesar que en esta unidad se registró un pobre número de especies (5) y un bajo 
número individuos (21), ya que en el único transecto (F-19) los valores no fueron mayores por verse 
influenciados por el repetido registro de individuos de cuatro de las cinco especies presentes.  
 
El Matorral arbustivo de rivera (Mr) presentó valores de 1,42 y 0,72 para los índices de Shannon-
Wiener y de Simpson, respectivamente. El transecto F-22, único para el Mr, registró un pobre número 
de especies (5) e individuos (12) y la dominancia de la especie Cebuella pygmaea. Sin embargo, el 
Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala (Bitbvr) presentó los valores de 1.38 (con 
rangos de 0 y 1,24) y 0,71 (con rangos de 0 y 0,68) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, 
respectivamente. Los valores promedios se deben a que de los dos transectos (F-10 y F-23), solo el 
primero, que registró pocas especies (4) e individuos (14), reportó valores de índices, ya que el 
segundo solo registró un individuo.  
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El Bosque de terrazas altas (Bta) presentó valores de 1,35 y 0,63 para los índices de Shannon-Wiener 
y de Simpson, respectivamente. El único transecto (F-36) registró seis especies y 14 individuos, pero 
los valores de los índices no fueron más altos porque hubo dominancia de la especie Saguinus 
fuscicollis. Por otro lado, el Bosque de colinas altas (Bca) presentó valores de 1,18 (con rangos de 1,09 
a 1,24) y 0,64 (con rangos de 0,59 a 0,66) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, 
respectivamente. A pesar que en esta unidad se registró un número de especies (7) e individuos (38) 
no tan bajo por el aporte de tres transectos (F-04, F-05 y F-33), los valores de los índices fueron bajos 
porque en todos ellos se presentó la dominancia de alguna especie, destacando la especie Saguinus 
fuscicollis en el primer transecto.  
 
El Bosque de terrazas medias depresionadas (Btmd) presentó valores de 0,97 (con rangos de 0,96 y 
0,97) y 0,56 (con rangos de 0,53 y 0,59) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, 
respectivamente. En esta unidad se registró un pobre número de especies (6) y un mejor número de 
individuos (50) por el aporte de dos transectos (F-20 y F-21), los valores de los índices fueron bajos 
debido principalmente a la marcada dominancia de la especie Saimiri sciureus en el segundo transecto. 
Por otro lado, el Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas (Bcbld) presentó valores de 0,91 (con 
rangos de 0 a 1,49) y 0,49 (con rangos de 0 a 0,75) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, 
respectivamente. En esta unidad se registró un buen número de especies (11) e individuos (33) por el 
aporte de cuatro transectos (F-01, F-09, F-26 y F-27), pero los valores de los índices fueron bajos 
principalmente porque el segundo transecto solo registró una especie y por el mayor registro de 
individuos de la especie Saguinus fuscicollis en el tercer transecto.  
 
El Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas (Bcbfd) presentó valores de 0,89 (con rangos de 0 
a 1,50) y 0,58 (con rangos de 0 a 0,77) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, 
respectivamente. En esta unidad se registró un pobre número de especies (5) e individuos (11) por el 
aporte de tres transectos (F-07, F-14 y F-15), sin embargo los valores de los índices fueron bajos por 
que el primer transecto solo registró una especie. Por otro lado, el Bosque de lomadas (Bl) presentó 
valores de 0,89 (con rangos de 0,69 a 1,04) y 0,57 (con rangos de 0,5 a 0,63) para los índices de 
Shannon-Wiener y de Simpson, respectivamente. En esta unidad se registró un número de especies (7) 
e individuos (15) bajo por el aporte de los transectos (F-02, F-11 y F-28).  
 
El Bosque secundario (Bs) presentó valores de 0,88 y 0,54 para los índices de Shannon-Wiener y de 
Simpson, respectivamente. Debido a que el único transecto (F-16) registró el segundo peor registro de 
especies (3) y un pobre número de individuos (14). Por otro lado, el Bosque de colinas bajas 
moderadamente disectadas (Bcbmd) presentó valores de 0.77 (con rangos de 0 a 1,91) y 0,44 (con 
rangos de 0 a 0,83) para los índices de Shannon-Wiener y de Simpson, respectivamente. En esta 
unidad se registró el mayor número de especies (18) e individuos (181) por el aporte de ocho 
transectos (F-12, F-13, F-17, F-18, F-24, F-30, F-31 y F-32), sin embargo los valores de los índices 
fueron realmente bajos porque el último transecto solo registró una especie y en tres de ocho 
transectos se presentó la dominancia de alguna especie, destacando la enorme dominancia de la 
especie Saimiri sciureus en el penúltimo transecto.  
 
El Bosque de terrazas medias onduladas (Btmo) presentó valores, de H'=0,64 y 1-D=0,44, tan pobres 
debido a que el único transecto (F-08) registró el menor número de especies (2) e individuos (3) de este 
estudio. Por otro lado, el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala (Bitbvr) presentó 
valores de 0,62 (con rangos de 0 y 1,24) y 0,34 (con rangos de 0 y 0,68) para los índices de Shannon-
Wiener y de Simpson, respectivamente. En esta unidad aunque se registró el mayor registro de 
especies (18) y el segundo mejor registro de individuos (55) por el aporte de dos transectos (F-10 y F-
23) cuyos valores de índices fueron tan bajos debido a que, el primer transecto mostró la dominancia 
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de la especie Tapirus terrestris y el segundo transecto solo registró una especie. Además, el Bosque de 
colinas bajas con vegetación rala (Bcbvr) fue la más pobre con 0,30 y 0,17 para los índices de 
Shannon-Wiener y de Simpson, respectivamente; el único transecto (F-25) registró el menor número de 
especies (2) y pobre número de individuos (11), además los valores fueron mucho más bajos por la 
marcada dominancia de la especie Saguinus fuscicollis. 

2.3.3 ESPECIES PROTEGIDAS 

2.3.3.1 Especies Protegidas por la Legislación Nacional 
 
Del total de especies registradas en el área de estudio, 9 especies (aproximadamente 22%) se 
encuentran consideradas bajo alguna categoría de conservación nacional, por la legislación peruana a 
través del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA, D.S. 034-2004-AG) del Ministerio de 
Agricultura. Especial atención merece una especie, el “maquisapa cenizo” Ateles belzebuth, 
considerada en peligro de extinción por esta ley. 
 
Las especies de mamíferos consideradas en alguna categoría de conservación por la legislación 
nacional (INRENA D.S. 034-2004-AG) en el área de estudio, se detallan en el Cuadro 2.3-5. 

Cuadro 2.3-5 Especies de mamíferos consideradas en alguna categoría de conservación según el 
D.S. 034-2004-AG. 

Familia Especie Nombre Común INRENA 
Unidad 

de 
vegetación 

Transecto 
de muestreo 

Dasypodidae Priodontes maximus Armadillo gigante VU Bcbmd, Bl, 
Bta F-17, F-28, F-36 

Myrmecophagidae Myrmecophaga 
tridactyla Hormiguero gigante VU Bitbvd F-35 

Ateles belzebuth Maquisapa cenizo EN Bcbp F-19 
Ateles chamek Maquisapa  negro VU - * 
Lagothrix lagotricha Mono choro VU - * Atelidae 

Alouatta seniculus Cotomono o aullador 
rojo NT Bcbp, Btmd, 

Bcbmd 
F-19, F-20, 
F-24, F-30 

Puma concolor Puma o león NT Bcbfd F-07 
Felidae 

Panthera onca Otorongo, tigre o jaguar NT Bta F-36 

Tapiridae Tapirus terrestris Sachavaca o tapir VU 

Btmw, Bca, 
Bitbvd, 
Bitbvr, 

Bcbmd,Mr, 
Bcbld, Bta 

F-03, F-05, F-
06,F-10,  

F-18, F-22, 
F-23, F-26, F-

27,F-33, F-34, F-
36 

Categorización de fauna del INRENA (D.S. 034-2004-AG): CR = En peligro crítico, EN = En peligro, VU = Vulnerable, NT = Casi 
amenazado. *Especies observadas fuera de los transectos de evaluación. 
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2.3.3.2 Especies Protegidas por la Legislación Internacional 
 
Del total de especies de mamíferos registradas en el área de estudio, 40 (aproximadamente 98%) se 
encuentran consideradas bajo alguna categoría de conservación internacional de acuerdo a la Lista 
Roja de especies amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los 
Recursos Naturales (IUCN, 2008). La mayoría de las especies registradas están consideradas en la 
categoría LC (Least concern) o de Preocupación menor y en la categoría LR/lc (Lower risk/least 
concern) o de Bajo riesgo/preocupación menor por la IUCN, lo cual significa que han sido evaluadas y 
que no han alcanzado los criterios suficientes para ser calificadas dentro de categorías mayores. La 
mayoría de estas especies son relativamente comunes, de amplia distribución y fáciles de divisar.   
 
Del total de especies registradas en el área de estudio, 24 especies (aproximadamente 59%) están 
incluidas en alguno de los tres apéndices de la Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES, 2008). Las especies que forman estos taxa 
suelen tener amplia distribución en la Amazonía peruana, pero se hallan en dicha categoría de 
conservación pues se sabe que son traficados ilegalmente sobre todo para el comercio de mascotas. 
 
Las especies de mamíferos consideradas en alguna categoría de conservación internacional por la 
IUCN y CITES, se detallan en el Cuadro 2.3-6. 

Cuadro 2.3-6 Especies de mamíferos consideradas en las listas de UICN y CITES. 

Categoría de 
Conservación Familia Especie Nombre Común 

IUCN CITES 
Dasypus novemcinctus Armadillo de nueve bandas o carachupa LC  - 
Dasypus kappleri Armadillo o carachupa negra LC  - 
Cabassous unicinctus Tapia carachupa LC  - 

Dasypodidae 

Priodontes maximus Armadillo gigante, tatú o carachupa VU  I 
Megalonychidae Choloepus hoffmanni Perezoso de dos dedos LC  III 

Myrmecophaga tridactyla Hormiguero gigante o tamadúa bandera NT  II Myrmecophagidae Tamandua tetradactyla Osito hormiguero amazónico o tamandua LC  - 
Saguinus fuscicollis Pichico común LC II Callitrichidae Cebuella pygmaea Leoncito o tití enano LC  II 
Saimiri sciureus Mono ardilla LC  II 
Cebus apella Machin negro LC II Cebidae 
Cebus albifrons Machin blanco LC  II 
Pithecia monachus Huapo negro LC  II Pitheciidae Callicebus cupreus Tocón cobrizo LC  II 
Ateles belzebuth Maquisapa cenizo VU  II 
Ateles chamek Maquisapa negro LC  II 
Lagothrix lagotricha Mono choro - II 

Atelidae 

Alouatta seniculus Cotomono o aullador rojo LC  II 
Canidae Atelocynus microtis Perro de monte o zorro negro orejicorto DD  - 

Leopardus pardalis Tigrillo LC II 
Puma concolor Puma o león NT  II Felidae 
Panthera onca Tigre, otorongo o jaguar NT  I 

Procyonidae Nasua nasua Coatí de cola amarilla LR/lc III 
Mustela africana Comadreja amazónica DD  - Mustelidae 
Eira barbara Tayra o tejon LR/lc  III 
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Categoría de 
Conservación Familia Especie Nombre Común 

IUCN CITES 
Galictis vittata Hurón grande LR/lc III 

Tapiridae Tapirus terrestris Tapir o sachavaca VU  II 
Pecari tajacu Sajino LR/lc  II Tayassuidae Tayassu pecari Huangana LR/lc  II 
Mazama gouazoubira Venado cenizo DD  - Cervidae Mazama americana Venado colorado DD  - 
Sciurus igniventris Ardilla de vientre rojo LR/lc  - Sciuridae Sciurus spadiceus Ardilla baya LR/lc - 
Oryzomys macconnelli Ratón arrozalero de Macconel LR/lc  - Muridae Oecomys superans Ratón arrozalero selvático LR/lc  - 

Hydrochaeridae Hydrochaeris hydrochaeris Ronsoco o capibara LR/lc  - 
Cuniculidae Cuniculus paca Majaz o picuro LR/lc III 

Dasyprocta fuliginosa Añuje negro LR/lc  - 
Dasyprocta punctata Añuje rojizo LR/lc  III Dasyproctidae 
Myoprocta acouchy Punchana LR/lc  - 

Leporidae Sylvilagus brasiliensis Conejo o liebre amazónica LR/lc  - 
IUCN 2008. Lista Roja de especies amenazadas 2007. Categorías de conservación IUCN: VU = Vulnerable, NT = Casi amenazado, DD = Datos 
insuficientes, LC = Preocupación menor; LR/lc = Bajo riesgo/preocupación menor, LR/nt = Criterios insuficientes posibles a cambiar, CR= Peligro crítico. 
CITES 2008. Apéndices CITES: I = En peligro de extinción, II = En situación vulnerable, III = En bajo riesgo 

2.3.4 ESPECIES EMPLEADAS POR LAS POBLACIONES LOCALES 

En base a información bibliográfica e información recogida durante la evaluación de campo 
(comunicaciones personales y encuestas), se describe una serie de especies que son utilizadas por los 
pobladores.  
 
En general, todos los mamíferos de tamaño mediano a grande pueden ser capturados para su 
consumo por las poblaciones locales durante todo el año. Existen montaraces, personas dedicadas a la 
cacería como medio de subsistencia, que se desplazan durante toda el área de estudio en busca de 
presa, pero la mayoría de pobladores se dedica a la caza de manera oportunista.  
 
La mayoría de especies de primates cazadas para consumo suelen transformarse en mascotas de 
manera casual, ya que las hembras adultas son muertas y muchas de las crías o infantes al no tener 
suficiente cantidad de carne se convierten en mascota de los hijos del cazador. 
 
Las especies de mamíferos consideradas útiles y valoradas por la población local, se detallan en el 
Cuadro 2.3-7. 
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Cuadro 2.3-7 Especies de mamíferos utilizadas y/o valoradas por la población local en el área de 
estudio.  

Uso local 
Familia Especie Nombre común 

A P M MS H
Dasypus novemcinctus armadillo de nueve bandas X         
Dasypus kappleri carachupa negra X        
Cabassous unicinctus tapia carachupa X         

Dasypodidae Priodontes maximus armadillo gigante X         
Megalonychidae Choloepus hoffmanni perezoso de dos dedos X         

Myrmecophaga tridactyla hormiguero gigante X         
Myrmecophagidae Tamandua tetradactyla hormiguero amazónico X         
Callitrichidae Saguinus fuscicollis pichico común       X   

Cebus apella machín negro X     X   
Cebus albifrons machín blanco X     X   

Cebidae Saimiri sciureus mono fraile o  ardilla       X   
Pithecia monachus huapo negro X     X   

Pitheciidae Callicebus cupreus tocón cobrizo       X   
Ateles belzebuth maquisapa cenizo X     X   
Ateles chamek maquisapa negro X     X   

Atelidae Alouatta seniculus coto mono X     X   
Procyonidae Nasua nasua coatí       X   

Mustela africana comadreja amazónica   X       
Eira barbara tayra   X       

Mustelidae Galictis vittata hurón grande   X       
Tapiridae Tapirus terrestris sachavaca X         

Tayassu pecari huangana X X       
Tayassuidae Pecari tajacu sajino X X       

Mazama americana venado colorado X X       
Cervidae Mazama americana venado colorado X X       

Sciurus igniventris ardilla de vientre rojo X     X   
Sciuridae Sciurus spadiceus ardilla baya X     X   
Cuniculidae Cuniculus paca majaz X         

Dasyprocta fuliginosa añuje negro X         
Dasyproctidae Dasyprocta punctata añuje rojizo X         
Hidrochaeridae Hydrochaeris hydrochaeris ronsoco X         
Leporidae Sylvilagus brasiliensis liebre amazónica X         

Tipo de uso: A= alimentación, P= piel, M= medicinal, MS= mascota, H= hechicería y afines. 

2.4 ANFIBIOS Y REPTILES 

Las actividades de extracción y manejo de hidrocarburos en Perú se encuentran localizados en su 
mayoría en los bosques Amazónicos bajos, tanto en el norte como en el sur de Perú. Estas actividades 
y otras, suelen influir sobre los ecosistemas y microhabitats que alojan poblaciones de anfibios y 
reptiles, por este motivo es importante la evaluación del área que será influenciada por el proyecto, con 
la finalidad de obtener una base de conocimientos que ayuden a conservar las especies presentes de 
herpetozoos y a tomar decisiones idóneas para la medición de los cambios en la calidad del ambiente 
tomando en cuenta especies de herpetozoos que sean utilizadas como indicadoras para un futuro 
monitoreo que mida estos cambios.  
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Las características ectotermicas de estos dos grupos los hacen buenos indicadores de la calidad 
ambiental, puesto que dependen en gran medida de las condiciones del ambiente que ocupan, sobre 
todo en anfibios, quienes tienen un constante intercambio gaseoso a través del tejido dérmico y tienen 
además, en la mayoría de especies,  dos formas de vida durante su ciclo vital (larva o renacuajo y 
adulto), por lo que ocupan dos  ecosistemas (acuático y terrestre) durante el proceso de este ciclo, así 
evaluando su presencia y abundancia, se pueden obtener datos claves acerca de las alteraciones 
producidas por las actividades tanto de sísmica como exploración en dichas. 
 
Anteriormente en la región Loreto se han realizado estudios acerca de la riqueza y diversidad de 
herpetofauna, así Rodríguez y Duellman (1994) contabilizaron 115 especies de Anuros y Lamar (1998) 
determinó 194 especies de reptiles para la región de Iquitos. Rivera et al. (2002)  registro 49 especies 
de anfibios y 17 de reptiles para la zona reservada Allpahuayo-Mishana (muy cercana a Iquitos) 
durante 5 días de evaluación. Rodríguez y Knell (2003), determinaron 115 especies de anuros y 100 de 
reptiles para la región de Yavarí, en un inventario rápido que duró 20 días. Nuevamente Rodríguez y 
Knell registraron 60 especies de anfibios y 40 especies de reptiles para la cuenca del Río Putumayo 
(2004), finalmente Pluspetrol (2006 y 2007) presentó Estudios de Impacto ambiental en los que 
registran 40 y 28 especies de herpetozoos respectivamente. Esos son los datos más recientes acerca 
de la herpetofauna de esta región. 
 
La metodología de muestreo usada en la evaluación fue el muestreo cuantitativo a corto plazo 
mediante técnicas de Reelevamientos por Encuentros visuales a través de Transectos visuales y 
Transectos auditivos (Heyer et.al 1994). Se escogió realizar un transecto visual y un transecto auditivo 
en cada unidad de vegetación evaluada. Además se formularon entrevistas para complementar los 
datos obtenidos en campo de manera directa. 

2.4.1 COMPOSICIÓN DE ESPECIES 

A. Por área de estudio:  
 
Se registro un total de 64 especies de herpetozoos de manera directa, 34 de ellos correspondieron a 
anfibios distribuidos en ocho familias y 14 géneros taxonómicos, y los 30 restantes a reptiles 
distribuidos en 11 familias y 26 géneros taxonómicos. Además, se registro cuatro especies (todos 
reptiles) de manera indirecta, a través de entrevistas a pobladores locales, correspondientes a los 
géneros Anilius (1), Bothriopsis (1), Lachesis (1), y Micrurus (1). La metodología de evaluación 
empleada durante el trabajo de campo se detalla en el anexo 3.1.2. La figura 2.4.1 muestra la 
proporción de especies registradas para cada familia taxonómica de anfibios y reptiles. 
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Figura 2.4-1  Número de anfibios y reptiles por familia, dentro de cada clase.  
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Los registros tanto directos como indirectos de anfibios representan el 55,73% del total de especies 
potenciales de anfibios para el área de influencia directa. En el caso de los reptiles, el registro total de 
ellos (directo e indirecto) representa el 57,69% del total de especies de reptiles potenciales para el área 
de influencia directa. El detalle de las especies de anfibios y reptiles para el área de estudio se 
encuentran en los cuadros 3.1.2-4 y 3.1.2-5, del anexo 3.1.2. 
 
En los cuadros 2.4-1 y 2.4-2 se detallan el registro de especies de anfibios y reptiles en cada unidad de 
vegetación evaluada. 

Cuadro 2.4-1  Lista de Anfibios registrados en el área de estudio. 

Orden Familia Especie Nombre Común Registro 
Allobates trilineatus Rana silbadora f 
Allobates femoralis Rana venenosa f Aromobatidae 
Allobates zaparo Rana venenosa f 
Oreobates      quixensis Rana f 
Pristimantis acuminatus Rana f 
Pristimantis altamazonicus Rana f 
Pristimantis carvalhoi Rana f 
Pristimantis luscombei Rana f 
Pristimantis martiae Rana f 
Pristimantis ockendeni Rana f 
Pristimantis sulcatus Rana f 

Brachycephalidae 

Pristimantis sp. Rana f 

Anura 

Bufonidae Rhinella marina Sapo f 
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Orden Familia Especie Nombre Común Registro 
Rhinella margaritifer Sapo pipa f 
Dendroprhyniscus minutus Sapo f 
Ameerega hahneli Rana venenosa f 
Ameerega parvula Rana venenosa f 
Ranitomeya ventrimaculata Rana venenosa f 

Dendrobatidae 

Dendropsophus marmoratus Rana arborícola f 
Hypsiboas boans Rana arborícola f 
Hypsiboas calcaratus Rana arborícola f 
Hypsiboas geographicus Rana arborícola f 
Hypsiboas lanciformis Rana arborícola f 
Osteocephalus buckleyi Rana arborícola f 
Osteocephalus taurinus Rana arborícola f 
Osteocephalus sp Rana arborícola f 
Scinax funereus Rana arborícola f 
Scinax garbei Rana arborícola f 

Hylidae 

Scinax ruber Rana arborícola f 
Leptodactylus andreae Sapo f 
Leptodactylus pentadactylus Hualo f Leptodactylidae 
Leptodactylus wagneri Hualo f 

Leiuperidae Engystomops petersi Sapo f 
Microhylidae Syncope carvalhoi Sapo f 

V = registro visual, C = captura, E = encuesta, M = muda, R = restos, f=fotográfico 

Cuadro 2.4-2 Lista de reptiles registrados en el área de estudio 

Orden Familia Especie Nombre Común Registro 
Crocodylia Alligatoridae Paleosuchus sp Dirin dirin f 

Hemidactylus mabouia Salamandra f 
Gonatodes concinnatus Salamandra f Gekkonidae 
Pseudogonatodes guianensis Lagartija f 
Alopoglossus angulatus Lagartija f 
Cercosaura argulus Lagartija f 
Cercosaura oshaughnessyi Lagartija f 
Leposoma parietale Lagartija f 

Gymnophtlamidae 

Potamites ecpleopus Lagartija f 
Anolis fuscoauratus Camaleon f 
Anolis nitens Camaleon f Polychrotidae 
Anolis punctatus Camaleon f 
Ameiva ameiva Lagartija f 
Kentropyx pelviceps Lagartija f Teiidae 
Tupinambis teguixin Iguana f 

Scincidae Mabuya bistriata Lagartija f 
Corallus hortulanus Boa de árbol f Boidae 
Epicrates cenchria Mantona arco iris f 
Chironius fuscus Afaninga f 
Imantodes lentiferus Afaninga f 
Liophis reginae Afaninga f 
Oxyrhopus melanogenys Naca naca f 

   Squamata 

Colubridae 

Oxybelis aeneus Afaninga f 
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Orden Familia Especie Nombre Común Registro 
Rhynobothrium lentiginosum Naca naca f 
Xenoxybelis argenteus Afaninga f 
Micrurus obscurus Naca naca f Elapidae 
Micrurus cf.langsdorfi Naca naca f 
Botrocophias hyopropora Jergon shushupe f Viperidae 
Bothropsatrox Jergon f 

Testudinata Testudinidae Chelonoidis denticulata Motelo f 
V = registro visual, C = captura, E = encuesta, M = muda, R = restos, f=fotográfico 
 
B. Por unidad de vegetación:  
 
Para anfibios, la unidad de vegetación con mayores registros fue el Bitbvd (13 especies) debido 
probablemente a la presencia de gran cantidad de microhábitats húmedos (utilizados como refugios), 
además de cursos y pequeños espejos de agua que elevan los valores de humedad del bosque 
(mantienen las condiciones de humedad y temperatura ideales para la presencia de anfibios). 
 
Por otro lado, en la figura 2.4-2 se detallan las unidades de vegetación evaluadas, el número de 
especies registradas de anfibios para cada una de ellas y la unidad de vegetación con mayor 
predominancia de especies. 
 
Figura 2.4-2 Número de anfibios registrados por unidad de vegetación 
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Unidades de vegetación: Mr= Matorral arbustivo de rivera, Bs= Bosque secundario, Bitbvr= Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala, Bitbvd= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa, Bcbld= Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas, Bcbmd= Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas, Bcbfd= Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, 
Bcbp= Bosque de colinas bajas con vegetación de paca, Bcbvr= Bosque de colinas bajas con vegetación rala, Bca=Bosque de colinas 
altas, Bta= Bosque de terrazas altas, Btmd= Bosque de terrazas medias depresionadas, Btmo= Bosque de terrazas medias onduladas, 
Btmw= Bosque de terrazas medias hidromórficas, Bl= Bosque de lomadas. 
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La unidad de vegetación con mayor número de especies de anfibios fue el Bitbvd, registrándose en 
forma directa un total de 13 especies que constituyen el 38.2% del total de anfibios registrados durante 
la evaluación; de las especies registradas en esta unidad de vegetación, el “sapo” Rhinella marina tiene 
la cualidad de adaptarse fácilmente a hábitats alterados pudiendo ser registrado tanto dentro del 
bosque como fuera de este, Pristimantis acuminatus (especie semi arbórea) utiliza los microhábitats de 
bromeliáceas para sus actividades (Rodríguez y Duellman, 1994), Allobates trilineatus es una especie 
que prefiere los pequeños cuerpos de agua (charcas y pequeñas lagunas) para sus actividades diurnas 
(Rodríguez y Duellman, 1994), las ranas del género Osteocephalus usan los hábitats arbóreos 
(Cisneros-Heredia, 2003) y Pristimantis sp. fue una especie registrada sobre la hojarasca de este 
bosque, mientras que las ocho especies restantes tienen como hábitat usual de registro los suelos 
cubiertos por hojarasca (Cisneros-Heredia, 2003). Esto evidencia la riqueza de microhábitats presentes 
en esta formación vegetal que, según los transectos evaluados, se caracterizan por la presencia de 
pequeños cursos y espejos de agua, además de suelos cubiertos de material orgánico (hojas secas, 
troncos, frutos), creando microhábitats ideales para la presencia de anfibios e insectos (forman parte de 
la dieta de los anfibios en general).  
 
El Bcbld presentó el segundo valor más alto de riqueza de anfibios, con 12 especies registradas que 
representan el 35,2% del total registrado, y al igual que en la unidad anterior se evidencio una riqueza 
de microhábitats. Así, Rhinella margaritifer, Dendrophryniscus minutus, Pristimantis altamazonicus, 
Pristimantis ockendeni, Allobates femoralis, Ameerega parvula y Ranitomeya ventrimaculata son 
especies conocidas por utilizar los microhábitats de hojarasca (Cisneros-Heredia, 2003), mientras que 
el resto de especies están adaptadas al uso de microhábitats mas variados como cuerpos de agua, 
quebradas, playas, arbóreos y hábitats alterados. Por otro lado, no se descarta la presencia de 
especies que utilicen otros microhábitats como bromeliáceas, nidos abandonados de aves y 
madrigueras, también registrados durante la evaluación. 
 
El tercer lugar que presentó la mayor riqueza de anfibios fue el Bca con 11 especies registradas 
equivalentes al 32.3% del total registrado; de ellas, Rhinella margaritifer es  una de las especies más 
frecuentes en microhábitats de hojarasca (en cualquier tipo de bosque del área de estudio), luego, 
Ranitomeya ventrimaculata además de usar también los microhábitats de hojarasca utiliza las 
bromeliáceas (Rodríguez y Duellman, 1994); por otro lado se encontró a  Allobates trilineatus, que 
ocurre en  hábitats asociados a cuerpos de agua y microhábitats muy húmedos (Duellman, 1978),) y 
Leptodactylus pentadactylus que utiliza las orillas de quebradas y ríos para el desarrollo de sus 
actividades (Rodríguez y Duellman, 1994). Además se registro un único individuo de la especie 
Syncope carvalhoi, importante por su corto home range y su conocida preferencia por hábitats sin 
alteración, por ello se le considera un indicador del buen estado de los bosques  en esta unidad de 
vegetación (Rodríguez y Duellman, 1994).  
 
El Bcbmd presento el cuarto valor más importante en riqueza de anfibios, con 9 especies equivalente al 
26,4% del total de especies registradas. La ocurrencia de árboles y  microhábitats de hojarasca, así 
como los cursos de agua presentaron refugios ideales para la presencia de anfibios; sus registros, en 
esta unidad, fueron variando en cuanto al rol y el uso de espacio y recursos que estos ejercen dentro 
de un ecosistema, así, las especies Rhinnella margaritifer, Pristimantis carvalhoi, Allobates femoralis, 
Ameerega hahneli y Ameerega parvula utilizan los microhábitats terrestres como hojarascas y troncos 
caídos, mientras que Allobates trilineatus utiliza los microhábitats asociados a cuerpos de agua lénticos 
(cochas y áreas pantanosas), Hypsiboas boans utiliza los microhábitats arbóreos en sus diferentes 
actividades, y finalmente  Oreobates quixensis y Leptodactylus pentadactylus  son conocidos por 
utilizar las playas arenosas de quebradas y algunos microhábitats terrestres como hábitats para sus 
actividades (Cisneros-Heredia, 2003).  
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El Bcbfd presentó, ocho especies de anfibios que representan un 23,5% del total de especies 
registradas, además dos usos espaciales marcados: los microhábitats terrestres (para 
Dendrophryniscus minutus, Rhinella margaritifer, Pristimantis sulcatus y Ameerega pavula) y los 
microhábitats arbóreos (para Hypsiboas calcaratus, Hypsiboas lanciformis, Osteocephalus sp. y Scinax 
garbei), evidenciando la presencia de refugios tanto en el suelo como en el dosel del bosque. 
 
En el Bitbvr se registraron siete especies de anfibios (representa el 20,5% del total de especies 
registradas). En esta formación vegetal los microhábitats de hojarasca así como los cursos de agua se 
presentan como refugios ideales para los anfibios, que utilizan estos hábitats. Así, especies como  
Dendrophryniscus minutus, Rhinella margaritifer, Pristimantis luscombei y Leptodactylus andreae son 
conocidos por sus hábitos terrestres y su presencia sobre la hojarasca o debajo de esta (Rodríguez y 
Duellman, 1994), por otro lado Allobates trilineatus es conocido por utilizar refugios en áreas asociadas 
a cuerpos de agua, mientras que Oreobates quixensis y Leptodactylus wagneri fueron siempre 
registrados en orillas de quebradas. No se registró ninguna especie arbórea en esta formación vegetal. 
 
En el BS se registraron seis especies que representa el 17,6% del total registrado. Las primeras cuatro 
especies (Rhinella marina, Dendroprhyniscus minutus, Ameerega hahneli y Engystomosp petersi) 
fueron registradas en la mayoría de bosques y zonas del presente estudio, lo que demuestra la alta 
adaptabilidad que tienen hacia hábitats alterados. Por otro lado, el registro de un individuo de 
Pristimantis martiae se considera ocasional, pues esta especie tiene preferencias por bosques con alta 
humedad y dosel (Rodríguez y Duellman, 1994). Por otro lado Allobates trilineatus registrada en la 
mayoría de zonas del área de estudio con relación a cuerpos de agua lénticos, de tal forma que su 
registro corrobora también su alta adaptabilidad incluso a zonas alteradas, siempre que estén 
presentes los hábitats acuáticos. 
 
En el Btmd se registro cinco especies de anfibios (representa el 14,7% del total de especies 
registradas); de ellas, tres especies (Ameerega hahneli, Pristimantis altamazonicus, Engystomops 
petersi) fueron siempre registradas sobre la hojarasca; siendo las únicas que no utilizaron estos 
microhábitats: Allobates trilineatus y Leptodactylus wagneri, pues se les registró utilizando 
microhábitats asociados a cuerpos de agua. 
 
En el Bta se registró cuatro anfibios (representando el 11,7% del total de especies registradas), el no 
encontrar cuerpos de agua importantes en este bosque explicaría la ausencia de especies típicas de 
estos microhábitats, por el contrario se registraron especies de microhábitats terrestres como Rhinella 
margaritifer y Allobates femoralis sobre la hojarasca, y especies de microhábitats arbóreos como 
Ranitomeya ventrimaculata registrada a 3 m del suelo dentro de una bromeliácea, y Osteocephalus sp 
que fue registrado a  aprox.  5m del suelo sobre las ramas  e un árbol. 
 
El Bl registro solo tres anfibios que representan el 8,8% del total de especies. Los microhábitats 
terrestres (hojarasca, troncos caídos agrupaciones de piedras) en esta formación vegetal fueron los 
predominantes, no habiéndose registrado microhábitats acuáticos ni arbóreos importantes; Así, las  tres 
especies registradas corresponden a los hábitats predominantes.  
 
El resto de unidades de vegetación registró una sola especie de anfibio, por lo que no se tiene 
conclusiones claras acerca de la distribución ecológica de las especies en estas formaciones 
vegetales, excepto en el Matorral arbustivo de rivera en donde no se registró ninguna especie de 
anfibio, probablemente por la falta de árboles y vegetación que otorguen sombra y humedad al suelo. 
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En el cuadro 2.4-3 se detallan las especies de anfibios registradas en cada unidad de vegetación 
evaluada, tomándose en cuenta solo los registros directos. 

Cuadro 2.4-3 Especies de anfibios por unidad de vegetación. 

Unidad de vegetación Símbolo Especies Número de 
especies 

Rhinella marina 
Dendrophryniscus minutus 
Rhinella margaritifer 
Pristimantis altamazonicus 
Pristimantis ockendeni 
Oreobates quixensis 
Allobates trilineatus 
Allobates femoralis 
Ameerega parvula 
Ranitomeya ventrimaculata 
Scinax ruber 

Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas Bcbld 

Leptodactylus pentadactylus 

12 

Allobates trilineatus 
Ameerega parvula Bosque de lomadas Bl 
Leptodactylus andreae 

3 

Bosque de terrazas medias hidromórficas Btmw Rhinella margaritifer 1 
Dendrophryniscus minutus 
Rhinella margaritifer 
Pristimantis martiae 
Pristimantis ockendeni 
Pristimantis sp 
Allobates trilineatus 
Ameerega parvula 
Ranitomeya ventrimaculata 
Leptodactylus andreae 
Leptodactylus pentadactylus 

Bosque de colinas altas Bca 

Syncope carvalhoi 

11 

Rhinella marina 
Dendrophryniscus minutus 
Rhinella margaritifer 
Pristimantis acuminatus 
Pristimantis carvalhoi 
Pristimantis sp 
Allobates trilineatus 
Allobates zaparo 
Ameerega parvula 
Ranitomeya ventrimaculata 
Osteocephalus buckleyi 
Leptodactylus andreae 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación densa Bitbvd 

Engystomops petersi 

13 

Dendrophryniscus minutus 
Rhinella margaritifer 
Pristimantis sulcatus 
Ameerega parvula 
Hypsiboas calcaratus 
Hypsiboas lanciformis 
Osteocephalus sp. 

Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas Bcbfd 

Scinax garbei 

8 

Bosque inundable de terrazas bajas con Bitbvr Dendrophryniscus minutus 7 
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Unidad de vegetación Símbolo Especies Número de 
especies 

Rhinella margaritifer 
Pristimantis luscombei 
Oreobates quixensis 
Allobates trilineatus 
Leptodactylus andreae 

vegetación rala 

Leptodactylus wagneri 
Rhinella margaritifer 
Pristimantis carvalhoi 
Oreobates quixensis 
Allobates trilineatus 
Allobates femoralis 
Ameerega hahneli 
Ameerega parvula 
Hypsiboas boans 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas Bcbmd 

Leptodactylus pentadactylus 

9 

Rhinella marina 
Dendrophryniscus minutus 
Pristimantis martiae 
Allobates trilineatus 
Ameerega hahneli 

Bosque secundario Bs 

Engystomops petersi 

6 

Bosque de colinas bajas con formaciones de paca Bcbp Rhinella margaritifer 1 
Pristimantis altamazonicus 
Allobates trilineatus 
Ameerega hahneli 
Leptodactylus wagneri 

Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd 

Engystomops petersi 

5 

Bosque de colinas bajas con vegetación rala Bcbvr Osteocephalus taurinus 1 
Rhinella margaritifer 
Allobates femoralis 
Ranitomeya ventrimaculata Bosque de terrazas altas Bta 

Osteocephalus taurinus 

4 

 
Para reptiles, el Bcbmd presentó el valor más alto de riqueza (10 especies registradas) debido 
probablemente a la variedad de microhábitats registrados en él (troncos caídos, hojarasca densa, 
pequeños cursos de agua) y a la mayor oferta de alimento que proveen estos microhábitats a los 
reptiles ocurrentes en estos bosques.  
 
Por otro lado, en la figura 2.4-3 se detallan las unidades de vegetación evaluadas, el número de 
especies registradas de reptiles para cada una de ellas y la unidad de vegetación con mayor 
predominancia de especies. 
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Figura 2.4-3  Número de reptiles registrados por unidad de vegetación. 
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Unidades de vegetación: Mr= Matorral arbustivo de rivera, Bs= Bosque secundario, Bitbvr= Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala, Bitbvd= Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación densa, Bcbld= Bosque de colinas bajas ligeramente 
disectadas, Bcbmd= Bosque de colinas bajas moderadamente disectadas, Bcbfd= Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, 
Bcbp= Bosque de colinas bajas con vegetación de paca, Bcbvr= Bosque de colinas bajas con vegetación rala, Bca=Bosque de colinas 
altas, Bta= Bosque de terrazas altas, Btmd= Bosque de terrazas medias depresionadas, Btmo= Bosque de terrazas medias onduladas, 
Btmw= Bosque de terrazas medias hidromórficas, Bl= Bosque de lomadas. 

 
El Bcbmd presentó 12 especies que representan el 40% del total registrado para el área de estudio. Se 
evidencia la predominancia de especies que utilizan microhábitats terrestres (troncos caídos, hojarasca, 
agrupaciones de piedras) como Alopoglossus angulatus, Cercosaura argulus, Kentropyx pelviceps y 
Mabuya bistriata (todas del sub orden sauria), por otro lado Potamites ecpleopus además también 
prefiere los microhábitats acuáticos (Duellman y Salas, 1998). Todos los registros de las especies del 
sub orden serpentes (Epicrates cenchria, Liophis reginae, Oxyrhopus melanogenys, Micrurus obscurus, 
Botrocophias hyopropora y Bothrops atrox) se consideran ocasionales, pues tanto el home range como 
los hábitos y ecología de las mismas son desconocidos y no es posible determinar la preferencia de las 
mismas por microhábitats específicos o por una determinada formación vegetal. Luego, la tortuga 
Chelonoidis denticulata no indica una especificidad o preferencia, pues su amplio rango de distribución 
y su home range largo no lo caracteriza como especialista de hábitats o formaciones vegetales en 
particular. 
 
En el Bitbvd se registro cinco saurios y tres serpientes, lo que representa el 26,6% del total de especies 
de reptiles registradas. Los registros fueron de especies de diferente uso espacial de bosque, así las 
que utilizan predominantemente los microhábitats terrestres para sus actividades son Alopoglossus 
angulatus, Cercosaura oshaughnessyi y Kentropyx pelviceps, los que utilizan  microhábitats arbóreos 
por estar adaptados para desplazarse y utilizar los microhábitats altos dentro de un sistema son 
Gonatodes concinnatus y Anolis punctatus.  Los registros de serpientes en este bosque no indican 
especificidad o preferencia espacial, debido a que estas especies también han sido registradas en 
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diferentes tipos de hábitats en estudios anteriores (Campbell y Lamar, 2004), y a su conocido amplio 
rango de distribución (Carrillo e Icochea 1995). 
 
En el Bcbld se registro un caimán (Paleosuchus sp.) a través de restos óseos y cuatro saurios, que en 
conjunto representan el 16,6% del total de especies registradas. De los saurios registrados, 
Hemidactylus mabouia utiliza los microhábitats arbóreos y Potamites ecpleopus alterna sus actividades 
entre microhábitats terrestres y acuáticos, es en estos registros que se evidencia la presencia y riqueza 
de microhábitats dentro de esta formación vegetal. El resto de saurios registrados utiliza 
preferentemente los microhábitats terrestres para desarrollar sus actividades. 
 
En el Bitbvr se registro cinco saurios (equivalentes al 16,6% del total registrado). La presencia de 
reptiles estuvo asociada en su mayoría a los microhábitats terrestres, según la distribución espacial de 
las especies en este tipo de bosque se evidencia una competencia mayor en estos microhábitats frente 
a los acuáticos utilizados solamente por Potamites ecpleopus o en los microhábitats arbóreos utilizados 
solamente por Anolis nitens. 
 
En el Bl se registro los saurios Cercosaura oshaughnessyi, Mabuya bistriata, Potamites ecpleopus y a 
la tortuga Chelonoidis denticulata, lo que representa el 13,3% del total de especies registradas. Los dos 
primeros saurios, así como la tortuga Chelonoidis denticulata fueron registrados utilizando los 
microhábitats terrestres, sin embargo el registro de C. denticulata no evidencia preferencias por esta 
formación. Por otro lado, Potamites ecpleopus fue registrado utilizando madrigueras cercanas a 
cuerpos de agua. 
 
En el Mar se registro tres saurios y una boa, lo que representa el 13,3% del total registrado. Se registró 
gran cantidad de formaciones arbustivas y poco dosel, de tal forma que el suelo no presentó una 
humedad alta,  sin embargo la presencia de quebradas y pequeños cuerpos de agua hicieron posible el 
registro de los saurios Potamites ecpleopus. A Mabuya bistriata y Tupinambis teguixin en microhábitats 
de hojarasca, mientras que el registro de la boa Corallus hortulanus se considera ocasional aunque es 
conocida su preferencia por hábitats arbóreos. 
 
En el Bcbvr se registro a los saurios Alopoglossus angulatus y Tupinambis teguixin, además de la 
víbora Bothrops atrox (representando el 10% del total de especies registradas). Todas las especies 
registradas tienen una amplia distribución y han sido registradas en la mayoría de formaciones 
vegetales del área de estudio, por lo que su presencia no indica una preferencia ni calidad de 
microhábitats presentes. 
 
En el Bcbfd se registro a los saurios Alopoglossus angulatus y Mabuya bistriata así como a la boa 
Corallus hortulanus, esto representa el 10% del total de especies registradas, todas ellas tienen una 
amplia distribución y han sido registradas en otras formaciones vegetales del área de estudio, por ello 
su presencia no indican una preferencia en los microhábitats presentes. 
 
En el Bca se registro a los saurios Anolis fuscoauratus y Kentropyx pelviceps (6,6% del total de 
especies registradas). Ambos utilizan típicamente los microhábitats terrestres para el desempeño de 
sus actividades, sin embargo sus presencias no son significativas para indicar una alta calidad o 
abundancia de estos microhábitats; ambas son de fácil adaptabilidad incluso a zonas alteradas y por lo 
tanto son poco especialistas en el uso espacial dentro de un sistema. 
 
En el Bs se registro al saurio Pseudogonatodes guianensis y la serpiente Xenoxybelis argenteus (6,6% 
del total de especies registradas), estos registros no permiten asumir una preferencia ni tampoco 
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diagnosticar la calidad de los microhábitats ocurrentes en este tipo de bosques, puesto que 
Pseudogonatodes guianensis fue registrado solo por un individuo y la serpiente Xenoxybelis argenteus 
es una serpiente común en el área de estudio (Rodríguez, 2004), la ocurrencia de estas especies no 
indican preferencia o calidad de microhábitats. 
 
En el resto de unidades de vegetación se registró solo una especie de reptil, por lo que no se tiene 
conclusiones claras acerca de la distribución ecológica de las especies en estas formaciones 
vegetales. 
 
En el cuadro 2.4-4 se detallan las especies de reptiles registradas en cada unidad de vegetación 
evaluada, tomándose en cuenta solo los registros directos. 

Cuadro 2.4-4 Especies de reptiles por unidad de vegetación 

Unidad de vegetación Símbolo Especies Número de 
especies 

Paleosuchus sp 
Hemidactylus mabouia 
Alopoglossus angulatus 

Potamites ecpleopus 
Bosque de colinas bajas ligeramente disectadas Bcbld 

Ameiva ameiva 

5 

Cercosaura oshaughnessyi 
Potamites ecpleopus 

Mabuya bistriata 
Bosque de lomadas Bl 

Chelonoidis denticulata 

4 

Bosque de terrazas medias hidromórficas Btmw Tupinambis teguixin 1 
Anolis fuscoauratus Bosque de colinas altas Bca 
Kentropyx pelviceps 

2 

Gonatodes concinnatus 
Alopoglossus angulatus 

Cercosaurao shaughnessyi 
Anolis punctatus 

Kentropyx pelviceps 
Chironius fuscus 

Imantodes lentiferus 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación densa Bitbvd 

Rhynobothrium lentiginosum 

8 

Alopoglossus angulatus 
Mabuya bistriata Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas Bcbfd 

Corallus hortulanus 
3 

Alopoglossus angulatus 
Cercosaura oshaughnessyi 

Potamites ecpleopus 
Anolis nitens 

Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala Bitbvr 

Kentropyx pelviceps 

5 

Alopoglossus angulatus 
Cercosaura argulus 
Potamites ecpleopus 
Kentropyx pelviceps 

Mabuya bistriata 
Epicrates cenchria 

Bosque de colinas bajas moderadamente 
disectadas 

Bcbmd 

Liophis reginae 

12 
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Unidad de vegetación Símbolo Especies Número de 
especies 

Oxyrhopus melanogenys 
Micrurus obscurus 

Botrocophias hyopropora 
Bothrops atrox 

Chelonoidis denticulata 
Pseudogonatodes guianensis Bosque secundario Bs 

Xenoxybelis argenteus 
2 

Bosque de colinas bajas con formaciones de paca Bcbp Micrurus cf. langsdorfi 1 
Bosque de terrazas medias depresionadas Btmd Cercosaura oshaughnessyi 1 

Potamites ecpleopus 
Tupinambis teguixin 

Mabuya bistriata 
Matorral arbustivo de rivera Mr 

Corallus hortulanus 

4 

Alopoglossus angulatus 
Tupinambis teguixin Bosque de colinas bajas con vegetación rala Bcbvr 

Bothrops atrox 
3 

Bosque de terrazas altas Bta Oxybelis aeneus 1 

2.4.2 ABUNDANCIA Y DIVERSIDAD 

Anfibios 
 
Se registraron 34 especies de anfibios, donde la más abundante fue Rhinella margaritifer (36 
individuos) con gran versatilidad para adaptarse a los diferentes hábitats, la segunda especie en 
abundancia fue Allobates trilineatus (34 individuos) debido probablemente a la diversidad de hábitats 
asociados a cuerpos de agua registrados, le sigue la rana venenosa Ameerega parvula (26) debido 
también a la gran abundancia de microhabitats terrestres registrados en  toda el área de estudio y las 
especies Dendrophryniscus minutus y Leptodactylus andreae con once individuos cada una. Se debe 
remarcar que Allobates trilineatus al ser registrada siempre cercana a cuerpos de agua no es 
considerada una especie versátil ni potencialmente presente en todas las formaciones vegetales, por 
ello será registrada siempre y cuando los cuerpos de agua presentes guarden las condiciones para el 
desarrollo de esta especie. El resto de especies de anfibios fue registrado con menos de diez 
individuos, por lo que no es posible formular alguna conclusión respecto al uso de hábitat o zonas de 
registro potenciales para estas especies. 
 
Los valores del índice de Shannon–Wiener por unidad de vegetación oscilaron entre 0 y 1,74, siendo la 
de mayor valor de diversidad el Bs (1,74) con seis especies registradas, donde la equidad del número 
de individuos de ellas origina el resultado de este valor. El Bitbvd presento la mayor riqueza de 
especies (13) sin embargo solo llego a obtener el segundo mayor valor de diversidad (1,43), debido a 
que los transectos correspondientes a esta unidad obtuvieron valores bajos para este índice. El Bca, el 
Bcbld, Btmd y el Bcbfd obtuvieron valores para este índice menores a 1,3 (H'=1,2, H'=1,21, H'=1,28 y 
H'=1,11 respectivamente) debido a la riqueza de especies menor a otras unidades de vegetación y a la 
desigualdad de los valores de diversidad entre los transectos correspondientes a esta formación 
vegetal. Finalmente, el resto de unidades de vegetación obtuvo valores inferiores a uno para este 
índice, debido a que uno o más de los transectos que les corresponden obtuvieron valores de cero. 
 
Los valores del índice de Simpson (1-D) por unidad de vegetación oscilaron entre 0 y 0,81. Las 
unidades de vegetación con los mayores valores del índice de Simpson fueron el Bs (0,75) y el Bta 
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(0,71), con seis y cuatro especies respectivamente, el resto de unidades obtuvieron valores inferiores 
debido a que uno o más transectos que corresponden a esta unidad obtuvieron valores muy bajos o de 
cero para este índice, lo cual afectó el valor promedio final. El detalle de todos los resultados se 
presentan en el cuadro 2.4-5. 

Cuadro 2.4-5  Número de especies, individuos e índices de diversidad de anfibios por unidad de        
vegetación.  

   
Índices de Diversidad Unidad de 

vegetación 
Transecto de 

muestreo 
Especies 

(S) 
Individuos 

(N) H' 1-D 
F-01 2 2 0,69 0,5 
F-09 4 6 1,33 0,72 
F-26 5 8 1,56 0,78 
F-27 4 7 1,27 0,69 

Bcbld 

Diversidad promedio 1,21 0,67 
F-02 0 0 0 0 
F-11 0 0 0 0 
F-28 3 4 1,04 0,62 

Bl 

Diversidad promedio 0,34 0,2 
F-03 1 3 0 0 Btmw 

Diversidad promedio 0 0 
F-04 3 4 1,04 0,62 
F-05 2 2 0,69 0,5 
F-33 7 9 1,88 0,83 

Bca 

Diversidad promedio 1,2 0,65 
F-06 3 5 0,65 0,56 
F-29 7 20 1,95 0,76 
F-34 6 11 1,54 0,72 
F-35 6 10 1,6 0,76 

Bitbvd 

Diversidad promedio 1,43 0,7 
F-07 3 3 1,09 0,66 
F-14 5 11 1,29 0,64 
F-15 3 12 0,95 0,56 

Bitbvd 

Diversidad promedio 1,11 0,62 
F-08 0 0 0 0 Btmo 

Diversidad promedio 0 0 
F-10 6 10 1,6 0,76 
F-23 1 3 0 0 Bitbvr 

Diversidad promedio 0,8 0,38 
F-12 0 3 0 0 
F-13 0 0 0 0 
F-17 3 0 1,04 0,62 
F-18 4 4 1,33 0,72 
F-24 2 5 0,69 0,5 
F-30 3 2 1,04 0,62 
F-31 3 4 0,93 0,56 

Bitbvd 

F-32 2 9 0,67 0,48 
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Índices de Diversidad Unidad de 
vegetación 

Transecto de 
muestreo 

Especies 
(S) 

Individuos 
(N) H' 1-D 

Diversidad promedio 0,71 0,43 
F-16 6 7 1,74 0,81 Bs 

Diversidad promedio 1,74 0,81 
F-19 1 1 0 0 Bcbp 

Diversidad promedio 0 0 
F-20 5 9 1,52 0,76 
F-21 3 5 1,05 0,64 Btmd 

Diversidad promedio 1,28 0,7 
F-22 0 0 0 0 Mar 

Diversidad promedio 0 0 
F-25 1 1 0 0 Bcbvr 

Diversidad promedio 0 0 
F-36 4 4 1,38 0,75 Bta 

Diversidad promedio 1,38 0,75 
 H’: Índice de diversidad de Shannon-Wiener, 1-D: Índice de diversidad de Simpson 

 
Reptiles 
 
Se registraron 30 especies de reptiles, siendo la más abundante Kentropyx pelviceps (8 individuos) con 
gran versatilidad para adaptarse a los diferentes hábitats, la segunda especie en abundancia fue 
Alopoglossus angulatus (7 individuos) debido probablemente a la diversidad de hábitats húmedos y 
terrestres, le sigue el saurio Mabuya bistriata (5 individuos) debido también a la gran abundancia de 
microhábitats terrestres registrados en toda el área de estudio y las especies Cercosaura 
oshaughnessyi y Potamites ecpleopus con cuatro individuos cada una; todas ellas fueron encontradas 
en varios de los transectos de muestreo, siendo registradas para varios tipos de formaciones vegetales, 
lo que indica una alta adaptabilidad a diferentes tipos de bosque; ninguna de ellas presento una 
abundancia alta en alguno de los transectos evaluados.  El resto de especies de reptiles fue registrado 
con menos de cuatro individuos, por lo que no es posible formular alguna conclusión respecto al uso de 
hábitat o zonas de registro potenciales para estas especies. 
 
Los valores del índice de Shannon–Wiener por unidad de vegetación oscilaron entre 0 y 1,38, siendo la 
de mayor valor de diversidad el Mr (1,38) con cuatro especies registradas, donde la equidad del 
número de individuos de ellas origina el resultado de este valor. El Bcbvr obtuvo el segundo mayor 
valor de índice (1,09); mientras que el Bitbvd obtuvo un valor de 0,77,  debido a que el número de 
individuos por especie en cada uno de los transectos produjo valores altos para este índice, por ende el 
índice promedio final para Bitbvd resulto el tercer valor más alto. Por otro lado el Bitbvr obtuvo el valor 
de 0,6 debido a la baja riqueza mostrada en sus transectos y a la poca equidad entre la abundancia de 
especies. El Bcbmd obtuvo un valor de índice de 0,49, por los bajos valores de diversidad en cada 
transecto evaluado para esta formación vegetal. El Bl y Bcbld obtuvieron valores de índice de 0,44 y 
0,33 respectivamente, indicando una baja diversidad. Las unidades de vegetación restantes obtuvieron 
valores inferiores a uno para este índice, debido a que uno o más de los transectos que les 
corresponden obtuvieron valores de cero. 
 
Los valores del índice de Simpson (1-D) por unidad de vegetación oscilaron entre 0 y 0,75. Las 
unidades de vegetación con los mayores valores de este índice fueron el Mr (0,75) y el Bcbvr (0,66), 
con cuatro y tres especies respectivamente, el resto de unidades obtuvieron valores inferiores debido a 
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que uno o más transectos que corresponden a esta unidad obtuvieron valores muy bajos o de cero 
para este índice, lo cual afectó el valor promedio final. El detalle de todos los resultados se presentan 
en el cuadro 2.4-6. 

Cuadro 2.4-6  Número de especies, individuos e índices de diversidad de reptiles por unidad de 
vegetación.  

Índices de Diversidad Unidad de 
vegetación 

Transecto de 
muestreo 

Especies 
(S) 

Individuos 
(N) H' 1-D 

F-01 1 1 0 0 
F-09 2 2 0,69 0,55 
F-26 2 3 0,63 0,44 
F-27 0 0 0 0 

Bcbld 

Diversidad promedio 0,33 0,23 
F-02 0 0 0 0 
F-11 2 3 0,63 0,44 
F-28 2 2 0,69 0,55 

Bl 

Diversidad promedio 0,44 0,31 
F-03 1 1 0 0 Btmw 

Diversidad promedio 0 0 
F-04 1 1 0 0 
F-05 1 1 0 0 
F-33 0 0 0 0 

Bca 

Diversidad promedio 0 0 
F-06 3 3 1,09 0,66 
F-29 2 2 0,69 0,55 
F-34 2 3 0,63 0,44 
F-35 2 2 0,69 0,55 

Bitbvd 

Diversidad promedio 0,77 0,52 
F-07 1 1 0 0 
F-14 1 1 0 0 
F-15 1 1 0 0 

Bcbfd 

Diversidad promedio 0 0 
F-08 1 1 0 0 Btmo 

Diversidad promedio 0 0 
F-10 3 3 1,09 0,66 
F-23 2 2 0,69 0,55 Bitbvr 

Diversidad promedio 0,6 0,89 
F-12 1 1 0 0 
F-13 1 1 0 0 
F-17 1 1 0 0 
F-18 3 3 1,09 0,66 
F-24 3 3 1,09 0,66 
F-30 1 1 0 0 
F-31 3 3 1,09 0,66 
F-32 2 2 0,69 0,55 

Bcbmd 

Diversidad promedio 0,49 0,31 
Bs F-16 2 2 0,69 0,55 



 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexo 1.2-123 

Diversidad promedio 0,69 0,55 
F-19 1 1 0 0 Bcbp 

Diversidad promedio 0 0 
F-20 1 1 0 0 
F-21 0 0 0 0 Btmd 

Diversidad promedio 0 0 
F-22 4 4 1,38 0,75 Mar 

Diversidad promedio 1,38 0,75 
F-25 3 3 1,09 0,66 Bcbvr 

Diversidad promedio 1,09 0,66 
F-36 1 1 0 0 Bta 

Diversidad promedio 0 0 
     H’: Índice de diversidad de Shannon-Wiener, 1-D: Índice de diversidad de Simpson 

 
2.4.3 ESPECIES PROTEGIDAS 

2.4.3.1 Especies Protegidas por la Legislación Nacional 
Según los registros directos e indirectos (encuestas con pobladores locales) se han registrado dos 
especies consideradas dentro de la categorización de especies amenazadas de fauna silvestre por 
INRENA a través del D.S. 034–2004–AG. El detalle de estas especies, sus categorías de conservación 
y su ubicación por unidad de vegetación y punto de muestreo se detallan en el cuadro 2.4-7.  

Cuadro 2.4-7 Especies de anfibios y reptiles consideradas en alguna categoría de conservación 
según el D.S. 034-2004-AG. 

Familia Especie Nombre común INRENA 
D.S. 034-2004-AG 

Unidad de 
vegetación 

Transectos de 
muestreo 

Aromobatidae Allobates zaparo Rana venenosa NT Bitbvd F-35 y F-39 

Dendrobatidae Ameerega parvula Rana venenosa NT 
Bca, Bcbld, 

Bcbmd, Bcbfd, 
Bitbvd y Bl 

F-4, F-7, F-14, F-
15, F-17, F-18; F-
26, F-27, F-28, F-
31, F-33 y F-35 

Orden taxonómico de Frost et al. (2006). 
CR = En peligro crítico, EN = En peligro, VU = Vulnerable, NT = Casi amenazado 

2.4.3.2 Especies Protegidas por la Legislación Internacional 

Según la última actualización de la lista roja (2007) dada por la Unión Mundial para la Conservación de 
la Naturaleza (IUCN), en Perú ninguna especie de anfibio o reptil esta en alguna categoría de esta lista.  

Sin embargo, de las especies registradas, tres reptiles y tres anfibios se encuentran dentro de algún 
apéndice de la lista dada por la Convención Internacional para el Comercio de Especies Amenazadas 
de Flora y Fauna  silvestre (CITES). El detalle de estas especies, el apéndice correspondiente en que 
se encuentran mencionados se detallan en el cuadro 2.4-8. 
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Cuadro 2.4-8 Especies de anfibios y reptiles consideradas en los apéndices de CITES. 

Categoría de Conservación Familia Especie Nombre Común 
IUCN CITES 

Aromobatidae Allobates femoralis Rana venenosa - II 
Dendrobatidae Ameerega parvula Rana venenosa - II 
Dendrobatidae Ranitomeya ventrimaculata Rana venenosa - II 
Testudinidae Chelonoidis denticulata Motelo - II 
Boidae Epicrates cenchria Boa arco iris - II 
Teiidae Tupinambis teguixin Teju - II 

CITES 2008. Apéndices CITES: I = En peligro de extinción, II = En situación vulnerable, III = En bajo riesgo 

2.4.4 ESPECIES EMPLEADAS POR LAS POBLACIONES LOCALES 

Se registró el uso alimenticio de la especies Leptodactylus pentadactylus “Hualo” (registrada en el 
Bitbvr y Bcbfd) y Chelonoidis denticulata “Motelo” (registrada a través de encuestas), a través de 
entrevistas realizadas a los pobladores locales, que en su mayoría pertenecieron a la comunidad 
Nueva Andoas, los usos mencionados se detallan líneas abajo, además de presentarse en el cuadro 
2.4-9. 

Cuadro 2.4-9 Especies de anfibios y reptiles utilizadas y/o valoradas por la población local en el área 
de estudio  

Familia Especie Nombre común Nombre local A M MS H 

Leptodactylidae Leptodactylus pentadactylus Sapo toro Hualo x       
Testudinidae Chelonoidis denticulata Motelo Motelo x    
A= alimentación, M= medicinal, MS= mascota, H= hechicería y afines  
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ANEXO 7.0 
PLANO TÍPICO DE DRENAJE PERIMETRAL EN LAS 

PLATAFORMAS 
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ANEXO 8.0 
ESTUDIO GEOTÉCNICO DE LAS FACILIDADES DE 

PRODUCCIÓN 
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ANEXO 9.0 
MAPA DE COMUNIDADES NATIVAS CON CAMINOS DE 

ACCESO 
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ANEXO 10 
VIVIENDAS CON SERVICIO BÁSICO 
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ANEXO 11 
PLANO DE UBICACIÓN DE TOMA DE AGUA PARA 

CAMPAMENTO 
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ANEXO 12 
DISEÑO DEL SISTEMA DE CIRCUITO HIDRÁULICO 
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ANEXO 13 
DISEÑO TÉCNICO DE LAS POZAS DE AGUA, LODO Y LA 

ZANJA DE DRENAJE 
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ANEXO 14 
PLANOS DE FACILIDADES DE PRODUCCIÓN 
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ANEXO 15 
CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO 
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ANEXO 16 
PLANOS DE LAS FIGURAS 3-10 AL 3-19 
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ANEXO 17 
MAPAS DE LAS FIGURAS 3-21 AL 3-28 
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ANEXO 18 
DIAGRAMA DEL POZO INYECTOR 
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ANEXO 19 
MAPA DE SUELOS Y DE ESTABILIDAD FÍSICA 
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ANEXO 20 
IMPACTOS ACUMULATIVOS 
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ANEXO 21 
PLAN DE ABANDONO Y PROGRAMA DE 

REFORESTACIÓN 
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ANEXO 22 
PLANOS DE LOS RESERVORIOS RECEPTORES DE 

AGUA 
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ANEXO 23 
DIAGRAMA DE POZO INVERTIDO A INYECTOR, 

DIAGRAMA TÍPICO DE INYECCIÓN Y DIAGRAMA DEL 
CABEZAL TÍPICO 
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ANEXO 24 
DESCRIPCIÓN DE LOS INYECTORES 
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ANEXO 25 
MANEJO DE FLUIDOS DE PERFORACIÓN DE LODOS 
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ANEXO 26 
FICHA DE PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE RESIDUO 
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ANEXO 27 
CONTINGENCIA CONTRA INUNDACIONES 
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ANEXO 28 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOCIAL 



 
 
 

Informe Nº 97-2008-MEM-AAE/IB Anexos 

ANEXO 29 
CARGOS 
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ANEXO 30 
COMPROMISOS SUSCRITOS CON LAS COMUNIDADES 
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ANEXO 31 
INFORMACIÓN DEL POZO DOR-10 


